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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 28 de abril de 1958 sobre unificación y 
 coordinación de los servicios competentes en materia de 

Cinematografía.

La importancia cada vez mayor que la Cinematografía reviste 
en todos los órdenes, así como sus especiales características y la 
complejidad de los problemas que plantea, impone sean revisa
das las normas de su desarrollo, en orden a la necesidad de una 
política cinematográfica, orientada a la difusión de un sistema 
de valores modales, culturales y sociales. Inspiradas las normas 
de reorganización administrativa del Estado en el criterio de 
redistribución adecuada de competencias, que evite que aparez
can distribuidas en distintos Departamentos ministeriales, de
pendencias u organismos, servicios y actividades afines, que deben 
estar coordinados, la disposición final primera del texto refun
dido de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete 
faculta al Gobierno para dictar por Decreto cuantas medidas 
sean conducentes a la finalidad mencionada

Por lo expuesto parece aconsejable que la organización y re
gulación de la política cinematográfica, asi como la adecuada 
protección a la Cinematografía nacional, se centre en el Minis
terio de Información y Turismo, al que desde su creación, 'y a 
través de su Dirección General de Cinematografía y Teatro ,̂ 
viene estando encomendado el fomento y desarrollo de las acti
vidades de esta índole.

En su1 virtud, y a propuesta de los Ministerios de Industria. 
Comercio e Información y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Corresponde al Ministerio de Información 
y Turismo la ordenación, regulación y protección de las activi
dades cinematográficas. Las funciones de esta índole del Servicio 
de Ordenación Económica de la Cinematografía, creado como 
organismo dependiente de los Ministerios de Industria y Comer
cio por Decreto de la Presidencia del Gobierno de veintiuno 
de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, pasará al Minis
terio de Información y Turismo.

Artículo segundo.—Queda suprimido el Servicio de Ordena
ción Económica de la Cinematografía, y su personal propio y 
recursos pasarán al Instituto de Orientación Cinematográfica, 
que se denominará en lo sucesivo Instituto Nacional de la Cine
matografía.

Artículo tercero.—El Consejo Coordinador de la Cinemato
grafía, encuadrado en el Instituto Nacional de la Cinematogra
fía. estará integrado por los ^iguientes miembros:

Presidente: El Ministro de Información y Turismo.
Vicepresidente prim ero: El Subsecretario de Información y 

Turismo.
Vicepresidente segundo: El Director general de Cinemato

grafía y Teatro.
Vocales: El Secretario general técnico del Ministerio de In

dustria. El Director general de Comercio Exterior. El/Director 
general de Política Comercial y Arancelaria. El Secretario gene
ral técnico del Ministerio de Hacienda. El Secretario general 
técnico del Ministerio de Información v Turismo El Jefe nacio
nal del Sindicato del Espectáculo.

Asimismo, además de los Vocales antes indicados, podrán in
corporarse al Consejo Coordinador, cuando se trate de materias 
relacionadas con su competencia, los Directores generales de 
Aduanas e Industria y aquellos otros cuya asistencia considere 
conveniente el Consejo en atención al asunto objeto de delibe
ración. Igualmente, y cuando el Consejo 10 estime necesario, 
asistirán a sus reuniones, con voz pero sin voto, representantes 
de las actividades sindicales.de producción, distribución y exhi
bición designados al efecto por el Jefe nacional del Sindicato 
del Espectáculo.

Por el Ministerio de Información y Turismo a propuesta de 
la Dirección General de Cinematografía y Teatro, se designará 
la persona que haya de actuar como Secretario del Consejo con 
voz y voto.

Artículo cuarto.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda, 
Industria, Comercio e Información y Turismo para dictar las 
normas complementarias de ejecución del presente Decreto, que
dando derogadas cuantas disposiciones legales se opongan a lo 
que en él se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia . 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 25 de abril de 1958 sobre «Papel de Reser
va Social ). 

Habiéndose presentado ante el Ministerio de Hacienda nu
merosas instancias e n . las que se solicita la devolución de las 
cantidades invertidas en títulos emitidos por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda de acuerdo con el Decreto de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete, con la denominación 
de «Papel de Reserva Social». Ley de treinta de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, fundando la petición en la cir
cunstancia de haberse disuelto la Entidad adquirente del refe
rido papel, o haber cesado en sus actividades industriales o 
mercantiles cuando en lugar de Entidades se tratare de comer
ciantes o individuales, y no existiendo precepto alguno en el 
que se haya regulado ia libre disposición de la Reserva Especial, 
reserva que dejó de ser obligatoria dotación al ser suprimida por 
el Decreto de nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, 
salvo en la parte correspondiente al veinte por ciento para 
atenciones sociales, en determinado caso, es necesario dictar 
las normas oportunas para que las Empresas que desaparezcan 
puedan obtener el reembolso de los titulos referidos.

Por lo tanto, de conformidad con ¡o dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado c) del artículo tercero de la Ley de trein
ta de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, y del ar
tículo quinto de la misma, a propuesta de los Ministros de 
Hacienda y de la Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—En los casos de disolución, liquidación o  
-cese de las Empresas, cualquiera que sea la naturaleza Jurídica 
de su titular, cuando simultáneamente se produzca el cierre 
total de los negocios que vinieran explotando podrán aquéllas 
disponer de la Éteserva Social constituida con arreglo a la Ley 
de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres y 
Decretos de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete y nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.. En 
consecuencia, podrán solicitar la devolución de las cantidades 
invertidas en la adquisición de títulos de «Papel de Reserva 
Social».

Articulo segundo.—La devolución de las cantidades inverti
das en la adquisición de títulos de «Papel de Reserva Social», 
prevista en el artículo anterior, se solicitará del Ministerio de 
la Vivienda, mediante instancia razonada, a la que se acom
pañarán certificaciones de las Delegaciones de Hacienda y 
Trabajo, en las que se acredite el cierre y cese total de los ne
gocios, así como justificación documental de las inversiones 
realizadas en los mencionados títulos.

Artículo tercero.—Quedan autorizados los Ministros de la 
Vivienda y Hacienda para dictar las normas reglamentarias 
que requiera la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
«

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se deroga el 
de 16 de agosto de 1939 sobre plantillas.

La situación de las escalas de personal de lá Marina de Guerra como consecuencia de las bajas sufridas durante el Glorioso Movimiento Nacional motivó el Decreto de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y nueve, anulando las plantillas existentes en dieciocho de Julio de mil novecientos treinta y seis y estableciendo unas previsiones de destinos a base del personal existente, con fuerza de plantilla a todos los efectos, hasta la completa normalización en el funcionamiento de los servicios encomendados a cada Cuerpo de la Armada.Teniendo en cuenta la limitación que impone la Ley de presupuesto del Estado, que fija concretamente el personal que durante su vigencia se ha de mantener en activo, así como que han desaparecido las circunstancias que motivaron el citado Decreto, no existe razón alguna que aconseje continuar manteniendo el carácter de «plantilla» a las «previsiones de destino» establecidas o que se establezcan dentro de la expresada limitación.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las existencias máximas de personal en la Marina se regirán en su cuantía y empleos por las de las 

plantillas marcadas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. i
Artículo segundo.—El Ministro de Marina, a propuesta del Estado Mayor de la Armada, dictará las disposiciones convenientes para asegurar, la mejor cobertura de los destinos con el personal en cada momento existente.Artículo tercero.—Queda derogado el Decreto de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y nueve y cuantas dispo- siconies se opongan al cumplimiento del presente Decreto.
Asi lo dispongo por el presente d ec re to , dado en Madrid a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.FELIPE JOSE ABARZUZA 7 OLIVA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se da nueva  

redacción a tos artículos 92 al 101, ambos inclusive, de 
su R eglam ento Orgánico.

El Reglamento Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados del Estado, cuyo último texto 
refundido había sido aprobado por Decreto de veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta y tres, fué modificado en sus artículos noventa y tres al noventa y nueve, ciento dos y ciento tres por el de once de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho.Posteriormente, por otra disposición de igual rango, fecha diez de mayo de mil novecientos cincuenta y > «iete, ha sido 
aprobado el Reglamento de oposiciones y concursos Dara la selección del personal que haya de prestar servicios a la Admi- f nistración pública, en cualquiera de sus grados y esferas.

Esto hace necesario que las disposiciones contenidas en los artículos citados más arriba sean acomodadas a las del Reglamento general. En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los artículos noventa y dos al ciento uno inclusive del Reglamento Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados del Estado quedarán redactados como sigue:«Articulo 92. Las oposiciones se celebrarán cada dos años, para cubrir, como máximo, un número de plazas integrado por el de vacantes existentes el día 30 de junio del año en que sea

hecha la convocatoria y seis más de aspirantes. A este sólo efect# serán consideradas como vacantes efectivas las plazas reservadas a los funcionarios que en la expresada fecha se hallaren en situación de excedencia especial. Llegado el tiempo reglamentario de hacerlo podrán ser convocadas las oposiciones, aunque en aqúella fecha no hubiera vacantes para cubrir las seis plazas de aspirantes.Normalmente, ios ejercicios comenzarán el primer día hábil del mes de febrero que corresponda.En caso de reconocida urgencia podrán ser convocadas las oposiciones sin esperar a  que transcurra el expresado período de tiempo,Art. 93. La convocatoria se hará mediante Orden ministerial, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con seis' meses de antelación al comienzo de los ejercicios.En ella deberán hacerse constar el número de plazas obleto de la misma, el plazo de presentación de instancias (treinta días, contados a partir de la publicación de la convocatoria), la cuota de inscripción, el número, clase y duración de los ejercicios, el día y hora en que haya de comenzar el primero, el local en que éste ha de verificarse y las demás indicaciones aue sean pertinentes.
Las bases de la convocatoria son la ley de la oposición—que vinculan tanto a la Administración y Tribunal como a los que toman parte en ella—, sin que. puedan ser variadas una vez abierto el plazo de presentación de instancias.La Administración no podrá aumentar, por ningún motivo, el número de plazas convocadas. Cualquiera de los opositores comprendidos en la lista de admitidos a la oposición tendrá acción para recurrir, en vía contencioso-administrativa, contra el acuerdo ministerial por el que fuera aumentado el numero de las anunciadas en la convocatoria.
Art. 94. El Tribunal sólo podrá suspender los ejercicios por causas muy atendibles, publicando el acuerdo y xa fecha de continuación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Si fuera posible, la suspensión no tendrá lugar hasta que todos los opositores hayan realizado el ejercicio que esté en curso.En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo «’om- prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios de las oposiciones.Art. 95 La oposición comprenderá ejercicios teóricos y prácticos, en número de cuatro.
Los teóricos se sujetarán a programas redactados por la Dirección General de lo Contencioso y publicados antes o al mismo tiempo que la convocatoria. Para éstos se harán dos convocatorias de los opositores.
Los ejercicios teóricos serán orales y consistirán en cor testar temas, señalados por la suerte, que versen sobre Derecho Civil, Legislación Hipotecaria, Derecho Mercantil, Derecho Penal, Teoría y Política Tributaria,' Hacienda Pública, Derecho Administrativo, Derecho Procesal y Legislación de los Impuestos de Derechos Reales y sobre los bienes de las personas jurídicas.Los ejercicios prácticos serán escritos y consistirán en resolver un supuesto relacionado con el Impuestp de Derechos Reales, redactar un dictamen sobre alguna de las materias en que suele informar la Dirección General de lo Contencioso y practicar alguna actuación en asunto judicial, a iniciativa o en defensa del Estado.Art. 96. Quienes pretendan tomar parte en las oposiciones deberán solicitarlo mediante instancia al Director general de lo Contencioso, necesariamente presentada en el Registro General del Centro.
Los residentes en el extranjero podrán presentarla en cualquier representación diplomática o consular de España, las que serán remitidas al ^expresado Centro directivo en correo aéreo certificado, por cuenta de los interesados.
Los aspirantes deberán expresar en sus instancias, con los detalles necesarios, que sorí españoles, varones, de estado seglar, Licenciados en Derecho por Universidad oficial del Estado y con veintiún años cumplidos en la fecha de expiración del plázo señalado para presentación de las mismas. Afirmarán también que carecen de antecedentes penales y que tienen bue

na conducta moral. Podrán acompañar los expedientes académicos, publicaciones, trabajos científicos y los documentos que acrediten méritos o servicios especiales de cualquier clase, singularmente la posesión de idiomas extranjeros.
La cuota de inscripción será entregada al presentar la instancia. Será devuelta a quienes definitivamente queden excluidos de la relación de opositores, siempre que la reclamen por escrito, en el plazo de un mes, contado desde que adquiera firmeza el acuerdo de exclusión.



874 * 14 mayo 1958 B. O. del E.— Núm. 113
- —  - - -  - -  —  - -  : ----------

Art. 97. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de lo Contencioso formará v publicará en «1 ^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dentro de los quince días siguientes, las listas de solicitantes admitidos y excluidos de la oposición,
Si éstos consideran infundada la exclusión podrán recurrir de reposición, ante el mismo Centro, en el plazo de quince días, contados desde la publicación. El recursov se considerará desestimado por silencio administrativo si transcurren o>ros quince días desde la presentación, sin que el interesado sea notificado del acuerdo resolutorio. Este será siempre definitivo, y contra él no cabe ninguna otra clase cíe recursqs.
Art. 98. Después#de publicadas las listas a que se refiere el artículo anterior se hará público también mediante inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la constitución del Tribunal ante el que ha de celebrarse la oposición, el cual quedará integrado en la siguiente forma :
El Director general de lo Contencioso, Presidente.
Un Subdirector 'de la Dirección General de lo Contencioso y tres Abogados del Estado, designados por el citado Director general.
Un Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid, designado por su Presidente.
,Y un Catedrático numerarlo de la Facultad de Derecno de la Universidad Central, nombrado por el Rector Magninco
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. Desempeñará las funciones de Secretario el Vocal Abogado del Estado que, no giendo Subdirector, tenga número más alto en el escalafón.
Para que pueda actuar el Tribunal es necesaria la concurrencia cuando menos, de cinco de sus miembros. El Presidente será sustituido en sus funciones por el Vocal Subdirector, 

y el Secretario, por el Abogado del Estado que, no siendo Subdirector, le siga por orden de mayor a menor en los números que los Vocales ocupen en el escalafón
Las decisiones del Tribunal serán adoptadas por mayoría de La mitad más uno de los presentes, y en caso de empate será decisivo el voto de quien actúe como Presidente
Art. 99. El Tribunal deberá constituirse y celebrar la pri

mera sesión dentro de los quince días siguientes al en que estén completos los nombramientos de Vocales, previa convocatoria del Presidente,
En ella deberán ser acordadas las normas que, Juntamente con las disposiciones de este Reglamento y d t la Orden de convocatoria, han de regular la práctica de las oposiciones. También serán señalados el día y hora en que haya de celebrarse el sorteo de opositores, haciéndolo público en el tablón de anuncios de la Dirección.
De todas las sesiones que celebre el Tribunal se levantará la oportuna acta, autorizada por los que hayan estado presentes.
Art. 100. Los ejercicios se practicarán según el orden señalado en la convocatoria, y ningún opositor será admitido al segundo y sucesivos sin que tenga aprobados en la misma oposición los anteriores.
Después de terminado cada uno de los ejercicios quedará ' expuesta en el tablón de anuncios de la Dirección General la lista de los opositores aprobados, con sus respectivas calificaciones. Al final de ella se citará para el siguiente, con indica

ción del local, día, hora y número de opositores convocados
La calificación de los opositores se hará por medio de papeletas, tma de cada miembro del Tribunal, quienes consignarán el nombre y número del opositor, con la calificación que haya 

merecido.
El número de puntos en que se hará constar la calificación será de cero a cinco por cada tema en los ejercicios orales, y de cero a quince por el conjunto del ejercicio en los escrír.os.
En los ejercicios orales, la calificación será hecha al término de cada sesión para los opositores que hayan actuado en ella, publicándose la relación de aprobados y sus puntuaciones. En los escritos, aquélla podrá quedar aplazada por acuerdo del Tribunal hasta que todos los opositores hayan terminado lq lec

tura de los ejercicios respectivos. ' l . .
En unos y otros ejercicios, el escrutinio se hará para cada opositor, excluyendo las dos papeletas que, contengan las puntuaciones máxima y mínima (aunque coinciden varias papeletas. en ningún caso podrán ser excluidas más de una máxima y otra mínima); se sumarán los puntos consignados en todas las restantes, y el total se dividirá por el número de

papeletas computadas. El cociente obtenido constituirá la calificación.
El opositor que no alcance dieciséis puntos en un ejercicio oral u ocho en el escrito de que se trate quedará desaprobado y no podrá pasar al siguiente. En el último ejercicio, el que no obtenga calificación del mínimo establecido se entenderá reprobado definitivamente por el conjunto de la oposición.
Art. 101. Terminados los ejercicios, el Tribunal formará una relación de ios opositores aprobados, siguiendo el orden de puntuación total obtenida por cada uno en el conjunto de las actuaciones. En caso de igualdad entre dos o más, decidida el Tribunal el orden de colocación, teniendo en cuenta los méritos 

y demás circunstancias que en ellos concurran
Por ningún motivo podrá el Tribunal aprobar ni proponer a la Administración mayor número de Aspirantes que e1 de plazas convocadas.
El Presidente del Tribunal elevará inmediatamente al Ministro de Hacienda la relación antes indicada, para su aprobación. mediante Orden que será publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Los comprendidos en la relación aportarán ante la Dirección General, dentro del plazo de treinta días, contando desde su publicación, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
Salvo los casos de fuerza mayor, quienes no presenten su documentación completa no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad cometida en la instancia prevista en el artículo noventa v seis.
Los que tuvieren la condición -de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos que hayan acreditado para obtener su anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que dependan, en la que conste su condición y demás circunstancias comprendidas en su hoja de servicios.
Terminada la justificación documental o finalizado el plazo establecido para efectuarlo serán hechos por su orden los nombramientos necesarios ha$t*' cubrir todas las vacantes. Con los demás aprobados que qu&den sin destino se constituirá el Cuerpo de Aspirantes, cuyos componentes cubrirán las vacantes aue se vayan produciendo en lo sucesivo.

\Si alguno de los opositores aprobados no tuviese cumplidos los veintitrés años quedará sin nombramiento, hasta que, cumplida dicha edad, exista vacante en que colocarle; pero conservará el derecho a ocupar en el escalafón el puesto que le corresponda, según el número que tenga en la relación de opositores aprobados.»
Articulo segundo.—La presente disposición comenzará a regir el siguiente día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decretó/ dado en Madrid a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho
FRANCISCO FRAÑCO

El Ministro úe Hacienda,MARIANO NAVARRO RUBIO
•  * •

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el Que se da nueva redacción a los artículos 11 al 17, ambos inclusive, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Inspectores Técnicos de Timbre del Estado.
' Los artículos once a diecisiete del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Inspectores Técnicos de Timbre del Estado, tal como quedó redactado por el Decreto de veintidós de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, regulan el procedimiento a seguir para el Ingreso mediante oposición en el mencionado Cuerpo.
Aprobado, también por Decreto de diez de mayo de mil novecientos Cincuenta y siete, el Régimen General a} que habrán cíe sujetarse las oposiciones y concursos de los Funcionarios 

Públicos, resulta necesario dar nueva redacción a los artículos 
del Reglamento Orgánico anteriormente citados por ajustarse a dicho Régimen General.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Los artículos once a diecisiete del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Inspectores Técnicos del Timbre 
del Estado aprobado por Decreto de veintidós de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, quedarán redactados en la 
siguiente forma:

«Articulo once.—Oposición.—Las plazas de Inspectores Téc
nicos de Timbre serán cubiertas por oposición. Para tomar par
te en ella será preciso ser español, varón, seglar, mayor de vein
titrés años y menor de treinta y cinc-"» en la fecha de expira
ción del plazo para la presentación de instancias, poseer el tí
tulo de Licenciado o Doctor en Derecho o en Ciencias Políticas 
y Económicas, observar buena conducta y carecer de antece
dentes penales..

Artículo doce.—Plazas a proveer y convocatoria.—Cada tres 
años, en la segunda mitad del mes de febrero, dará comienzo 
la oposición; pero en los casos de reconocida urgencia podrá 
hacerse la convocatoria sin esperar a que transcurra el indicado 
período de tiempo. Las plazas a cubrir serán tantas como va
cantes producidas hasta la fecha de la convocatoria, más un 
número de aspirantes igual a la mitad del de vacantes y no 
inferior a cinco; si el número de vacantes no fuera exacta
mente divisible por dos. se contará una plaza más por fracción. 
Fi no hubiera vacantes y venciera el plazo señalado para la 
celebración de oposiciones, se convocaran éstas para cubrir pla
zas de aspirantes.

Se considerarán como vacantes, a los solos efectos de lo 
dispuesto en este articulo, las plazas ieservadas a funcionarios 
que se hallaren en situación de excedencia especial.

La convocatoria se hará por Orden ministerial que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expresando las 
bases de la oposición y en especial el número y clase de las* 
plazas a proveer, el Centro y Oficina en que habrán de pre
sentarse las instancias, las condiciones que deben reunir y re
quisitos que deben cumplir los aspirantes el día, hora y local 
en que haya de comenzar la oposición v las demás indicaciones 
pertinentes.

Las bases de la convocatoria son la Ley de la oposición y 
vinculan a la Administración, al Tribunal que ha de juzgar y 
a los que tomen parte en aquélla. En todo lo no previsto en este 
Reglamento y en el de Régimen general de oposiciones o en la 
Orden de convocatoria resolverá el Tribunal discrecionalmente. 
La Administración no podrá variar las bases de la convocatoria 
una vez abierto el plazo de presentación de instancias, así 
como tampoco podrá alterar en ningún caso el número de pla
zas anunciado en aquélla.

La cpnvocatoria y las bases de la oposición podrán ser im
pugnadas en la forma establecida en el articulo tercero del De
creto de diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete

Artículo trece.—Solicitudes.—El plazo de presentación de 
instancias será de treinta días, contado a partir del de Ja pu
blicación de la convocatoria respectiva Dentro del mismo, los 
que deseen tomar parte en la oposición habrán de solicitarlo del 
Director general de Tributos Especiales, mediante escrito pre
sentado en el Registro General de dicho Centro directivo, en el 
que manifestarán expresa y detalladamente que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas por el artículo once de 
este Reglamento y por la Orden de convocatoria, referidas a 
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias. A éstas podrán unirse ios expedientes académi
cos, publicaciones, trabajos científicos u otros de índole seme
jante. de los que se expedirá, así como de las instancias, el do
cumento que acredite su presentación.

L os, solicitantes estarán obligados a satisfacer al presentar 
aquéllas los derechos de examen que señalen la Orden de con
vocatoria, de cuyo ingreso se extenderá el oportuno recibo, que 
servirá como papeleta de examen.

Artículo catorce.—Admisión de opositores.—Expirado el pla
zo de presentación de instancias, el Director general de Tributos 
Especiales ordenará la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Si 
éstos consideraran infundada la exclusión, podrán recurrir en 
la forma prevista en el número uno del artículo tercero del 
Decreto de diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo quince.—Tribunal.—Una vez publicada la lista de

aspirantes admitidos y excluidos, se nombrará el Tribunal por 
el Ministro de Hacienda. Este Tribunal estará presidido por él 
Director general de Tributos Especiales y formarán parte del 
mismo el Subdirectpr general de Tributos Especiales como Vi
cepresidente, el Inspector general de Timbre, dos Inspectores 
Técnicos de Timbre, un Abogado del Estado y un Catedrático 
de Facultad de Derecho, designados por el Ministro de Ha
cienda. Actuará como Secretario uno de los Inspectores Técni
cos de Timbre.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y podrá ser objeto de impugnación en 
la forma prevista por el artículo octavo del Decreto de diez 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

El Tribunal determinará el orden ue actuación de cada uno 
de los opositores mediante sorteo público, cuya celebración 
anunciará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para juzgar los ejercicios orales de cada opositor será ne
cesario al menos la presencia de cinco miembros del Tribunal.

Articulo dieciséis.—Materias objeto de examen: ejercicios y 
programa.—Las oposiciones para ingreso en ei Cuerpo de Ins
pectores Técnicos de Timbre constarán de los ejercicios escritos 
y orales que sé determinen en la orden de convocatoria.

Los ejercicios orales versarán sobre temas de Derecho Civil, 
con especial desarrollo de la parte de Obligaciones y Contra
tos. Derecho Mercantil; Derecho Administrativo; Derecho Pro
cesal; Hacienda Pública, y Derecho Financiero, con especial 
consideración dei Derecho Fiscal, y, dentro de éste, de la re
gulación de losr Impuestos cuya investigación esté a cargo de 
los Inspectores Técnicos de Timbre; Economía Política y Or
ganización <y Administración de Empresas.

Los ejercicios escritos se referirán, cuando menos, a la re
dacción, con auxilio de los textos legales que el Tribunal con
sidere necesarios, de un dictamen o informe sobre alguna de 
las materias que puedan presentarse en el ejercicio del cargo 
y a la resolución de un problema contable de carácter práctico.

El programa de los ejercicios orales, redactado por la Direc
ción General de Tributos Especiales, se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO con seis meses, por lo menos, 
de antelación a la fecha del comienzo de las oposiciones, y no 
podrá ser alterado en todo o en parte una vez publicado.

La fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se 
anunciarán, al menos con quince días cíe antelación, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO/ En ningún caso podrá exceder 
de un año el tiempo comprendido entre la publicación de la 
convocatoria y el comienzo de los ejercicios de la oposición.

Para cada ejercicio habrá dos llamamientos. Todos los ejer
cicios serán eliminatorios.

Artículo diecisiete.—Puntuación. Aprobación y eliminación 
de opositores.^ Curso práctico y destino.—A efectos .de la cali
ficación de ejercicios, el Presidente y los restantes miembros 
del Tribunal asignarán individualmente a cada opositor una 
puntuación comprendida entre cero y veinte. Dividida la suma 
de las puntuaciones asignadas por el número de miembros del 
Tribunal que califique, se obtendrá la puntuación que en cada 
ejercicio corresponda al opositor. Los opositores que no alcan
cen once puntos en cada uno de ellos quedarán eliminados.

Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará al Ministro 
de Hacienda, por medio del Director genérai de Tributos Es
peciales. su propuesta para la provisión de todas o de algunas 
de las plazas convocadas, en favor de los opositores a quienes 
corresponda por orden riguroso de puntuación, entendiéndose 
por tal la suma de la obtenida por el opositor en cada uno de 
los ejercicios y teniendo en cuenta en su caso lo preceptuado 
en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete.

En ningún caso podrá el Tribunal aprobar ni proponer a la 
Administración mayor número de opositores que el de plazas 
señaladas .en la convocatoria.

Para acreditar las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria, los opositores propuestos por el Tri
bunal aportarán, an te  la Dirección General de Tributos Espe
ciales, dentro del plazo de treinta días a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos: Primero, certifi
cación de nacimiento. Segundo, certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía correspondiente. Tercero, certificación 
del Registro General de Penados y Reoeldes. Cuarto, titulo fa
cultativo o justificantes de haber satisfecho los derechos pre
cisos para su obtención. Quinto, los demás documentos ^que por
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la legislación vigente se prevean con carácter general y obliga
torio y que serán determinados en la orden de convocatoria

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar detalladamente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

Si alguno de los opositores no presentara su documentación 
dentro del plazo indicado, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo catorce, número dos. del Decreto de diez de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete.

La aprobación de la propuesta del Tribunal se hará por Or
den ministerial que se publicará en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO

Seguidamente, los opositores aprobados asistirán a un curso 
teórico-práctico que se celebrará en Madrid durante un plazo 
máximo de-tres meses, en el cual se atenderá a la formación 
deontológica y profesional de aquéllos a fin de completar su 
capacitación para el ejercicio del cargo. El opositor que sin 
causa justificada no asistiere al curso expresado se entenderá 
que renuncia a su derecho a ser nombrado

Terminado el curso a que se refiere el párrafo anterior, se 
harán los nombramientos por Orden ministerial de acuerdo
con la propuesta aprobada y publicada

Los nombrados cubrirán las vacante^ que existan en el Cuer
po a la terminación del curso, optando a ellas por orden de 
puntuación, y tomarán posesión de su respectivo empleo adqui

riendo desde ese momento, a todos los efectos legales, la cua
lidad de funcionarios públicos. '

El plazo para tomar posesión será de treinta dias a partir 
de la publicación del respectivo nomoramiento. Si la vacante 
se encuentra en las Islas Canarias el plazo será de cuarenta 
y cinco días

Se entenderá que el opositor aprooado que no tome pose
sión en el plazo señalado, renuncia definitivamente al empleo 
y a formar parte del Cuerpo.

La colocación en el escalafón de ios nuevos Inspectores 6e 
hará por el orden de la propuesta aprobada, independientemen
te de la fecha en que. siempre dentro del plazo legal y sus 
prórrogas, hubiese tomado posesión cada uno de ellos.

Los aspirantes quedarán en expectativa de destino con de
recho a ocupar por el orden de la propuesta aprobada las va
cantes que se produjeran así como a desempeñar en comisión 
las plazas resultantes de las reservadas por excedencia especial 
de los respectivos titulares. También podrán ser utilizados di
chos aspirantes para colaborar con ios Inspectores Técnicos 
del Timbre en los servicios propios del cargo, pero sin derecho 
a retribución alguna procedente de créditos presupuestarios.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintico de abril de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO    i

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

ORDEN de 7 de mayo de 1958 por la que se modifica 
la Orden ministerial de 22 de enero de 1957 ( BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 30), sobree pesca sub
marina deportiva.

limos. Sres.: La experiencia adquirida desde la publicación 
de la Orden ministerial de 22 de enero de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 30), que regula el ejercicio de la 
pesca submarina deportiva en el litoral español, aconseja intro
ducir algunas modificaciones que faciliten la obtención de auto
rizaciones para el ejercicio del mencionado deporte.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con la propuésta formulada 

por. la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
disponer se modifiquen las normas tercera, cuarta y quinta de 
la mencionada Orden ministerial, que quedarán redactadas en la 
siguiente forma:

«Tercera. Para obtener la mencionada autorización ios in
teresados, por si o a través de las Federaciones Deportivas le 
galmente reconocidas, de las Delegaciones de Turismo o de ias 
Agencias de Viajes, elevarán instancias a los señores Coman
dantes de Marina de las ^Provincias Marítimas donde deseen 
ejercer dicha clase de pesca, acompañada de los documentos 
siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad, para los españoles, 
y pasaporte en regla, para los extranjeros.

b) Dos fotografías tamaño carnet.
c) Certificado acreditativo de pertenecer a una Sociedad 

Deportiva de Pesca a Nado, en el que concretamente se haga 
constar: la disposición en virtud de la cual la Sociedad está

constituida legalmente: que el solicitante pertenece a la mis
ma en la fecha de expedición del certificado; el consentimiento 
paterno, si se trata de menores de edad, y que tiene la aptitud 
necesaria para poder dedicarse a esta clase de pesca

Los extranjeros que no pertenezcan a Sociedades Deportivas 
Españolas de Pesca a Nado podrán unir a sus instancias docu
mento análogo si pertenecen a Sociedades Deportivas de Pes
ca a Nado extranjeras oficialmente reconocidas de su país o de 
aquél en que residan, si bien' este doctimento deberá ser visado 
por el Cónsul español del lugar de su residencia habitual. Los 
extranjeros que no pertenezcan a Sociedades Deportivas de 
Pesca a rtado deberán acompañar a la solicitud, además de los 
documentos reseñados en los apartados a) y b): el consenti
miento paterno, si son menores de edad, y el certificado mé- 

'dico que acredite se encuentran en condiciones de aptitud físi
ca necesarias para dedicarse a este deporte.»

«Cuarta. Las autorizaciones concedidas por las Comandan
cias de Marina de las Provincias Marítimas permitirán el ejer
cicio de la pesca submarina deportiva dentro de los hmites de 
su jurisdicción, y cuando se desee practicar este deporte en 
otra provincia marítima distinta deberán ser refrendadas por 
ias autoridades locales de Marina de los Distritos correspon
dientes.»

«Quinta. Caducada una autorización, para renovar la pes
ca submarina deportiva podrá renovarse solicitándolo del Co
mandante de Marina de la provincia marítima donde desee de
dicarse a esta clase de pesca, a cuyo fin bastará acompañar 
a la solicitud la autorización caducada y los documentos seña
lados en los apartados a) y b) de la norma tercera.»

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 12 de mayo de 1958 por el que se dispone el 
cese de los Procuradores en Cortes comprendidos en el 
apartado i) del artículo segundo de la Ley de 17 de 
julio de 1942, modificada por la de 9 de marzo de 1946.

En uso de la facultad que me confiere el artículo sexto de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis,

Vengo en disponer que cesen como Procuradores en Cortes 
de los comprendidos en el apartado i) del artículo segundo de 
dichas Leyes, don Luis de Alarcón de la Lastra, don Antonio 
Alcubilla Pérez, don Luis Almarcha Hernández, don Manuel 
Arburúa de la Miyar, don Luis Arellano Dihinx. don Carlos 
Asensio Cabanillas. don Eduardo Aunós Pérez, don Pedro Ba- 
rrié de la Maza, don Francisco Bastarreche y Diez de Bulnes. 
don Joaquín Benjumea Burín, don Felipe Bertrán Güell, don 
Manuel Carrasco Verde, don Rafael Cabestany Anduaga, don 
Alfredo Cejudo Lletget, don Claudio Colomer Marqués, don 
Fidel Dávila Arrondo, don Rafael Díaz-Llanos Lecuona. don 
Francisco Fernández Longoria, don José Fernández Villaverde, 
don José Finat y Escrivá de Romaní, don Alfredo Galera Pa
nlagua, don Ernesto Giménez Caballero, don Francisco Gómez 
de Llano, don Eduardo González Gallarza, don Wenceslao Gon
zález Oliveros, don José Félix Lequerica Erquiza, don José Mal- 
donado y Fernández del Torco, don Pablo Martin Alonso, don 
Alberto Martín Artajo. don José Martínez Berasaín, don Luis 
Martínez de Galinsoga, don Gregorio Modrego Casaús, don 
Salvador Moreno Fernández, don Marcelino Olaechea ele Lei- 
zaga, don Benigno Oreja Elósegui, don Ricardo Oreja Elóse- 
gui, don José María Oriol Urquijo, don Alfonso Peña Boeuf, 
don Blas Pérez González, don Luciano Pérez Platero, don Fran
cisco Javier Planas de Tovar, don Alfredo Prados Suárez, don 
Mariano Puigdollers Oliver, don Francisco Regalado Rodríguez, 
don Adolfo Rodríguez Jurado, don Andrés Saliquet Zumeta. 
don Fernando Suárez del Tangil y Angulo, don Alejandro Suá- 

-rez y Fernández-Pello y don Antonio Tena Artigas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

H doce de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de mayo de 1958 por el que se nombran 
Procuradores en Cortes, comprendidos en el apartado i) 
del artículo segundo de la Ley de 17 de julio de 1942, 
modificada por la de 9 de marzo de 1946, a los señores 
que se relacionan.

En uso de la facultad que me confiere el apartado i) del 
artículo segundo de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar Procuradores en Cortes a don Luis Alar
cón de la Lastra, don Antonio Alcubilla Pérez, don Luis Al
marcha Hernández, don Santiago Antón Rozas, don Juan Apa
ricio López, don Manuel Arburúa de la Miyar, don Luis Arellano 
Dihinx, don Eduardo Aunós Pérez, don Manuel Aznar Zubi- 
garay, don Pedro Barrié de la Maza, don Francisco Bastarreche 
y Diez de Bulnes, don Joaquín Benjumea Burín, don Felipe 
Bertrán Güell. don Manfredo de Borbón y Bemaldo de Quirós, 
don Manuel Can-asco Verde, don Rafael Cavestany Anduaga, 
.don Alfredo Cejudo Lletget, don Claudio Colomer Marqués, 
don Fidel Dávila Arrondo, don Rafael Díaz Llanos Lecuona, 
don Emilio Esteban Infantes, don Francisco Fernández Lon
goria, don Nicolás Franco Bahamonde, don Alfredo Galera 
Paniagua, don Wenceslao González Oliveros, don José Félix de 
Lequerica Erquiza, don Alfredo López Martínez, don Juan Ig
nacio Luca de Tena, don Alberto Martín Artajo, don Fernando 
Martín Sánchez, don José Martínez Berasáin, don Luis M ar-'

tínez de Galinsoga, don Rafael Medina y Villalonga, don 
Gregorio Modrego Casaus, don Salvador Moreno Fernández, 
don Marcelino Olaechea de Leizaga, don Ricardo Oreja Eló
segui, don José María Oriol Urquijo, dón Alfonso Peña Boeuf, 
don Florentino Pérez Embid, don Blas Pérez González, don 
Luciano Pérez Platero, don Francisco Javier Planas de Tovar, 
don Mariano Puigdollers Oliver, don Francisco Regalado Ro
dríguez, don Adolfo Rodríguez Jurado, don Eduardo Sáenz de 
Buruaga, don Andrés Saliquet Zumeta. don José Sinués Ur- 
biola y don Alejandro Suárez y Fernández-Pello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M A N D O  N A C I O N A L  
D E L M O V I M I E N T O

DECRETO de 6 de mayo de 1958 por el que se constituye 
el VIII Consejo Nacional de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S.

Cumplida la etapa para la que fue designado el Séptimo 
Consejo Consejo Nacional de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N S. y de acuerdo con lo que establece el De
creto de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

y dos, en relación ron el de primero de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis y el de tres de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco, así como el de veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

D I S P O N G O
Articulo primero.—El Séptimo Consejo Nacional quedará di

suelto el día siete de. mayo ael corriente año.
Artículo segundo.—El Octavo Consejo Nacional estará inte

grado:
Primero. Por los Consejeros que lo son por derecho' propio.
Segundo. Por los elegidos conforme al Decreto de tres de 

marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, en relación con el 
de veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
siguientes: Excelentísimos señores don Emilio Castrillón Ygar- 
za, don Cristóbal Graciá Martínez, don Claudio Reig Botella, 
don Miguel Vizcaíno Márquez, don Elias Lucio de Tapia, don 
Emilio Romero Gómez, don Miguel Rocrigo Martínez, don Fer
nando Ramírez Palmer, don José Maluquer Cueto, don Rafael 
Miranda Barredo, don Francisco Elviro Messeguer, don Remi
gio Sánchez del Alamo, dor\ José Armengot Rocafort, don Blas 
Tello Fernández-Caballero, don Alfonso Cruz-Conde y Conde, 
don Rafael Salgado Torres, don José I.uis del Corral Saiz, don 
Sal vio Sendra Rivas, don Carlos Torres Cruz, don José García 
Hernández, don Miguel Sagardía Laumaga, don Enrique López 
Márquez, don José. Gistaín Mora, don Leonardo Valenzuela 
Valenzuela, don Pedro Fernández Valladares, don R&unón Fra
guas Masip, don Rafael Herreros de Tejada, don Antonio Pe- 
drosa Latas, don Carlos Ruiz García, don José Utrera Molina, 
don Mariano Fontes Arnaiz, don Jaime del Burgo Torres, don 
José Luis Taboada García, don Antonio Arana Salvador, don 
Gerardo Gavilanes Verea, don Antonio Puig Gaite, don Fran
cisco Bravo Martínez, don Ricardo Hogson Lecuona, don Anto
nio Avendaño Porrúa, don Andrés Reguera Antón» don José 
Cuesta Moneréo, don Miguel Moscardó Guzmán, don Francisco 
Aromir Torrellas, don Marcos Peña Royo, don Alberto Martín 
Gamero, don Adolfo Rincón de Arellano, don Antonio Lorenzo * 
Hurtado, don Javier Ibarra Bergé, /don Luis Rodríguez de Mi
guel, don Antonio Caudevilla Martínez.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado doce 
del artículo segundo del Decreto de veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, en relación con el mismo artíeu-
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lo del Decreto de primero de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis, por los siguientes: Excelentísimos señores don Francisco 
Abella Martín, don Luciano ^Ibo Candína, don Rafael Arias de 
Velasco y Sarandeses, don Carlos A sen jo Cabanillas, don Agus
tín Aznar Gerner, don Felipe Bárcena de Castro, don Joaquín 
Bau Nolla, don Mariano Calvillo de Sabucedo, don Demetrio 
Carcelíer Segura, don’ Antonio Correa Véglison don Lorenzo de 
Cura López, don Sancho Dávila y Fernandez de Celis, don Leo
poldo Eijo Garay, don José Ignacio Escobar Kirkpatrick, don 
Miguel Fagoaga Gutiérrez-Solana, don Servando Fernández Vi- 
torio y Camps, don Jesús Fontán Lové. don Alfonso de la Fuen
te Chaos, don Rafael García-Valiño y Marcent. don José Anto
nio Girón de Velasco, don Pedro González Bueno, don Eduardo 
González Gallarza Iragorri, don Luis González Vicén, don Luis 
Gutiérrez Santamarina, don Fermín Izurdiaga Lorca, don Fran
cisco Labadíe Otermin, don Luis Lluch Arín, don Joaqu^ Man- 
glano y Cucalo de Montull, don Pablo Martín Alonso don Ja
vier Martínez de Bedoya, don Miguel Matéu Plá. don Pedro 
Nieto Antúnez, don Juan Angel Ortigosa Irigoyen, don Antonio 
Pagoaga Pagoaga, Rvdo. Fray Justo Pérez de Urbel, don Blas 
Piñar y López, don Juan José Pradera Ortega, don Miguel Pri
mo de Rivera y Sáenz de Heredia, don Luis Redondo García, 
don José María Revuelta Prieto, don *ntón Riestra del Moral, 
don Vicente Rodríguez Casado, don Emilio Rodriguez Tardu- 
chy, don Carlos María Rodríguez de Valcárcel y Nebreda, don 
José María Roger Amat, don Joaquín Ruiz-Giménez Cortés, 
don Julio Salvador Díaz-Benjumea, don Juan Antonio Suanzes 
Fernández, don Jesús%Suevos Fernández, don Antonio de Urbina 
y Melgarejo.

Cuarto. El nuevo Consejo Nacional se constituirá el día 
siete de mayo de mil novecientos cincuenta v ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en El Pardo 
a seis de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de mayo de 1958 por la que se conceden 
ascensos en el Cuerpo de funcionarios administrativos 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Vacante una plaza en el Cuerpo de Funcionarios Adminis’ ra- 
tivo^ del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, por excedencia 
voluntaria de doña María Paz Burón Diez, han sido ascendidos 
por Orden de 30 de abril próximo pasado, en la escala de dicho 
Cuerpo, don Anselmo Alonso Criado, a la categoría correspon
diente al sueldo anual de 18.240 pesetas, y doña Anastasia Gar
cía Baraja, a la de 15.720 pesetas, disfrutando ambos dos men
sualidades extraordinarias, acumulables a dichos sueldos.

Madrid, 7 de mayo de 1958. * ^
CARRERO

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA

ORDEN de 10 de mayo de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Delegado de Hacienda en la provincia de Alava, 
por pase a otro destino, don Francisco Martínez Hinojosa. 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado b) de la norma primera de la Orden Cir
cular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. 
he tenido a bien disponer cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda en la provincia de Alava, por pase a otro destino, 
don Francisco Martínez Hinojosa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 10 de mayo de 1958.

NAVARRO

Ilmo., Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de mayo de 1958 por la que se nombra Administrador 
de la Caja general de Depósitos, en la Dirección 

General del Tesoro, Deuda y Clases Pasivas, a 
don Francisco Martínez Hinojosa.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado b) de la norma primera de la Orden Cir
cular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo del Decreto 
de 10 de mayo del mismo año, he tenido a bien nombrar Ad
ministrador de la Caja General de Depósitos, Deuda Pública 
y Clases Pasivas a don Francisco Martínez Hinojosa, actual 
Delegado de Hacienda en la provincia de Alava.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 7

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 5 de mayo de 1958 por la que se promueve 
en corrida reglamentaria de Escala a los funcionarios 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacante en ja plantilla del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional un empleo de Médico Mayor de primera 
clase, dotado con el sueldo anual de 33.240 pesetas má< dos 
mensualidades extraordinarias 'acumuladles al sueldo en julio 
y diciembre, por jubilación reglamentaria del titular del mis
mo, a proveer, así como sus resultas, en turno de elección, 
hasta la categoría de Médico Jefe Superior,

Este Ministerio, cumplidos cuantos preceptos se previenen 
en el artículo sexto del Reglamento de Personal Sanitario, 
aprobado por Decreto de 30 de marzo de 1951, y en iso de las 
atribuciones contenidas en el capítulo II del título II de la 
Ley de 26 de julio de 1957, ha tenido a bien promover, en 
movimiento ascensional de escala, a los empleos que se citan, 
a los siguientes funcionarios de aquel Cuerpo: a) empleo de 
Médico Mayor de primera clase, dotado con el sueldo anual 
de. 33.240 pesetas, más dos mensualidades extraordinanas acu
mulables al sueldo en julio y diciembre, a don Gerardo Cla
vero del Campo, actualmente Médico Mayor de segunda clase 
y desempeñando el cargo de Director de la Escuela Nacional 
de Sanidad; al empleo de* Médico. Mayor de segunda clase, 
dotado con el sueldo anual de 21.800 pesetas, a don Francisco 
Ruiz Morote Coello, actualmente Médico Jefe Superior y en 
situación de excedencia voluntaria, y en cuya situación con
tinuará al amparo de lo prevenido en la tercera disposición 
transitoria de la Ley de 15 de julio de 1954, sobre situaciones 
administrativas de los Funcionarios al Servicio del Estado; 
al empleo efectivo de Médico Mayor de segunda clase, con el 
sueldo anual de 31.800 pesetas, más dos mensualidades^ extraor
dinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre, a don 
José Vega Villalonga, actualmente Médico Jefe Supe^or en el 
mismo Cuerpo y sirviendo el cargo de Jefe provincial de Sa
nidad de León, y al empleo de Médico Jefe Superior con el 
sueldo anual de 29.880 pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al sueldo en Julio y diciembre, a don 
Honorato Vidal Juárez, actualmente Médico Jefe de primera 
clase con ascenso y sirviendo el cargo de Jefe clínico del Hos
pital del Rey; todos elloá con la efectividad de 24 de abril 
último, quedando confirmados en los destinos de que se ha 
hecho mérito y percibiendo sus nuevos haberes, excepto el 
señor Morote, del capítulo primero, artículo primeio grupo 
sexto, concepto segundo, de la sección sexta del presupuesto 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,- 5. de mayo de 1958.

ALONSO VEGA

Ilmo, Sr, Dlréctor general de Sanidad.
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RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se promueve en corrida reglamentaria de es
cala, a los empleos que se citan, a dos Celadores Sa
nitarios de la plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
de Puertos y Fronteras

Vacante en la plantilla de Personal Técnico Auxiliar de 
Puertos y Fronteras, Escala de Celadores Sanitarios un em
pleo de Celador, dotado con el sueldo anual de 13.680 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, 
en julio y diciembre, por jubilación reglamentaria del titular del 
mismo.

Esta Dirección Generak*en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de 
enero último, y de conformidad con lo prevenido en el Regla
mento de Personal de esta Dirección General de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a bien promover, en corrida reglamentaria 
de escala, a los empk?os que se citan, a los siguientes funcio
narios de aquellas escala y plantilla: al empleo de Celador 
Sanitario, con el sueldo anual de 13.680 pesetas más dos men
sualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, en jubo y 
diciembre, a don Juan Sáez Sánchez, actualmente Celador de 
la misma escala, con el sueldo anual de 11.400 pesetas y destino 
en los Servicios de Sanidad Exterior de Ceuta, y al ejnp^eo 
de Ce?«ador Sanitario, con el /sueldo anual de 11.400 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, acumulables «1 sueldo, 
en julio y diciembre, a don Vicente Salom Carreras, actual
mente Celador de la misma escala, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas y destino en los Servicios de Sanidad Exterior de Rar- 
celona; ambos con la efectividad’ de 12 del actual, quedando 
confirmados en los destinos de que se ha hecho mérito y per
cibiendo sus nuevos haberes con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo sexto, concepto quinto de la sección 
sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1958. — El Director general, Jesús 

García Orcoyen.

Sr. Inspector general. Jefe de la Sección de Personal de esta
Dirección General. i

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se promueve en corrida reglamentaria de esca
la, a los empleos que se citan, a dos  Maquinistas Sa
nitarios de la plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
de Puertos y Fronteras.

Vacante en la plantilla del Personal Técnico Auxiliar de 
Puertos y Fronteras, Escala de Maquinistas Sanitarios un em
pleo de Maquinista, dotado con el sueldo anual de } 3.680 pe
setas, más dos mensualidades extráordinarias, acumulables al 
sueldo, en julio y diciembre, por jubilación reglamentaria del 
titular del mismo,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de 
enero último y de conformidad con lo prevenido en el Regla
mento de Personal de esta Dirección General, de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a fcfien promover, en corrida reglamentaria 
de escala, a los empleos que se citan, a los siguientes funcio
narios de aquellas Escala y plantilla: al empleo de Maquinis
ta Sanitario, con el sueldo anual de 13.680 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, acumulables .al sueldo, en Julio 
y diciembre, a don Manuel Martínez Pérez, actualmente Cela
dor de la misma Escala, con el sueldo anual de 11.400 pesetas 
y destino en los Servicios de Sanidad Exterio- de Irún v al 
empleo de Maquinista Sanitario, con el sueldo anual de 11.400 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acumulables al 
sueldo, en julio y diciembre, a don Angel Tena Herrera, actual
ícente Maquinista de la misma Escala, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas y destino en los Servicios de Sanidad Exterior de 
Al^eciras; ambos con la efectividad 4ie dos del actual, que
dando confirmados en los destinos de que se ha hecho mérito 
y percibiendo sus nuevos haberes cqn cargo al capítulo prime

ro, artículo primero, grupo sexto, concepto quinto, de la sección 
sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1958.—El Director general, Jesús Gar

cía Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de ia Sección de Personal de esta 
Dirección General.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
con carácter definitivo el Escalafón del Cuerpo de Far
macéuticos titulares (Inspectores Farmacéuticos muni
cipales), con arreglo a las normas establecidas en las 
Ordenes ministeriales de 20 de diciembre de 1954 y 23 
de julio de 1956.

limo. Sr.: Confeccionado el Escalafón provisional del Cuer
po de Farmacéuticos titulares (Inspectores farmacéuticos mu-V 
nicipales), según Orden ministerial de 23 de julio de Í956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de septiembre siguiente), 
con arreglo a las normas establecidas en la de 20 de diciembre 
de 1954, y estudiadas las reclamaciones presentadas contra el 
mismo por los Farmacéuticos interesados, previo informe dé las 
Inspecciones de Farmacia de las provincias correspondientes 
y de los Colegios Oficiales Farmacéuticos respectivos,

Este Ministerio, aceptando la propuesta formulada por esa 
Dirección General de Sanidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Aprobar el Escalafón que a continuación se inserta del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares (Inspectores farmacéuticos 
municipales), reconociéndole carácter definitivo, quedando des
estimadas todas aquellas reclamaciones que no han sido reco
gidas en el mismo, por no fundarse en preceptos legales.

2.° Que el Escalafón de que se trata, en el que se reconocen 
los servicios hasta 31 de diciembre de 1954, será rectificado cada 
cinco ar)os, o en período menor, si se estimare oportuno, según 
previene el artículo 107 del Reglamento de Personal de “los 
Servicios sanitarios locales, de 27 de noviembre de 1953.

3.° Que en lo sucesivo se ingresará en el Cuerpo y Escala
fón de que se trata solamente mediante oposición.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA
limo. Sr, Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se aprueba la permuta de las 
Secretarias de los Ayuntamientos de Esplugas de Fran
colí (Tarragona) y Dodro (La Coruña) entre sus ac
tuales titulares, don José María Esplugas Trullols y  
don José Crusat Ribas.

Excmos. Sres.: Visto el expediente incoado al efecto, ys 
teniendo en cuenta que en el mismo aparecen acreditados los 
requisitos exigidos por las disposiciones .vigentes, en cuanto 
los Secretarios pertenecen a la segunda categoría del Cuerpo, 
tienen menos de sesenta años de dad y ambas Secretarías 
son de octava clase, con sueldo de 25.000 pesetas, oídos los 
informes de los dos Ayuntamientos afectados, de conformidad 
con él artículo 340 de la Ley de Régimen Local y el 98 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la pe muta de 
las Secretarias de los Ayuntamientos de Esplugas de Fran- 
colí (Tarragona) y Dodro (La Coruña) entre sus actuales titu
lares, don José María Esplugas Trullols y don José Crusat Ri
bas, que deberán tomar posesión de sus nuevos cargos dentro 
dé los treinta días hábiles siguientes a la inserción de lá 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años..
Madrid, 2 de mayo de 1958.—El Director general, José Luis 

Moris.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de Tarragona y La Co
ruña. .
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de mayo de 1958 por la que se nombra Se
cretario de la Escuela Técnica de Peritos Indústriales 
de Bilbao a don José Manuel Picó Amador

limo Sr.: Vista la propuesta en tem a formulada por ei Di
rector de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Bilbao 
conforme a lo establecido en el número tercero del artículo 
séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, 
de 20 de julio de 1957, y en uso de las facultades que el citado 

. precepto le confiere.
Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario de la men- 

cianada Escuela a don José Manuel Picó Amador. Catedrático 
numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA
/

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

ORDEN de 5 de mayo de 1958 por la que se acepta la 
renuncia en el cargo de Secretario de la Escuela T éc
nica de Peritos Industriales de Bilbao a don Eugenio 
Reges H erranz.

limo Sr.: Qn atención a las razones expuestas por ei inte-
’ esado,

Este Ministerio ha resuelto aceptar ia renuncia del cargo de 
Secretario de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Bil
bao a don Eugenio Reges Herranz, agradeciéndole los servicio®
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

mo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MI N I STERI O  DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la que 
se jubila a don Benedicto Arribas Arribas.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 49 del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1925, 
y en el artículo 22 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobados por Ley de 23 de diciembre 
de 1947,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien declarar Jubilado con 
el haber que por clasificación le corresponda a don Benedicto 
Arribas Arribas, Portero Mayor de primera clase del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles que presta sus servicios en 
este Departamento, cuyo subalterno deberá cesar, causando baja 
en el servicio activo el día 8 de los corrientes en que cumple la 
edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guade a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Subsecretario. F. García- 

Moneó.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal de la Oficialía Mayor de
este Departamento,
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNOPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 8 de m ayo de 1958 por el que se dispone la 
form ación del Censo Industrial en ¡a provincia de Bar
celona.

En cum plim iento de la Ley de ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete sobre formación de censos económicos 
y de un plan censal general, el In s titu to  Nacional de E stadís
tica  h a  redactado, con la colaboración de la Comisión M ixta 
de Coordinación y Asesoram iento para las Estadísticas Indus
triales, un proyecto de Censo Industrial, con objeto de reali
za r la prim era investigación nacional de carácter económico 
correspondiente al ciclo decenal establecido en el artículo te r
cero de la citada Ley. proyecto sobre el cual ha  em itido el d ic
tam en  preceptivo el Consejo Superior de Estadística.

Ahora bien, el indicado proyecto prevé la realización de un 
censo parcial que sirva de ensayo an tes de proceder a la fo r
m ación del Censo Ind ustria l en todo el país, por lo que la ap ro
bación del proyecto im plica la posibilidad de modificar, según 
la  experiencia aconseje, las norm as para  llevar a cabo poste
riorm ente el censo nacional.

En su virtud, a propuesta del M inistro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—El In s titu to  Nacional de E stadística for

m ará. en colaboración con el M inisterio de Industria , el Mi
nisterio  de Agricultura, jas Corporaciones locales y la O rga
nización Sindical, el Censo Industria l en la provincia de B ar
celona, con referencia al tre in ta  y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, y p reparará , en cuanto sea po
sible en el corriente año, el Censo Industria l de España

Artículo segundo.—A los efectos de lo dispuesto en el a r
tículo an terior, se aprueba el proyecto de Censo Industria l 
redactado por el In s titu to  Nacional de E stadística y las clasi
ficaciones de actividades económicas, de productos y de áreas 
geográficas que lo acom pañan.

Artículo tercero.—Se ap licarán  a  la íorm ación de este censo, 
en virtud de , lo dispuesto en la Ley de ocho de junio  de mil 
novecientos cincuen ta y siete, los preceptos de la Ley de Es
tad ística, de tre in ta  y uno de diciembre .de mil novecientos 
cu aren ta  y cinco, y sus norm as reglam entarias.

Artículo cuarto .—Los gastos del Censo In d u stria l de la 
provincia de B arcelona y, los de preparación del Censo Ind us
tr ia l de E spaña se sufragarán  con cargo a la sección prim era, 
capítulo tercero, artícu lo  quinto, grupo sexto, concepto segundo, 
de la vigente Ley de presupuestos.

Artículo quinto.—Se facu lta a la Presidencia del Gobierno 
p a ra  d ic tar las disposiciones necesarias que requiera el cum
plim iento del presente Decreto y p a ra  o rden ar la aplicación 
del procedim iento de enum eración to ta l en el Censo Ind ustria l 
de la provincia de Barcelona.

Dado en M adrid a ocho de mayo de mil novecientos cin
cu en ta , y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E l M in is tro  S u b se c re ta r io  de la  P re s id e n c ia  del G ob ierno .

LU IS CA RRERO  BLANCO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se conm uta  

a M arcelino de Paz Bardal la pena que le fue im
puesta.

Visto el expediente de Indulto de M arcelino de Paz B ardal 
incoado en v irtud  de exposición elevada al Gobierno al am 
paro  de lo dispuesto en el párrafo  segundo del artícu lo  segun
do del vigente Código Penal por la Audiencia Provincial de

León, que le condenó, en sentencia de cinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, como au tor de un delito de 
robo, con la concurrencia de dos circunstancias agravantes, a la 
pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren eñ los hecT )s;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos tr e in ta 'y  ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y del Tribunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Minisi ros, 
y a propuesta del de Justicia,Vengo en indu ltar a  M arcelino de Paz Bardal, conm utando 
la pena privativa de libertad que le fué im puesta en la expre
sada sentencia por la de dos años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  J u s t ic ia .

ANTONIO ITU RM EN D I BANALES

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que s e indulta 
a Marino San M artin San Martín del resto de lu pri
sión, por insolvencia, que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de M ariño San M artin  San  
M artín, sancionado por el T ribunal Provincial de C ontrabando 
y D efraudación de N avarra en resolución de doce de noviem bre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, como au tor de una in
fracción de contrabando, con la concurrencia de una circuns
tancia  agravante , a la m ulta  de trescien tas cincuenta y dosmil pesetas, con la subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro
años de prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

V istos^a Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto; el D ecreto de veintidós 
de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho, y el texto refundido 
de la Ley de C ontrabando y Defraudación, de oríce de septiem 
bre de mil novecientos cincuenta y tres;

Oído el T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación 
de Navarra, y de acuerdo con el parecer del M inisterio de H a
cienda; previa deliberación del Consejo de M inistros, y a pro
puesta del de Justic ia ,.

Vengo en indu ltar a M arino San M artin San M artín del 
resto de la prisión, por insolvencia, que le queda por cum plir y
que le fué im puesta en la expresada resolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
' El M in is tro  de  J u s t ic ia .

ANTONIO ITU RM EN D I BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se indulta 
a Pedro Durán Rodríguez del resto de la pen a que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Pedro D urán Rodríguez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Cáceres, en sentencia 
de diecinueve de julio de mil novecientos cincuen ta y seis, como 
au to r de un delito de robo, con la concurrencia de una circuns
tancia  a tenu an te  y de o tra  agravante, a la pena de cuatro  años 
dos meses y un d ía de presidio menor, y teniendo en cu enta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
ten ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y del T ribu
nal sentenciador; previa deliberación del Consejo de M inistros, 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en ind u ltar a  Pedro D urán Rodríguez del resto de la
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pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
íué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se indulta 
a Francisco Aragués Ramón del resto de la pena que 
le queda por cumplir

Visto el expediente de indulto de Francisco Aragues Ramón, 
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en senten
cia de veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
com o autor de un delito continuado d e acaparam iento de ar
tículos alimenticios, sin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Mi
nistros. y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Francisco Aragues Ram ón del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fue impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se indulta 
a Avelino Espinosa Vázquez del resto de la prisión, por 
insolvencia . que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Avelino Espinosa Vázquez, 
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Lugo, en resolución de tres de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, com o autor de una infracción de 
defraudación, a la multa de cien mil quinientas veintisiete pe
setas. con la subsidiaria de dos años de prisión, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de once 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación; de acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial 
de Lugo y de! Ministerio de Hacienda; previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Avelino Espinosa Vázquez del resto de 
la prisión, por insolvencia, que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada resolución.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia  

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz del M érito Naval, con distintivo blanco, 
al Contralm irante de la Marina de los Estados Unidos 
William Renwick Smedberg,

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Contralmirante de la Marina de los Estados Unidos, W illiam 
Renwick. Smedberg; a propuesta del Ministro de Marina.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintwo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA 

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz del M érito Naval, con distintivo blanco, 
al Contralm irante de la Marina francesa Y ves Gastón  
Caron.

En consideración gt las circunstancias que concurren en el 
Contralm irante de la Marina francesa Yves Gastón Carón; 
a propuesta de1 M inistro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de M arina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se dispone el 
cum plim iento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.- En el recurso contencioso adm inistrativo pro
movido por el Ayuntamiento de Puertp de la Cruz (Tenerife) 
contra Orden de este Ministerio óq  la G obernación de 3 de 
mayo ae 1944, sobre -fijación de cargas para contribuir al sos
tenimiento del Cabildo Insular de Tenerife, la Sala Cuarta 
del Tribunal Suprem o de Justicia ha dictado, con  fecha 5 de» 
junio de 1957, la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que d^ndo lugar al recurso interpuesto por la re
presentación del Ayuntam iento de Puerto de Santa Cruz (Te
nerife) contra Orden del M inisterio de la Gobernación de tres 
oe mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre aportación 
forzosa de los Ayuntamientos de la Isla de Tenerife el diez 
por ciento del im porte total de los respectivos presupuestos 
del año mil novecientos cuarenta y tres, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de dicha Orden ministerial.»

Y  este Ministerio, de conform idad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. E. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1958.

ALONSO VEGA 
Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de ferroca rri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se autoriza el cam bio de titularidad de Agencias de 
Transporte.

Una Agencia de Transportes.establecida en M artorell (Bar
celona), calle de Gomis, núm ero 15, sin sucursales ni corres
ponsalías, de cuya Agencia es titular don Jaime Nolla Horto- 
neda. con  título A. T .— 273.

Una Agencia de Transportes denominada -Transportes Peri- 
cales, establecida en Igualada (Barcelona), plaza del Generalí
simo, número 16, con  local auxiliar en la calle de la Soledad, 
número 122, sin sucursales ni corresponsalías, de cuya Agencia 
es titular don Bartolom é Méndez Urrea, con título A. T .— 454.

Una Agencia de Transportes estabecida en Tarragona, ram
bla del Generalísimo, número 30, con local auxiliar en la calle 
de Ram ón y Cajal, núm ero 26, sin sucursales ni corresponsa
lías. de la que es titular don Antonio Martorell M ontguio.-con  
titulo A. T .— 542.

Una Agencia de Transportes establecida en Málaga, calle 
Vendeja,v número 13, sin sucursales ni corresponsalías, de la que 
es titular don José Lucena Gordo, actuando exclusivamente co 
mo intermediario para la recogida y distribución de m ercancías 
transportadas por ferrocarril y vías marítimas con titulo A. 
T .—574.

Madrid. 8 de m ayo de 1958.— El Director general, Pascual 
Lorenzo.
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MINISTERIO  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN dé 28 de marzo de 1958 por La que se dictan  
normas para la distribución del crédito destinado a 
satisfacer haberes Je los sustitutos de M aestros sepa
rados del servicio por afección tuberculosa

lim o. Lr.: En cumplimiento de io dispuesto por la Ley de 26 
de diciembre de 1957, aprobando 'los Presupuestos Generales
del Estado, para el bienio económ ico 1958-59. se hace preciso
dictar lás normas para la aplicación del crédito consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto 
primero, subconcepto cuarto, a objeto ce satisfacer haberes de 
los sustitutos de Maestros tuberculosos, acogidos a la Orden
m inisterial de 30 de mayo de 1940. durante el presente año,
en virtud de lo cual.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Percibirán el sueldo de entrada en el M agisterio 

N acional Primario (15.720 pesetas anuales), los sustitutos de 
los vlaestros separados del servicio por causa de tuberculosis, 
que a continuación se detallan:

A lbacete:

1. D. i,am ón  Molina M orcillo.
2. D. Felipe Cuesta Cebrián.
3. D. Carlos Saura Ríos.
4. D. Santiago Andújar Fernández.

A licante:

5. D. Mateo Perelló Llull.
6. D. Antonio Campos Peñalva.

A lm ena :

7. D. xvliguel Andrade Alvarez.
8. D.a Matilde Ubeda García.
9. D.a Matilde Cuenca Espinosa.

10. D. Cristóbal Ruiz Martínez.
11. D.a Juana Salas Rubio.
12. D.a Pilar Góm ez Orozco.
13. D. Nicolás Martín Espiau.

Avila:

14. D.a Teresa Dom ínguez Fernández.
15. D.a Petra Pérez Díaz.
16. D. Manuel Rodríguez Alvarez.

B adajoz:

17. D. Demetrio González Jaraíz.
18. D.a Celestina García Blanco.
19. D. Antonio Gil Siles.

c Baleares:

20. D. Juan Rodríguez Giménez.

Burgos:

21. D. José López Giménez.
22. D. Francisco Galarreta Lozano.
23. D.a Urbana Ruiz Muñoz.

Barcelona:

24. D.a Josefa Obác Puyol.
25. D.a María de la Concepción Puigferrer Cornelia.
26. D, José Olivé Martín.
27. D.a M^ria del Carmen Comas Camps.

C áceres:

28. D. Ignacio Garrido Rodríguez.

Cádiz:

29. D . . José Notario Araújo.
30. D. Enrique M oreno Benitez.

Castellón:

31. D.a Rosa üxó Ventura.

Ciudad Real:

32. D.a Juliana Atochero Chacón.
33. D. Lorenzo García Córdoba.

Córdoba:

34. D. Samuel M orcillo M anjón.

La Coruiia:

35. D. Víctor M. Blanco García.
36. D. Nilo Cea Rodríguez.
37. D::i Francisca 1 -*:az -Ispada.
38. D.a María del Carmen G arcía Noguerol.
39. D.a Josefa Gómez Regueiro.
40. D.a María López Vales.
41. D.a Elisa M auricio Santos.
42. D.a Josefa Neira Conde.
43 D.a Aurora Sordo Solé.
44. D.a María de 'a Esperanza Vázquez Crespo.
45. D. José Bonet Rosiñol.
46. D.a Antonia González Pita.
47. D a Francisca Beade Bello.
48. D Manuel Vázquez Rivera 
49 D. José González Abelleira.

Cuenca:

50. Da Francisca Mauri Soriano.

G erona:

51. D. Enrique Gelaberto Baduganch.

Granada'

52. D a Inés G arcía Canalejo.

Guadalajara'

53. D. José Sabaté Serrés.
54. D. Daniel Muñoz Martínez.
55. D. Valeriano Lozano Berm ejo.
56. D a Eustaquia Millán Mayoral.

H uesca:

57. D.a Cándida Aparicio Julvez.
58. D.a Celsa Fraga García.
59. D. R odolfo Aseñsi Gonis.
60. D. José Ballester Fornes.
6*1. D. Antonio Satué Arruego.

Jaén:

62. D. Francisco Vidal Soto.
63. D. Carlos Jiménez Bustos.
64. D. Manuel Am igó Pose.
6*5. D. Tom ás Peinado Herrera.

León:

66. D. Antonio Pérez Serrano.
67. D. Bautista Cabello de la Torre.
68. D. Pedro G. Fernández García.
6*9. D. José Rey García.
70. D.a Francisca Ovejero Pérez.
71. D.a María Loreto Trapero González.
72. D.a Natividad Alonso Robles.
73 D. Manuel Villar Vázquez.
74. D.a Juana Alvarina Morales López.

Lérida:

Ib. D.a Digna A. G arcía García.
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Lugo:

76. D. Manuel Villar Teijeiro.
77. D. Jesús Cálvelo Rosas.
78. D.a Martina Moreno Fuentes.
79. D.a Milagros Seoane Cortés.

Madrid:

80. D.a Mercedes Arranz Quevedo.
81. D.a María Luisa Villardefrancos Legrande.

Málaga:

82. D.a Isabel Brikmann Ohmann.
83. D.a Amalia Escolar García.
84. D. Miguel Muñoz del Saz.
85. D. Antonio Sánchez Sánchez.
86. D. Feliciano García Benítez^

Murcia:

87. D.a Concepción del Pino Aguado.
88. D. José López García.

Navarra:

89. D.a Antonia López Lizardi.

Orense:
\

90. D. Nicanor Calleja Gómez.
91. D.a Antonia Cid Prada.
92. D.a María Aurea González Alvarez.

Oviedo:

93. D .a Julia Martínez Cordero.
94. D. Anastasio Pérez Dorado.
95. D. Clemente López Fernández.
96. D. José Pérez Villaverde. v
97. D.a María de la Purificación Fernández Fernández.
98. D. Estanislao Alvarez Arias.
99. D.° Julia Fernández Ramón.

100. D.a María Josefa González Fernández.
101. D.a Maximina Trobajo Nistal.
102. D.a Manuela Alvarez Fueyo.
103. D. Abel González Méndez. ^
104. D. Abelardo Fernández Alvarez.
105 D. Remigio Fernández García.
106. D. José Pérez Méndez.
107. D. Rafael Suárez Alonso.
108. D. Amador Fraga García.
109. D. ''íemesio Ardisana Tuérgo.
110. D. Alfonso Pastos León.
111. D. Ramón Sabucedo Salgado.
112. D. José Arca Longhl.

Palencia:

113. D. Jesús Muñoz Alonso.
114. D.a Consuelo Mozos Moreno.

Palmas (Las):
115. D.a Dolores Ramírez Suárez.
116. D.a Constanza María Quintana Quintana.

Pontevedra:
117. D. José Domínguez España.
118. D.a Teresa Vázquez Mínguez.
119. D.a Encarnación Rodríguez Pérez.
120. D.a Aurora Cerviño Cerviño.
121. D. José Pórtela Arca PJovó.
122. D.a Ramona Guerra González.
123. D. Emilio Buela Alvarez.
124. D. Vicente Otero Ulloa.

Salamanca:
125. D. Rogelio Sánchez Carrasco.
126. D.a María del Tránsito Prada Colino.
127. D a  Alejandra Corona Muriel.

Santa Cruz de Tenerife:

128. D.a Matilde Fumero Gómez.

Santander:

129. D. Jaime Herrá Perú jo.
130. D. Gabriel Gómez España. /
131. D. Pedro‘ R. Francés González.
132. D.a Felicidad González Zabala.
133. D. José María Armesto Martínez.
134. D. Rafael Panero Fernández.
135. D. Enrique Zalama Salvatierra.
136. D. Mauro Martínez Martínez.

Sevilla:

137. D.a Belén Horrillo Barea.
138. ' D.a Catalina Avilés Ojeda.

Soria:

139. D.a Rufina Delso Pacheco.
140. D. Francisco Alvarez Vijande.
141. D. José Zubiri Casado.

Toledo:

142.   D. José Moneó López.
143. D. Pedro Rodríguez Vázquez.

Valencia:

144. Ó a Josefa Segovia Martín.
145. Da Isabel Aparicio Pellicer.
146. D. José García Torres.
147. D.a Luisa Casanó Boscá.
148. D.a Antonia Pastor Bayarri.

Valladolid:

149. D. Eleuterio Berzosa Recio.

Vizcaya:

150. D. Jesús Ruiz Fernández.
, 151. D. Alberto Undabeitia Iturriaga.

152. D.a Josefa Castrillón Igarza. .
153. D.a María Teresa Roca Gutiérrez.
154. D. Domingo del Barrio Ruiz.

Zamora:

155. D.a María del Pilar Inés Lozano.
156. D. Ismael Cerezal Crespo.
157. D.a Vicenta Martín Viñuela. %
158. D.a María de los Angeles Ballesteros Ballesteros.

Zaragoza:

159. D. Cristóbal Delso Delso.

Segundo. Con posterioridad a 1 de enero del corriente año 
se han producido las siguientes altas en la lista de Maestros 
afectados por‘lesión tuberculosa:

Tarragona:

160. D. Valeriano Martínez Pérez, 22 de marzo de 1958.

Toledo:

161. D.a María Pavón Maldonado, 3 de marzo de 1958.

Valencia:

162. D. Juan Ramón Torres Morera, 3 de marzo de 1958.

Tercero. Reiterar a todas las Delegaciones Administrativas 
de Educación Nacional la obligatoriedad de comunicar inme
diatamente a esa Dirección General cualquier alteración que 
se produzca eiyla situación de los Maestros separados del ser- 
vic¿> por tuberculosis, a efectos de seguir disfrutando de los
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beneficios que esta Orden les otorga, debiéndose cumplimentar 
asimismo lo dispuesto en materia de revisión por las Ordenes 
circulares dictadas por esa Dirección General de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprueba el proyecto de obras de 
reparación y adecentamiento de la Escuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza.

Visto el proyecto de obras de reparación y adecentamiento 
de la Escuela Profesional de Comercio de Zaragoza, redactado 
por el Arquitecto don Regino Borobio, con un presupuesto total 
rectificado de 497.123.08 pesetas, con la siguiente distribución: 
ejecución material. 401.148,37 pesetas; 15 por 100 de beneficio 
industrial. 60.172,25 pesetas; pluses, 24.068,90 pesetas; importe 
de la contrata. 485.389,52 pesetas; honorarios del Arquitecto 
por formación de proyecto, según tarifa primera grupo cuarto, 
el 2,25 por 100, una vez deducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 4.512,91 pesetas: al mismo 
por dirección de la obra, 4.512,91 pesetas; honorarios del Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 2.707,74 pesetas. To
tal, 497.123,08 pesetas; '

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles el 
30 de abril -de 1957;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación y que por la cuantía del gasto procede la contrata
ción directa del servicio;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto y que la Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el mismo en 5 y 31 de marzo 
último, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
Preferencia por su total importe de 496.733,56 pesetas que resul
tan de deducir 389,52 pesetas, ofrecida como baja por el con
tratista, que se abonarán con cargo al capítulo tercero, artícu
lo tercero, grupo primero, concepto único, del vige ita presu
puesto de gastos de este Departamento, y que se adjudiquen 
las obras a don Romualdo Abad Faguas, por su oferta de pese
tas 485.000.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
¡digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. -
Madrid, 26 de abril de 1958.—El Directjor general, G. Millán.

Sr. Director de la Escuela Profesional de Comercio de Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueba el proyecto de obras de 

la Escuela aneja a los Talleres de Enseñanza Profesional 
«Madre de Dios», de Huelva.

Visto el proyecto de obras de Escuela aneja a los Talleres 
de Enseñanza Profesional «Madre de Dios», de Huelva, formu
lado por el Arquitecto don Francisco Sedaño Arce, con un pre
supuesto total rectificado de 661.548,75 pesetas, con la siguien
te distribución-: ejecución material, 548.430,04 pesetas; pluses, 
19.090,41 pesetas; 15 por 100' de beneficio industriál, 82.264,50 
pesetas; importe de la contrata, 649.784,95 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo tercero, el 1,65 por 100, una vez deducido el 50 por 100
que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942, 4.524,54 pese
tas; al mismo por dirección de la obra, 4.524,54 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 2.714,72 
pesetas. Total, 661.548,75 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 
26 de noviembre último ;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación y que por la cuantía del gasto procede hacer lfs
obras por el sistema de subasta;

Considerando que la Asesoría Jurídica ha emitido informe 
y la Junta Central de Formación Profesional Industrial ha 
tomado razón del gasto y la Intervención General ha fiscali
zado el mismo en 25 áv marzo y 15 de abril, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia por su citado total importe de 661.548,75 pesetas, que 
se abonarán con cargo a los fondos de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, llevándose las obras a- efecto 
por el sistema de subasta.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su. conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1953.—El Director general, G. de Reyna.

Sr. Director de la Escuela de Enseñanza Profesional «Madre 
de Dios», de Huelva.

ORDEN de 1 de mayo de 1958 por la que se asigna una  
plaza de Profesor adjunto a la Facultad de  
Veterinaria de León (Universidad de Oviedo).

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Ley de 17 de
julio de 1956 por la que se crearon doscientas plazas de Pro
fesores adjuntos de Universidad, y en atención a las urgentes 
necesidades de la enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Asignar una plaza de Profesor adjunto a la Fa

cultad de Veterinaria de León, correspondiente a la Universi
dad de Oviedo, la cual quedará adscrita a la enseñanza d© 
«Matemáticas».

Segundo. Que conforme se previene en el artículo tercero 
de la citada Ley el importe de la dotación correspondiente a 
la plaza anteriormente indicada sera satisfecho con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto 43, del .vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de mayo de 1958.—P. D., T. Fernández-Miranda, 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se aprueban 
a «Castilla, Mutua de Previsión Social», domiciliada en 
Madrid, sus nuevos Estatutos sociales para el Ramo de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, con radio de acción 
limitado a la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada por «Castilla. Mutua de Previsión Social», 
domiciliada en Madrid, en súplica de aprobación de sus nuevos 
Estatutos sociales, en los que se reduce su radio.de acción para 
el Seguro de Accidentes del Trabajo, que queda limitado a la 
provincia de Madrid; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, de 22 de junio de 1956, y en sus propias normas so
ciales vigentes;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, preceptos citados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos Es
tatutos sociales y la limitación de su radio de acción en el 
Ramo de Seguros de Accidentes del Trabajo a la provincia 
de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. -
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ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se autoriza a 
«Mutualidad sobre Accidentes del Trabajo de Carlet», 
domiciliada en Carlet (Valencia), para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo y con ra
dio de acción limitado a la provincia de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de seguir operando en el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación del texto 
refundido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 
de junio de 1956, formulada por «Mutualidad sobre Accidentes 
del Trabajo de Carlet», domiciliada en Carlet (Valencia), y 
con radio de acción limitado a la provincia de Valencia; y

Teniendo en cuenta quê  la solicitante se hallaba autorizada 
para la práctica del Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura, conforme al Decreto de 25 de agosto de 1931, y 
que ha dado cumplimiento a lo señalado en la disposición 
transitoria cuarta del citado Reglamento, de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Segu
ros de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, preceptos legales citados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, autoriza a la solicitante para operar en el 
Ramo de Seguros.de Accidentes del Trabajo, conforme al repe
tido Reglamento de 22 de junio de 1956 y con el radio de 
acción indicado, aprobándosele la documentación presentada 
al efecto e inscribiéndola en el correspondiente Registro Espe
cial, debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación 
especial de Reaseguros de Accidentes del Trabajo y en la 
general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO

Hmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se autoriza a 
«Mutualidad de Patronos Agrícolas de Menorca», do
miciliada en Mahón (isla de Menorca) y con radio de 
acción limitado a la isla de Menorca, para operar en 
el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo

limo. Sr.: Visto e) expediente incoado a virtud de petición 
de seguir operando en el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación del texto 
refundido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 
de junio de 1956, formulada por «Mutualidad de Patronos 
Agrícolas de Menorca», domiciliada en Mahón (isla de Me
norca) y con radio de acción limitado a la isla de Mmorca; y

Teniendo en cuenta que la solicitante se hallaba autorizada 
para la práctica del Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura, conforme al Decreto de 25 de agosto de 1931 y 
que ha dado cumplimiento a lo señalado en la disposición 
transitoria cuarta del citado Reglamento de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
k de Accidente del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, 

preceptos legales citados y demás de aplicación,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 

Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, autoriza a la solicitante para operar en 

* el Ramo de Seguros de Accidentes del Trabajo, conforme al re
petido Reglamento de 22 de junio de 1956 y con el radio de 
acción indicado, aprobándosele â documentación presentada al 
efecto e inscribiéndola en el correspondiente Registro Espe
cial, debiendo dar' cumplimiento a lo dispuesto en la legislación 
especial de Reaseguros de Accidentes del Trabajo y en la gene
ral de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO .

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 5 de mayo de 1958 por la que se autoriza a 
«Hemisferio, S. A., Compañía de Seguros Generales», 
domiciliada en Madrid, para operar en el Ramo de 
Seguro de Accidentes del Trabajo con radio de acción 
nacional.

limo. Sr.: Visto el expediente Incoado a virtud de docu
mentación presentada por «Hemisferio, S. A., Compañía de 
Seguros Generales», domiciliada en Madrid, en súplica de auto
rización para operar, con radio de acción nacional, en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo e inscripción en el 
correspondiente Registro Especial; y

Teniendo én cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento para, la aplicación 
del texto refundido de la legislación de accidentes de) trabajo, 
de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por ia Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, Reglamento cltádo y demás preceptos legales úp apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien ^cceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, autoriza a «Hemisferio, S. A., Compañía 
de Seguros Generales» a operar, con radio de acción nacional, 
en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, inscribién
dola en el correspondiente Registro Especial y aprobándole la 
documentación presentada al efecto, debiendo observar lo dis
puesto én la legislación especial sobre Reaseguro Obligatorio 
en el Ramo y en la General de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1958.

SANZ O&RIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 29 de abril de 1958 por la que se reserva pro
visionalmente a favor del Estado los yacimientos de 
toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas, en una zona de la pro
vincia de Salamanca.

lim o Sr.: Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energía Nuclear, en el que solicita se reserve con ca
rácter definitivo a favor del Estado, para toda clase de sus
tancias, una zona de la provincia de Salamanca, denominada 
«Salamanca Quinta», en los términos municipales de Bañobá- 
rez y San Felices de los Gallegos, que luego se ountua'iza. y que 
se encomiende a dicha Junta la investigación en la indicada 
zona.

Vistos los artículos 48 cíe la vigente Ley de Minas y 150 y 151 
del Reglamento General para el Régimen de la Minería y el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1951, por el que fué creada la 
Junta de Energía Nuclear; v

Considerando que dado el carácter de urgencia de )a reser
va y siendo preceptivos los informes de la Jefatura del Distrito 
Minero, Instituto Geológico y Consejo de Minería, según indi
can los artículos-48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, 
y 151 de su Reglamento, puede previamente concederse la re
serva con carácter provisional;

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene perso
nalidad para solicitar las reservas, así como para que se le 
encomiende la investigación, a tenor del artículo 48 de la Ley 
de Minas y en su día la explotación, por ser aplicable al efecto 
la ordenado en el artículo 52. en relación con el 51 de la re
petida Ley;

Considerando que el peticionarle ha acompañado a su ins
tancia, de modo reglamentario, plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas, justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona expresada,

Este Ministerio ha resuelto;
1.® Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, txcluídos los hidrocarbu-
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ros flúidos y las rocas bituminosas, que puedan encontrarse en 
la zona que se designa a continuación:

Paraje denominado «Los Propios», de los términos munici
pales de Bañobárez y San Felices de ios Gallegos, de la pro
vincia de Salamanca, donde se reservarán 136 pertenencias 
con el nombre de «Salamanca Quinta». Se tomará como punto 
de partida un mojón de manipostería de forma prismática cua
drada que termina en un remate piramidal que está situado 
encima del Teso el Gorrón en la parte más al Sur. Dicho punto 
de partida queda fijado por las visuales siguientes:

Al punto geodésico Atalaya, con un ángulo de 359° 19 m.
A la arista Oeste de la Casa Las Propios, con un ángulo de 

387° 74 m.
A la arista Noroeste de la casa del Montaraz de la finca de 

La Granja, con un ángulo de 191° ̂ 23 m.
Desde el punto de partida, con dirección E., 14° S., y a 200 m. 

se colocará la primera estaca. Desde ?a* primera estaca, con di
rección N., 14° E., y a 200 m. se colocará la segunda estaca. Desde 
la segunda estaca, con dirección E., 14° S., y a 100 m. se colocará 
la tercera estaca Desde la tercera estaca, con dirección N., 14° 
Este, y a 500 m. se colocará la cuarta estaca. Desde la "uarta es
taca, con dirección E., 14° S., y a 100 m. se colocará la quinta es
taca. Desde la quinta estaca, con dirección N., 14° E., y a 500 m. 
se colocará la sexta estaca. Desde la sexta estaca, con direc
ción E., 14° S., y a 100 m. se colocará la séptima estaca. Desde la 
séptima estaca, con dicección N., 14° E., y a 700 m. se colocará 
ia octava estaca. Desde la octava estaca, con dirección O., 14° 
Norte, y a 400 m. se colocará la novena estaca. Desde la novena 
estaca, con dirección S., 14° N., y a 700 m. se colocará la 10.a es
taca. Desde la 10.a, con dirección O., 14°, y a  100 m. se colocará 
ia 11.a estaca. Desde la 11.a' estaca con dirección S., 14° O., y a 
500 m. se colocará la 12.a estaca. Desde la 12.a estaca, con direc
ción O., 14° N., y a 100 m. se colocará la 13.a estaca. Desde la 
13.a estaca, con dirección S., 14° O., y a 500 m. se colocará la 14.a 
estaca. Desde la 14.a estaca, con dirección O., 14° N., v a 100 m. 
se colocará la 15.a estaca Desde la 15.a estaca, con dirección 
Sur, 14° O., y a 1.700 m. se colocará la 16.a estaca. Desde la 16.a 
estaca, con dirección E., 14° S.; y a 400 m. se colocará la 17.a es
taca. Desde la 17.a estaca, con dirección N., 14° E., y a 1.500 m. se 
vuelve a la primera estaca, quedando así cerrado un polígono 
de una superficie de 136 pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico y son cen
tesimales.

2.° Se encomienda la ejecución de las labores de investiga
ción y, en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito Minero 
de la zona reservada.

3.° La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga
ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramita
ción, y entrará en vigor a partir del día de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás . 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1958.

y FLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 6 de mayo de 1958 por la que se reserva 
provisionalmente a favor del Estado los yacimientos de 
toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos flui
dos y las rocas bituminosas, en una zona de la provincia 
de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energía Nuclear, en el que solicita se reserve con 
carácter definitivo a favor del Estado, para toda clase de sus
tancias, una zona de la provincia de Salamanca denominada 
«Salamanca sexta», en el término municipl de Hinojosa de Due
ro, que luego se puntualiza, y que se encomiende a dicha Junta 
la investigación en la indicada zona.

Vistos los artículos 48 de la vigente Ley de Minas y 150 y 
151 ‘ del Reglamento General para el Régimen de la Minería y 
el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951, por el que fué creada 
la Junta de Energía Nuclear;

Considerando que dado el carácter de urgencia de la reserva 
y siendo preceptivos los informes de la Jefatura del Distrito 
Minero, Instituto Geológico y Consejo de Minería según indican 
los artículos 48 de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 151 
de su Reglamento, puede previamente concederse la reserva con 
carácter provisional;

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene perso 
nalidad para solicitar las reservas, así como para que se le enco
miende la investigación, a tenor del artículo 48 de la Ley de 
Minas, y en su día la explotación, por ser aplicable al efecto 
lo ordenado en el artículo 52, en relación con el 51 de la repe
tida Ley;

Considerando que él peticionario ha acompañado a su ins
tancia, de modo reglamentario, plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas, justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona expresada.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Reservar provisionalmente a favor del Estada los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
flúidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a continuación: -

Paraje denominado «Valdemaría», del término municipal de 
Hinojosa de Duero, de la provincia de Salamanca, donde se 
reservarán 56 pertenencias con el nombre de «Salamanca sexta». 
Se tomará como punto de partida un mojón de ladrillos y pie
dras enlucido, de sección cuadrada de 35 x 35 centímetros, que 
termina en un remate piramidal de 10 centímetros de altura. 
Su altura total es de 25 centímetros. Está situado en )a parte 
más' alta de un cerro de poca altura, en el paraje «Valde
maría», del término de Hinojosa del Duero, entre los caminos 
de Valdemaría y el del Prado Cambó, a unos 425 metros el 
primero y a '70 metros del segundo, por la parte más próxima, 
y a 935 metros en dirección S., 19 grados 75 minutos O. del 
poste indicador del kilómetro 51 del ferrocarril de Salamanca a 
la frontera de, Portugal. Dicho punto de paTtida queda fijado 
por las visualás siguientes:

Al poste indicador del kilómetro 51 del ferrocarril de Sala
manca a la frontera de Portugal N.. 19 grados 75 minutos í; y 
935 metros.

A la cruz de la torre de la iglesia de Lumbrales S.. 48 grados 
19 minutos E.

Al eje de la imagen del Sagrado Corazón de Hinojosa de 
Duero O.. 40 grados 22 minutos N.

Desde el punto de partida, con dirección E . y a 100 metros, 
se colocorá la primera estaca. Desde la primera estaca, con di
rección S., y a 600 metros, se colocará la segunda estaca Desde 
la segunda estaca, con dirección O., y a 400 metros, se colocará 
la tercera estaca. Desde la tercera estaca, con dirección N., y - 
a 1.400 metros, se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta 
estaca, con dirección E., y a 400 metros, se colocará la quinta 
estaca. Desde la quinta estaca, con dirección S , y a 800 metros, 
Be vuelve a la primera estaca, quedando así cerrado el perímetro 
de las 56 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte astronóómico y son cen
tesimales.

v2.° Se encomienda la ejecución de las labores de Investiga
ción y ,en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito Minero 
de la zona reservada.

3.° La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga
ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramitación, 
y entrará en vigor a partir del día de la publicación de esta ' 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expirando 
cuando'se haya elevado a reserva definitiva

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madri^, 6 de mayo de 1958.

PLANELL

Ilmo, Sr. Director general de Minas y Combustibles.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO de la Dirección General de Ganadería por el 

que se otorga el título de «Ganadería Diplomada» a 
la explotación ganadera de don Cayo Pombo Caller, 
situada en el término municipal de Ampudia de Cam
pos (Palencia).

A solicitud de don Cayo Pombo Caller para que le fuese 
concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
piedad de especies bovina de raza pura holandesa y ovina de 
raza churra, situada en la finca «La Dehesilla», en el término 
municipal de Ampudia de Campos (Palencia), y vistos los in
formes preceptivos y de acuerdo con lo que determina el De
creto de 26 de Julio de 1956 y la Oraen ministerial de 14 de 
enero de 1957, le ha sido concedido por Orden del excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento con fecha 21 de los co
rrientes y a propuesta de esta Dirección General, el título de 
«Ganadería Diplomada» a la citada agrupación animal.

Todo ello lo pongo en conocimiento de V. S. a los efectos 
preceptuados en las referidas disposiciones y para general co
nocimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1958.—El Director general, A. Campano. 

6r. Jefe del 8ervicio Provincial de Ganadería de Palencia.

ANUNCIO de la Dirección General de Ganadería por el 
que se otorga el titulo de «Ganadería Diplomada» a 
la explotación ganadera de doña Isabel Merello Alva
rez-Campana, viuda de Terry, situada en los términos 
municipales de Jerez de la Frontera y Puerto de Santa 
María (Cádiz).

A solicitud de doña Isabel Merello Alvarez-Campana. viuda 
de Terry, para que le fuese concedido el título de «Ganadería 
Diplomada» a la de su propiedad de especie caballar de pura 
raza española, situada en el término municipal de Jerez de la 
Frontera y Puerto de Santa María (Cádiz), y vistos los infor- 
íormes preceptivos y de acuerdo con lo que determina el De
creto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1957, le ha sido concedido por Orden del excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento con fecha 21 .de los co
rrientes y a propuesta de esta Dirección General, Sf título de 
«Ganadería Diplomada» a la citada agrupación animal.

Todo ello lo pongo en conocimiento de V. S. a los efectos 
preceptuados en las referidas disposiciones y para general co
nocimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1958.—El Director general, A. Cam

pano.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Cádiz.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por la que se hace pública la 79 relación de autorizaciones 
provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agricultura en las lechas que se indican y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Hectáreas

Plazo

Años
Fecha

D.* Mercedes, doña Teresa y doña Aurora
Busquet de Traver .....................................

D. José María Reig Pi .....................................
D.a Vicenta Vilalta Cervera ..............................
D. Joaquín Fontanet Font ...............................
D. José Bea Bea .................................................
D. José Berna Mañero .....................................
D. Justo Rocafort Mompeat ............................
D. Antonio Charlez Azlor ................................
D. Juan Seres Pampols .....................................
D. Juan Mosellá Besora ...................................
D. Miguel Ribes Paláu ......................................
D. José Rocaspana S o lé .....................................

Ventalló ..................
Idem ........................
Roquetas ...............
Alamús ...................
Lérida ......................
Tauste .....................
Zaragoza ................
Idem .........................
Torreserosa ............
Menarguens ...........
Soses ........................
Alcarrás ..................

Gerona ....................
Idem ........................
Tarragona ..............
Lérida ......................
Idem ........................
Zaragoza ................
Idem ........................
Idem ..................... .
Lérida .....................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

2.65
5,9980
1.25
2,77
2.174b

14,—
43,62
21.45

1,38
15,80
0,31

16,15

3
3
2
2
3
4 
3 
2

' 2 
4' 
3 
3

21 1 58 
21 1 58 
25 2 58 
25 2 58 
28 2 58 
15 3 58 
15 3 58 
15 3 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Director general, Antonio Moscoso.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por la que se hace pública la 80 relación de autorizaciones provi
sionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agricultura en las fechas que se indican y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952. 

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Hectáreas

Plazo

Años
Fecha

D. Ramón Rovira Pujol .....................................
D. Luis de Martí Mandri .................................
D. Antonio Cotes Anguera ...............................
D. Abetnegro Vendrell Camarasa ..................
D. Antonio Cabas Mora ...................................
D a Eugenia Solé Catalá .....................................
D Francisco Arbones Sirisi ................................
D. Amadeo Domingo Corselles ........................
D. Abetnegro Vendrell Camarasa ..................
D. Domingo Vilanova Moliné ..........................

Corbins ...................
Lérida ......................
Corbins ...................
Idem .........................
Torreserona ...........
Benavent de Lérida
Soses ........................
Alamús ....................
Corbins ...................
Almena ..................

Lérida ......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ......... ..............
Idem ..................... .
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

0.30 
. 12,60 

1.51 
1,85 
1,11 
0,35 
1,94 N 
4.69 
1,31 

17,19

3
3
2
2
2
9

3
3
3
2

7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58 
7 4 58

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Director general, Antonio Moscoso.
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M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 5 de mayo de 1958 por la que se deniega al 
Consorcio de Industriales Importadores de  Cáñamo y 
Fibras Duras, de Madrid, autorización para importar, 
en régimen de admisión tem poral 1.500 toneladas m étricas 

de sisal y 500 toneladas métricas de abacá para . 
su transform ación en cordelería e hilos diversos destinados > 

a la exportación .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Consorcio de 
Industriales Importadores de Cáñam o y Fibras Duras, de M a
drid, en solicitud de que se le conceda la admisión tem po:al 
para 1.500 toneladas métricas de sisal y 500 toneladas piétricas . 
de abacá, para su transform ación en cordelería e hilos diversos 
qu^ habrán de exportarse.

Vistos la Ley de Admisiones Temporales de 14 de abril 
de 1888, el Reglam ento para su aplicación de 6 de agosto de 1930 
y el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Vistos los inform es emitidos contrarios a la admisión tem 
poral que se solicita;

Considerando, por tanto, que no concurren en la petición 
las circunstancias precisas para poder acceder a la operación 
de. admisión «temporal interesada,

Este Ministerio, conform ándose con lo inform ado y propuesto 
por su Dirección General de Política Comercial y Arancelaria, 
ha acordado denegar la referida admisión temporal para 1.500 
toneladas métricas de sisal y 500 toneladas métricas de abacá, 
solicitadas por el Consorcio de Industriales Importadores de 
Cáñam o y Fibras Duras.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1958.— P. D., F. G arcía-M oncó

Ijm o. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

ORDENES de 30 de abril de 1958 por las que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de m ejillones .

lim os. S res.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que 
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros flotan
tes de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá
mites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 
1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo inform ado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y ío propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
con d icion es:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máxim o de  ̂
cinco años, que deberán contarse a partir de la fecha de pu
blicación de las Ordenes en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, ajustándose en un todo a las normas fijadas en ios 
expedientes, así com o a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO numero 356), debiendo hacerse la insta
lación de los viveros en los lugares que determinen las auto
ridades de Marina, de acuerdo con las expresadas normas

2.a C aso*de que se proceda a una revisión de las conce
siones de viveros flotantes en los puertos de que se trata, ven
drán^ obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de 
dicha revisión sin derecho a reclam ación alguna

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de Tim bre y Derechos Reales, de conform idad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para sp conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.— P. D., Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina M ercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Manuel Lago Mayo. D enom inación: «Lourdes núm. 1». 
Em plazam iento: Entre Isla de San Antón y Punta del Sol <ria 
de Muros).—D on. Miguel Piñeiro Acosta y don Manuel de la

j Plaza de la Peña. D enom inación: «Pipía núm. 1». Emplaza
miento : Entre Punta Castelete y Punta Canelas (ría de Arosa). 
Don Antonio Sánchez Martínez. Denom inaciones: «Purifica
ción» .y «M aría Isabel». Em plazam iento: Entre Punta Lorbé y 
Punta Gaboteira (ria de Betanzos).— Doña María de la Encar
nación Ruiz Cañamaque. D enom inaciones: «M. R.- núm. 1», 
«M. R. núm. 2» y «M. R. núm. 3». Em plazam iento: Entre- 
Punta Sinas y Con de Cálago (ría de Arosa).— Doña Mercedes 
Galán Calvillo. Denom inaciones: «M. G. núm. 1», «M. G. nú
mero 2» v «M. G. núm. 3». Em plazam iento: Entre Punta Sinas 
y Con de Calago (ría de Arosa).— Don Luis Sanmartín Rey. 
Denominaciones : «L. S. núm. 1». «L. S. núm 2» y «L. S. núme
ro 3». E m plazam iento: Entre Punta Sinas y Con de Cálago 
(ría de Arosa.)— Don Francisco Sanmartín Rey Denom inacio
nes: «F. S. núm. 1». «F. S. núm. 2» y «F. S núm. 3». Empla
zamiento: Entre Punta Sinas y Con de Cálago (ría de Arosa).— 
Don Rafael Sanmartín Rey. Denom inaciones: «R . S. núm. 11». 
«R. S: núm. 12» y «R. S. núm. 13». Em plazam iento: Entre Pun
ta Sinas y Con de Cálago (ria de Arosa).— Don José Pérez Leis. 
D enom inaciones: «Junquera», «Rosario». «Luisa» y «Carmen». 
Em plazam iento: Entre Punta del Corpiño y Punta Borreiros 
(ría de Camarinas).— Don Manuel Vázquez Barral. Denom ina
ciones: «Mariscos Lorbé núm. 1». «Mariscos Lorbé núm. 2»,
«M ariscos Lorbé núm. 3». «Mariscos Lorbé núm 4». «Mariscos
Lorbé núm. 5». «Mariscos Lorbé núm. 6». «Mariscos Lorbé nú
mero 7». «Mariscos Lorbé núm. 8». «M ariscos Lorbé núm. 9»,
«Mariscos Lorbé núm. 10). «Mariscos Lorbé núm. 11». «M aris
cos Lorbe núm. 12» y «Mariscos Lorbé núm. 13» Emplazamien
to : Entre Punta Redonda y Punta Pereiros (ría de Betanzos».

ORDEN de 30 de abril de 1958 por la que se declara 
caducada la autorización otorgada por Orden m inisterial 

de 10 de julio de 1956 a Laboratorios Españoles 
Zeltia, S. A., para la recogida de algas y argazos en 
el Distrito Marítimo de Puebla del Caramiñal.

, lim os. Sres.: Transcurrido más de un •año. a partir de la 
publicación en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de la 
autorización concedida a Laboratorios Españoles Zeltia. S. A., 
para la recogida de algas y argazos en el litoral del Distrito 
Marítimo de Puebla del Caramiñal, sin que la referida Socie
dad haya iniciado la recogida ;

Resultando del expediente instruido al efecto que la repre
sentación de dicha Sociedad no ha com parecido ante la auto
ridad de M arina— para lo que fue requerida—ai objeto de que 
expusiera las causas por las que 110 inició ia recogida de algas 
y argazos dentro óe) plazo fijado en la Orden ministerial de 
autorización, sin que la incomparecencia pueda paralizar la 
acción adm inistrativa que acredita la infracción de la norma 
señalada.

Este Ministerio, de conform idad con lo inform ado por la 
Asesoría Jurídica y a propuesta de la Dirección G eneral de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien disponer se declare cadu
cada lo autorización concedida a Laboratorios Españoles Zel
tia. S. A.', por Orden ministerial de 10 de julio de 1956 (PO - 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO número 239). para la recogida 
anuaL óe algas y argazos en el litoral del Distrito M arítim o 
de Puebla del Caramiñal, per incumplim iento de los preceptos 
de dicha Orden ministerial y de la de 22 de julio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 219). que regula 
esta clase de autorizaciones.

Lo que com unico a VV. II. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1958.— P. D.. Juan J de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDENES de 1 de mayo de 1958 por las que se autoriza
la instalación de viveros flotantes de m ejillones.

lim os. Sres.: Vistos los expedientes instruidbs a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en nichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre dp ¡053 

Este Ministerio, de acuerdo con »o in fn 'n ^ 'ir , rw «■ 
tuto Español dé Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Copsejo 
Ordenador de la Marina M ercante e industrias M arítimas y lo
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propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Ordenes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ajustándose en un todo a las normas Ajadas en los expedientes, 
así como a lo preceptuado pn la Orden de este Ministerio de 
fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 356), debiendo hacerse la instalación de los viveros en 
los lugares que determinen las autoridades de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de oue se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán obli
gados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha revi
sión sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de‘ timbre y derechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid. 1 de mayo de .1958.—P. D., Juan ) de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima

Relación que se cita

Don Silverio Galbán Otero. Denominaciones: «Galbán núme
ro 13», «Galbán número 14» y «Galbán número 15». Emplaza
miento; Entre Cons de Portugal y Punta Sinas (ría de Arosa).

Don José Castro Suárez. Denominaciones: «Mariscos Sada nú
mero 1). «Mariscos Sada número 2». «Mariscos Sada número 3». 
«Mariscos Sada número 4», «Mariscos Sada número 5», «Maris
cos Sada número 6», «Mariscos Sada número 7». «Mariscos Sada 
número 8». «Mariscos Sada número 16» y «Mariscos Sada núme
ro 17». Emplazamiento: Entre Punta Armenteiro y Punta da 
Herba (ría de Betanzos).

*  V •

ORDENES de 2 de m ayo de 1958 por las que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden minisrterial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 
propuesto por la Dirección General de Pes«a Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Ordenes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expedientes, 
asi como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de 
fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 356). debiendo hacerse la instalación de los viveros en 
los lugares que determinen las autoridades de Marina, de acuer
do con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán obli
gados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha revi
sión sin derecho a reclamación alguna

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im- . 
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV. II. para su cohocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1958 —P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don José Castro Suárez. Denominaciones: «Mariscos Sada 
número 9», «Mariscos Sada número 10». «Maxiscos Sada nume
ro 11», «Mariscos Sada número 12», «Mariscos Sada número 13», 
«Mariscos Sada número 14» y «Mariscos Sada número 15». Em
plazamiento: Entre Punta Armenteiro y Punta da Herba (rí^ 
de Betanzos).

*  *

ORDENES de 2 de m ayo de 1958 por las que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que. se relacionan a continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, $ cumplidos en dichos expedientes los trámites- que 
señala la Orden minisrterial de 16 de diciembre de 195c;

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones: 

I a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Ordenes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expedientes, 
así como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de 
fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 356), debiendo hacerse la instalación de los viveros en 
los lugares que determinen las autoridades de Marina, de acuer
do con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán obli
gados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha revi
sión sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los lm- 
| puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo pre- 
! ceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 3 de mayo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos.. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima

Relación que se cita

Don Benigno Lago Estévez. Denominaciones: «Lago núme
ro 1», «Lago número 2», «Lago número 3», «Lago número 4»> 
«Lago número 5» y «Lago número 6». Emplazamiento: Entre 
Punta Norte de Quenje y Punta Sur de Quenje (ría de Corcu- 
bión).

Don Silverio Galbán Otero Denominaciones; «Gaiban nú
mero 11» y «Gaibán número 12» Emplazamiento: Entre Cons 
de Portugal y Punta Sinas (ría de Arosa)

Don José Francisco Silvela Seijas. Denominaciones: «Fernan
do número I» y «Fernando..número II». Emplazamiento- Entre 
Punta Figueras v Punta de Oza (ría de La Coruña>

Don José Mascato Domínguez. Denominaciones: «Luisa nú
mero 1» y «Luisa número 2». Emplazamiento: Entre Punta Chas- 
tellas y Piedra Avelleira (ría de Arosa >

Don Manuel Chapela Fontán. Denominaciones «Ralael» y 
«Víctor». Emplazamiento: Entre Punta Campelo y Punta Area 
da Barca (ría de Pontevedra)

Doña Mana Domínguez Gondai Denominación «Juan Ma
ría». Emplazamiento: Á 135° del centro del islote Galiñeiro y 
a una distancia de 350 metros (ría de Arosa).



4374 14 mayo 1958 B. O. del E.—Núm. 115

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se 
nom bra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones de Cape
llanes de tercera clase del Cuer
po Facultativo de Prisiones Sec
ción Religiosa.

En uso de las atribuciones que me con
fiere el articulo 337 del vigente Regla* 
mentó de ios Servicios de Prisiones, de 
2 de febrero de 1956, he tenido a bien 
delegar la presidencia del Tribunal que 
h a  de Juzgar las oposiciones a plazas de 

C apellanes  de tercera clase del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones, Sección Reli
giosa, convocadas por Orden ministerial 
de 17 de enero próximo pasado, en el 
reverendo Padre Francisco Peiró y Peiró, 
Capellán Mayor; quedando integrado el 
Tribunal, bajp su presidencia, por los si* 
guientes Vocales: don Ildefonso Alvarez 
Urrez, Capellán Inspector de la Sección 
Religiosa de este Centro directivo, y don 
Pedro Bellido del Pozo, Capellán ae pri
mera clase de la Prisión Provincial de 
esta capital, actuando el primero de los 
citados como Secretario.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Direc
tor general, Jasé María Herreros de Te
jada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de abril de 1958 por 

la que se dispone que por la Di
rección  General de Sanidad se 
proceda a la publicación en el 
B O LETIN  O FICIAL DEL E STA
DO de una convocatoria de pro
visión de destinos en propiedad 
para proveer todas las plazas de 
la plantilla del Cuerpo de Odon
tólogos titulares.

limo. Sr.: Existiendo plazas vacantes 
en la plantil la  del Cuerpo de Odontólogos 
titulares, y con objeto de que los servi
cios propios de estas plazas queden debi
dam ente  atendidos, procede se celebre un 
concurso de antigüedad o prelación para 
provisión de destinos en propiedad entre 
facultativos pertenecientes al Escalafón 
de Odontólogos titulares.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953, y 
ajustándose a las normas del Decreto fe
cha  20 de mayo de 1957.

Este 'Ministerio ha  tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General de 
Sanidad se proceda a la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de una convocatoria de concurso de an ti
güedad o prelación para proveer en pro
piedad todas las plazas de la plantilla del 
Cuerpo de Odontólogos ti tulares que que
den vacantes hasta  el d*ía 20 de mayo del 
presente año.

La convocatoria del concurso a que se

refiere la presente Orden se a jus tará  a las 
siguientes normas:

1.a Las Jefa turas  Provinciales de Sa
nidad, así como las de Sanidad Civil de 
Ceuta y Melilla, remitirán a esa Direc
ción General de Sanidad fichas de todas 
las vacantes hasta  la fecha indicada an 
teriormente. y a tal efecto deberá haber
se celebrado previamente el concursillo lo
cal de traslado a que se refiere el a r 
tículo 112 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953.

Los datos de cada plaza serán consig
nados en la ficha correspondiente, una 
poi cada plaza, que deberán ajustarse al 
-tamaño 10 por 15 centímetros y demás 
circunstancias del modelo aprobado por 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de junio siguiente), debiéndose confec
cionar en cartulina blanca.

Las fichas deberán hallarse autorizadas 
con la firma del Jefe provincial de Sa
nidad y sello de las Jefaturas y serán 
remitidas a esa Dirección General en el 
plazo de cinco días hábiles, contados des
de la fecha del 20 de mayo, acompañan
do a  las mismas relación nominal de las 
fichas vacantes enviadas, haciéndose res
ponsables los encargados del oC’vicio de 
las Jefa turas  de las irr^gulanuades que 
pudieran cometer respecto de la declara
ción de vacantes, omisión de datos u otros 
eirores
• Si con anterioridad a la publicación de 
esta Orden hubieran sido remitidas fi
chas de vacantes comprendidas en esta 
convocatoria, deberá hacerlo constar la 
Je fa tu ra  Provincial de Sanidad, no remi
tiendo nuevamente las fichas, pero, no 
obstante, deberán ser comprendidas, con 
la debida advertencia', en la relación de 
plazas vacantes que deben acompañar a 
las fichas.

2.a Para  tomar parte en el concurso 
será indispensable que los aspirantes per
tenezcan al Escalafón del Cuerpo de Odon
tólogos ti tulares y reúnan las condiciones 
siguientes:

a) Encontrarse sin prohibición de so
licitar cargos vacantes en virtud de san
ción impuebta por resolución de expe
diente o se encuentren inhabilitados para 
el ejercicio de cargos públicos por senten
cia firme de un Tribunal, que será acre
ditado el día que sea requerido median
te declaración Jurada.

b) No encontrarse en el primer año 
de la situación de «excedencia volunta
ria» en el plazo en que termina la con
vocatoria

c) Tener aptitud física necesaria para 
el desempeño del cargo de Odontólogo, 
que .será acreditado en su día mediante 
certificación facultativa expedida en pa
pel correspondiente, con arreglo a los 
preceptos del Reglamento de la Organi- . 
zación Médica Colegial

d) Carecer de antecedentes penales, 
acreditándose mediante la certificación 
expedida por el Ministerio de Justicia.

e) Haber observado buena conducta, 
que justificará por certificación expedida 
por la Alcaldía correspondiente a  la re
sidencia del solicitante.

3.a Las plazas comprendidas en la con
vocatoria uel concurso serán adjudicadas 
observando la preferencia que en cada 
caso corresponda, ordenándose a estos 
efectos a los aspirantes en los grupos si
guientes:

I. Excedentes voluntarios o activos.
II. Excedentes forzosos.

III. Odontólogos titulares interinos de
la plaza solicitada.

IV. Derechos de consorte.
V Concursantes generales.

Los comprendidos en el grupo I tendrán 
derecho únicamente a la plaza vacante 
que causaren al pasar a la situación de 
excedencia voluntaria o activa o. en su 
defecto, a otra del mismo Municipio que 
figure en la convocatoria.

Los aspirantes al grupo II tendrán pre
ferencia a las plazas de igual categoría a 
la de la que venían desempezáando al pa- 
sm a la situación de excedentes forzo
sos. Los que se encuentren en esta si tua
ción, para hacer uso de ellas tendrán que 
solicitar todas las vacantes de dicha ca
tegoría, siempre que no tengan reserva
da la plaza que desempeñaban al pasar 
n aquella situación.

Serán incluidos en el grupo III los que 
en la fecha de publicación de la convo
catoria del concurso dispuesto en la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO vengan desempeñando in
terinamente y • sin interrupción la plaza 
solicitada por espacio de un nño. siem
pre que ómu sea la única del Cuerpo en 
el Municipio

Los que se acojan al grupo IV. deberán 
reunir las circunstancias exigidas en la 
Orden ministerial de 25 de enero de 1943.

Serán incluidos en el grupo V, «Con
cursantes generales», todos los aspirantes 
que: no reúnan las condiciones de los 
grupos de preferencia señalados anterior
mente. asi como todos los que se pre
senten al concurro como concursantes ge
nerales. \

Las concursantes figurarán en uno solo 
de los grupos establecidos para determi
nar el orden de adjudicación de plazas, 
a cuyo efecto harán  constar ul margen 
de la instancia el grupo en q»’e deseen 
s<T incluidos.

4.a Las instancias solicitando t o m.a r 
parte en el concurso, debidamente reinte
gradas con arreglo a la vigente Ley del 
T¿mbre, se tendrá que adapta r forzosa
mente al modelo que apruebe esa Direc
ción General, y que se publicara c o n . la  
convocatoria, las cuales serán presenta
das en las Je fa tura  Provinciales de Sani
dad correspondientes a las residencias de 
los interesados, e n ' el plazo de tre in ta  
días hábiles, a partir  de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO de la convocatoria con la relación de 
plazas a proveer en la misma y en las 
horas de servicio que rijan en cada uno 
de dichos Centros. Estarán escritas y re
dactadas con toda claridad y corrección 
gramatical, sin abreviaturas ni signos 
convencionales en la relación de plazas 
solicitadas, no debiendo llevar enmien
das ni tachaduras.
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Dichas instancias serán presentadas a 
la mano er- los Centros indicados, donde 
abonarán los interesados al propio tiem
po, en concepto de derechos de concurso. 
75 pesetas.

Los Odontólogos que soliciten su inclu
sión en algunos de los grupos de preferen
cia  acompañarán a la instancia antes di
cha el justificante del derecho que invo
can

Los solicitantes acompañarán a la so
licitud ios certificados acreditativos de 
los servicio- prestados para ser ordenados 
en la adjudicación de plazas con relación 
a las normas que se fijan en la condición 
que sigue:

5.a Para determinar el orden de adju 
dicación de plazas dentro del grupo de 
«Concursantes generales» o en los gru
pos de preferencia se tendrá en cuenta la 
mayor antigüedad en el Cuerpo, compu 
tándose a estos efectos los servicios pres
tados en propiedad, desde la fecha de in
greso del concursante en el Cuerpo has
ta 1 de enero de 1954. cualquiera que hu
biere sido la situación administrativa del 
funcionario de que se trate en el período 
Indicado, y a partir de esta última fecha 
los servicios prestados en propiedad o 
con carácter interino en plazas de la 
plantilla del Cuerpo hasta la fecha de 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acre
ditando este último extremo por certifi
cación expedida por la Jefatura Provin
cial de Sanidad correspondiente. En el 
cóm puto de estos servicios se tendrá en 
cuenta las sanciones de postergación en 
el Escalafón del Cuerpo, impuestas com o 
resolución de expediente disciplinario por 
aplicación de .preceptos legales.

Los empates en cualquiera de los gru
pos indicados serán resueltos teniendo 
en cuenta el número que ostenten en ei 
Escalafón de Odontólogos titulares.

Las instancias solicitando m odificación 
de la petición formulada en una primera 
petición o retirándose del concurso serán 
presentadas también en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad respectiva durante el 
plazo de convocatoria, devengando las 
primeras los mistaos derechos que los 
abonados con la instancia primitiva

No será estimada la petición de aque
llos Odontólogos que desem peñando pla
za e npropiedad de ía plantilla dp titu
lares en Municipios clasificados con más 
de una plaza de O dontólogo titular so
liciten plaza del propio Ayuntamiento, 
com prendida en la convocatoria a la cual 
hubieran podido optar mediante concur
sillo local de traslado a que se refiere el 
artículo 112 del Reglam ento de 27 de no
viem bre de 1953.

6.a Hecha la adjudicación de plazas 
será publicada en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO con carácter provisional, 
Concediéndose un plazo de treinta dtas 
hábiles, a partir de la fecha de su Inser
ción, a fin de que los propuestos para la 
plaza presenten los docum entos que acre
diten reúnen los requisitos expresados en 
el apartado tercero, letras a ), c ), d) y e), 
y  asimismo las reclam aciones que esti
men oportunas tanto los propuestos com o 
los demás concursantes.

Los que se encuentren en situación de 
servicio activo, desem peñando plaza del 
Cuerpo de Odontólogos titulares en pro
piedad o con carácter interino, quedarán 
exceptuados de presentar los docum entos 
señalados, si bien deberán presentar en

su lugar certificación expedida por la 
Jefatura Provincial de Sanidad corres
pondiente, en que se haga constar la fe
cha del nombramiento, toma de posesión 
y que continúa en el cargo en la fecha de 
expedición de dicho documento.

7.a Los Odontólogos que figurando en 
la propuesta provisional no presenten to
dos los docum entos en el plazo que se les 
señala, aun cuando reúnan las condiciones 
requeridas, se entenderán com e renuncia 
a la plaza que les fué adjudicada provisio
nalmente, siéndoles de aplicación lo dis
puesto en el artículo 139 del Reglam ento 
de Personal de ios Servicios Sanitarios Lo
cales, causando baja en el Escalafón. Si 
en dichos docum entos no se acreditase su
ficientemente que los interesados reúnen 
las condiciones exigidas en la convocato
ria. quedarán excluidos de dicha propues
ta sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia.

8.a Los Odontólogos nombrados des
empeñarán por sí mismos la plaza res
pectiva y fijarán necesariamente su re
sidencia dentro del Municipio al que 
aquélla pertenezca.

Los nombrados para una plaza que vi
nieran desempeñando otra en propiedad 
de la plantilla del Cuerpo, aunque^ no to
men posesión de .aquélla, cesarán en la 
propiedad de la plaza anterior a todos 
los efectos.

Los que no tomen posesión de la pla
za que se les adjudica dentro del perío
do reglamentario sin causa justificada, 
que deberán acreditar durante el período 
de toma de posesión, y al que después 
de posesionado no se presente a hacerse 
cargo del servicio en la Alcaldía, dentro 
de los tres días siguientes al de tom a 
de posesión, y al que renuncie sen cual
quiera el tiempo de ejercicio en la misma 
y el cen.so de población del Municipio a 
que corresponda, quedarán cesantes, cau
sando baja en el Cuerpo y Escalafón, 
según se determina en los artículos 139. 
179 y 181 del Reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de 
noviembre de 1953.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I . muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1958.

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 22 de abril de 1958 por 
la que se dispone que por la  
Dirección General de Sanidad se 
proceda a la publicación en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 

de una convocatoria de  
provisión de destinos en propiedad 

 para proveer todas las plazas de 
la plantilla del Cuerpo de  
Tocólogos titulares.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacan
tes en la plantilla del Cuerpo de Médicos 
Tocólogos titulares y con objeto de q u p  
los servicios propios de estas plazas que
den debidamente atendidos, procede se ce
lebre un concurso de antigüedad o pre- 
lación para provisión de destinos en pro
piedad entre Facultativos pert mecientes 
al Escalafón de Tocólogos titulares.

Por lo expuesto, y de conform idad con

los preceptos contenidos en el Reglam ento 
cié Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953, y 
ajustándose a las normas del Decreto fe
cha 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que por esa D irección General de Sa
nidad se proceda a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
una con vocatoria , ae concurso de anti
güedad o prelación para • proveer en pro
piedad todas las plazas de la plantilla ael 
Cuerpo de Tocólogos titulares que queden 
vacantes hasta el día 10 de mayo deí pre
sente año.

La convocatoria clel concurso a que se 
refiere la presente Orden se ajustará a las 
siguientes normas:

1.a Las Jefaturas Provinciales de Sani
dad^ así como las de Sanidad Civil dé 
Ceuta y Melilla, remitirán a esa Direc
ción General de Sanidad fichas de todas 
las vacantes hasta la fecha indicada an
teriormente. y a tal efecto deberá Haber
se celebrado previamente' el concursillo 
local de traslado a que se refiere el ar
tículo 112 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953.

Los datos de cada plaza serán consigna
dos en la ficha correspondiente, una por 
cada plaza, que deberán ajustarse al ta
m año de 10 por 15 centímetros y .oemás 
circunstancias del modelo aprobado por 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de junio siguiente), debiéndose confec
cionar en cartulina blanca.

Las fichas deberán hallarse autorizadas 
con la firma del Jefe provincial de Sani
dad y sello de las Jefaturas, y serán ? emi
tidas a esa Dirección General en el plazo 
de cinco días hábiles, contados desde la 
fecha del 10 de mayo, acom pañando a las 
mismas relación nominal de las fichas va
cantes enviadas, haciéndose responsable 
los encargados del Servicio de las Jefatu
ras de las irregularidades que punieran 
cometer respecto de la declaración de va
cantes. emisión de datos u otros errores.

Si con anterioridad a la publicación de 
esta Orden hubieran sido remitidas fichas 
a? vacantes comprendidas en esta* con
vocatoria. deberá hacerlo constar la Jefa
tura Provincial oe Sanidad, n a  remitiendo 
nuevamente las fichas, pero no obstante, 
deberán ser- com prendidas con la debida 
advertencia en la relación de plazas vaJ 
cantes que deben acom pañar a las fichas.

2.a • Para tornar^ parte en el concurso 
será indispensable "que los aspirantes per
tenezcan al Escalafón del Cuerpo de T ocó
logos titulares y reúnan las condiciones 
siguientes:

a) Encontrarse sin prohibición de soli
citar cargos vacantes en virtud de san
ción impuesta por resolución de expedien
te o se encuentren inhabilitados para el 
ejercicio ae cargos públicos por sentencia 
firme de un Tribunal, que será acredi
tado el día que sea requerido mediante 
declaración jurada.

b) No encontrarse en el primer año de 
la situación de «excedencia voluntaria» en 
el plazo en que termina la convocatoria.

c) Tener aptitud física necesaria para 
el desempeño del cargo de M édico T ocó
logo, que será acreditado en su cía  me
diante certificación facultativa expedida 
en papel correspondiente con arreglo a los 
preceptos del Reglam ento de la Organi
zación M édica Colegial.

d) C a r e c e r  de antecedentes penales, 
acreditándose mediante la certificación ex- 
pediaa por el Ministerio de Justicia.

e) H a b e r  observado buena conducta,
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que justificará por certificación expedida 
por la Alcaidía correspondiente a la resi
dencia del solicitante.

3.a Las plazas comprendidas en la con
vocatoria del concursd serán adjudicadas 
observando la preferencia que * en cada 
caso corresponda, ordenándose a estos 
efectos a los aspirantes en los grupos si
guientes:

I.—Excedentes voluntarios o activos.
II.—Excedentes forzosos.

III.—Tocólogos titulares interinos de la 
plaza solicitada.

IV.—Derechos de consorte.
V.—Concursantes generales.

Los comprendidos en el grupo I  tendrán 
derecho únicamente a la plaza vacante 
que causaron al pasar a la situación de 
excedencia voluntaria o activa, o en su 
defecto, a otra del mismo Municipio que 
figure en la convocatoria.

Los aspirantes al grupo II tendrán pre
ferencia a las plazas de igual categoría 
a la de la que venían desempeñando al 
pasar a la situación de excedentes forzo
sos. Los que se encuentren en esta situa
ción, para hacer uso de ella, tendrán que 
solicitar todas las vacantes de dicha cate
goría, siempre que no tengan reservada 
la ' plaza que desempeñaban / al pasar a 
aquella situación.

Serán incluidos en el grupo III los que 
en la fecha de publicación de la convo
catoria del concurso dispuesto en la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO vienen desempeñando inte
rinamente y sin interrupciós la plaza so- 
litada por espacio de un año, siempre 
que ésta sea la única del Cuerpo én el 
Municipio.

Los que se acojan al grupo IV deberán 
reunir las circunstancias exigidas en la 
Orden ministerial de 25 de enero de 1943.

Serán incluidos en el grupo V, concur
santes generales, todos los aspirantes que 
no reúnan las condiciones de los grupos 
de preferencia señalados anteriormente, 
así como todos los que se presenten al 
concurso como concursantes generales.

Los concursantes figurarán en uno solo 
de los grupos establecidos para determinar 
el orden de adjudicación de plazas, a cuyo 
efecto harán constar al margen de la ins
tancia el grupo en que deseen ser inclui
dos.

4.a Las instancias solicitando t o m a r  
parte en el concurso, debidamente rein
tegradas con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, se tendrá que adaptar forzosa
mente al modelo que apruebe esa Direc
ción General, y que se publicará con la 
convocatoria, las cuales serán presentadas 
en las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
correspondientes a las residencias de los 
interesados, en el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de la 
convocatoria con la relación de plazas a 
proveer en la misma y en las horas de 
servicio que rijan en cada uno de dichos 
Centros. Estarán escritas y redactadas con 
toda claridad y corrección gramatical, sin 
abreviaturas ni signos convencionales en 
la relación de plazas solicitadas, no de
biendo llegar enmiendas ni tachaduras.

Dichas instancias serán presentadas a 
la mano en los Centros indicados, dónde 
abonarán los interesados al propio tiempo, 
en conceptos de derechos de concurso, 
75 pesetas.

Los Médicos que soliciten áü inclusión 
•n algunos de los grupos de preferencia, 
acompañarán a la instancia antes dicha 
el justificante del derecho que Invocan.

Los solicitantes acompañarán a la soli
citud los certificados acreditativos de los 
servicios prestados para ser ordenados en 
la adjudicación de plazas con relación a 
las normas que se fijan en la condición 
que sigue.

5.a Para determinar el orden de adju
dicación de plazas dentro del grupo de 
«concursantes generales» o en los grupos 
de preferencia, se tenará en cuenta la 
mayor antigüedad en el Cuerpo, compu
tándose a estos efectos los servicios pres
tados en propiedad desde la fecha de 
ingreso del concursante en el Cuerpo has
ta el 1 de enero de 1954, cualquiera que 
hubiere sido la situación administrativa 
del funcionario de que se, trate en el pe
ríodo indicado, y a partir de esta última 
fecha, los servicios prestados en propiedad 
o con carácter - interino en plazas de la 
plantilla del Cuerpo hasta la fecha de 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acredi
tando este último extremo por certifica
ción expedida por la Jefatura Provincial 
de Sanidad correspondiente. En el cómpu
to de estos servicios se tendrá en cuenta 
las sanciones de postergación en el Esca
lafón del Cuerpo impuestas como resolu
ción de expediente disciplinario por apli
cación de preceptos legales.

Los empates en cualquiera de los gru
pos indicados serán resueltos teniendo en 
cuenta el número que ostenten en el Es
calafón los Tocólogos Titulares.

Las instancias solicitando modificación 
de la petición formulada en una primera 
petición o retirándose del concurso, serán 
presentadas también en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad respectiva durante el 
plazo de convocatoria, devengando las pri
meras los mismos derechos que los abo
nados con la instancia primitiva.

No será estimada la petición de aquellos 
Tocólogos que desempeñando plaza en 
propiedad de la plantilla de titulares en 
Municipios clasificados-con más de una 
plaza de Tocólogos titulares soliciten pla
za del propio Ayuntamiento comprendida 
en la convocatoria a. la cual hubieran po
dido optar mediante concursillo local de 
traslado a que se refiere el artículo 112 del 
Reglamento de 27 de noviembre de 1953.

6.a Hecha la adjudicación de plazas 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO con carácter provisional, 
concediéndose un plazo de treinta 'días 
hábiles, a partir de la fecha de su inser
ción, a fin de que los propuestos para 
plaza presenten los documentos que acre
diten reúnen los requisitos expresados en 
el apartado segundo, letras a) c) d) y e), 
y asimismo las reclamaciones que esti
men oportunas, tanto los propuestos como 
los demás concursantes.

Los que se encuentren en situación de 
servicio activo desempeñando plaza del 
Cuerpo de Tocólogos titulares en propie
dad o con carácter interino, quedarán 
exceptuados de presentar los documentos 
señalados, si bien deberán presehtarse en 
su lugar certificación expedida por la 
Jefatura. Provincial de Sanidad correspon
diente en que se haga constar la fecha, 
del nombramiento, toma de posesión y 
que continúa en el cargo en la fecha de 
expedición de dicho documento.

7.a Los Médicos que figurando en la 
propuesta provisional no presenten todos 
los documentos en el plazo que se les 
señala, aun cuando reúnan las condicio
nes requeridas, se entenderán como re
nuncia a la plaza que les fué adjudicada 
provisionalmente, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en el artíqulo 139 del Regla

mento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales, causando baja en el Esca
lafón. Si en dichos documentos no se 
acreditase suficientemente que los inte
resados reúnen las condiciones exigidas en 
la convocatoria, quedarán excluidos de 
dicha propuesta, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia.

8.a Los Médicos nombrados desempeña
rán por sí mismos la plaza respectiva y 
fijarán necesariamente su residencia den
tro del Municipio, al que aquélla perte
nezca.

Los nombrados para una plaza que vi
nieran desempeñando otra en propiedad 
de la plantilla del Cuerpo, aunque no 
tomen posesión de aquélla, cesarán en' la 
propiedad de la plaza anterior a tonos los 
efectos.

Los que no tomen posesión de la plaza 
que se les adjudica dentro del período 

i reglamentarió sin causa justificada, que 
deberán acreditar durante el período de 
toma de posesión, y al que después ae 
posesionado no se presente a hacerse car
go del servicio en la Alcaldía, dentro de 
los tres días siguientes al.de la toma de 
posesión, y al que renuncie, sea cualquiera 
el tiempo de ejercicio de la misma y el 
censo de población del Municipio a que 
corresponda, quedarán cesantes causando 
baja en el Cuerpo y Escalafón, según se 
determina en los artículos 139, 179 y 181 
del Reglamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales, de 27 de noviem
bre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1958.

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras de 

la ría del Guadalquivir y Puerto 
de Sevilla por el que se transcribe 

 relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Oficial 
administrativo de segunda

De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo séptimo del De
creto ae 10 de mayo de 1957, se publica 
a continuación las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción anunciado para la provisión cíe una 
plaza de Oficial de segunda, vacante en 
la plantilla de personal administrativo de 
esta Corporación:

Admitidos

Doña María Luisa Menchón Garrido.
Don Juan Buiza González.

Excluidos

Don Francisco Medina Lerma, por no 
haber depositado el importe de los dere
chos de examen, de conformidad con ¿1 
número 3 del artículo sexto del Decreto 
de 10 de mayo de 1957 y con el párrafo 
segundo de la base segunda del anuncio , 
del concurso-oposición.
' El sorteo para determinar el orden da



B. O. del E.—Núm. 115 14 mayo 1958 4377

actuación de los opositores admitidos se 
verificará el día 7 del próximo mes de 
junio, a las doce horas, en el domicilio 
de esta Junta de Obras (avenida de Mo- 

• h n i ) .  \,

Sevilla. 3 de mayo de 1958.—El Presi
dente en funciones, .Guillermo Serra y 
Pickman. — El Secretario-Contador, Juan 
Solís y Miguel.

1.518.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL

ORDEN de 26 de abril de 1958 por 
la que se transcribe lista defini
tiva de opositores a cátedras de 
Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto  en el artículo séptimo de la Or
den ministerial de 14 de enero de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de marzo), por la que se convocan 
oposiciones a cátedras de «Filosofía», 
«Lengua y Literatura Españolas» y «Fí
sica y Química» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha acordado hacer pú
blica la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos a las oposiciones men
cionadas:

F il o s o f ía

Opositores admitidos:

D José Benito Díez-Canseco.
D Antonio Puigcerver Zanón.
D Francisco Salva Miquel.
D. Antonio Fornes Andrés.
D Juan José Ruiz Cuevas.
D. Pedro Ridruejo Alonso.
D Emilio Lledó Iñigo.
D Juan Garro Torres.
D Jesús Gil López.
D. José Ruiz Fernández (ex combatiente). 
D. José Luis Martínez Martínez.
D José Cervera Tomás.
D. Crisanto Orea Alonso.
D. Blas Cantón Amat.
D. Emilio Martínez Torres.
D.a María Rosa Gas Carpió.
D. Antonio Ferraz Fayos.
D.3 Agustina Ayala Cabrera.
D. Luip González de Ossuna.
D 4 Aquilina Satué Alvarez.
D. José Bonilla Rico.
D. Ricardo Correa Ferrer.
D a María Teresa Pitarch Morell.
D. Ramón Rodríguez Bordallo.
D. Celestino Alvarez Tajahuerce.
D. Luis Alarcos Llorach.
D José Magriña Vidal.
D.a Hortensia Mas v Ruiz de Luzuriaga. 
D* María Isabel Fernández - Rufete Mu

ñoz.
D. Mariano Sánchez Aladro.
D Manuel Albendea Gómez de Aranda. 
D. Sebastián Balaguer Balaguer.
D ., Ignacio Sardá Martin.
D. José Pujol Puigsaulens.
D. Federico Sánchez Mora.
D.« María Dolores Abad Herrero.
D. José Luis Arranz Pérez.
D.« Margarita Fuster Maciá.

D. Joaquín Campillo Carrillo.
D.a Amalia de la Peña Torres.
D. Francisco Canals Vidal.
D 3 María Isabel Garrote Alonso.
D. Antonio Fernández García.
D. Juan Alegre Fortea.
D. Francisco Bravo García..
D. Luis Cuéllar Bassols.
D José Rodríguez Martínez.
D. Antonio Rosell Torréns.
D  José Barrio Gutiérrez.
D. Manüel Fuentes Benot.
D. Juan María Cobo Vera.
D. Francisco Gomá Muste.
D a María Teresa Valbuena Morán.
D a Lidia Sarthóu Vila 
D. Fernando García-Rivero Burbano (ex 

combatiente).
D.a Andrea Rojas Luján.
D a Consuelo Obregón Barreda.
D. Amando Sacristán Vicente.
D a Cándida Velasco de Frutos.
D Carlos Vázquez Rodríguez.
D. Mario Nieto Taladriz (ex combatien

te).
D ° Anunciación Luengo Santamaría.
D. José Luis Diez Villanueva.
D. Amable Baliñas Fernández.
D Antonio García Martínez.
D Antonio Sánchez Arjona.
D Antonio Aróstegui Megías.
D. Aritonio Bueno Tomás.
D a María Teresa Rodríguez Pérez.
D * Edelmira Rodríguez Bombuy.
D. Pedro Rubio García.
D. José Míguez Rodríguez.
D. Miguel Cordero Moreno.
D Enrique de Antón Cuadrado.
D. Manuel Sacristán Luzón.
D. Manuel Garrido Giménez.
D José Roché Ruiz
D. Juan Vallecillo Avila (ex combatien

te).
D. Segundo Cambón Suárez.
D Patricio Estrada Romero.
10. Rodrigo Fuentes Pérez.
D. Raimundo Drudis Baldrich.
D. Lorenzo Martínez Morete.
D. Tomás Mora Mañas.
D. Rafael Soler Benavent.
D. Ricardo Aguilera Mateos.
D  Jesús Ferro Couselo.
D Salvador Caballero Sánchez.
D. Martín García Ramos.
D. Francisco Güil BlaneS.
D Francisco Trujillo Marín.
D. Francisco ■ Vilalplana Llopis (ex com

batiente).
D. Francisco Hurtado Rus.
D.a Emilia Vega Seijo.
D. Manuel Pascual Gilabert.

i

Opositores excluidos:

D Gregorio Galiana López, por falta de 
pago de derechos.

D. Fermín de ürmeneta Cervera, por 
fuera de plazo.

L e n g u a  y  L it e r a t u r a  e s p a ñ o l a s

Opositores admitidos:

D. Germán de Granda Gutiérrez.
D José María Martínez Cachero.
D. José Luis Agulrre Sirera.
D. Francisco Salvá Miquel.
D.a Pilar Marco Granel.
D 4 María del Carmen Bones* Naves.
D a María Teresa García Alvarez.
D.a Sara Suárez Solís 
D 4 María del Carmen Méndez Iglesias.
D. José Martín-Riesco Riesco.

%

D. José Antonio Tamayo Chinchilla.
D.a Elisa Moragón Ruiz.
D a Josefina Ju lia  Sánchez-Puerta.
D 4 M aría A ntonia Nogales Fernández.
D ;i Caridad Posada Alonso.
D.a M aría B erta Pallares Garzón.
D José Ramos Jiménez.
D. Luis López Molina,
D. José* G arcía de la Torre.
D. Sebastián Sosa Barroso.
D. Narciso Merino Alonso.
D. Jesús Alonso Montero.
D. G erardo Morales M artiñón.
D. Aniceto Gómez Esteban.
D Enrique Fernández Quiñones.
D. Fernando Cerdeña Lezeano.
D. M anuel Seco Reymundo.
D. Alberto Porqueras Mayo.
D. José Montero Padilla.
D Gregorio G uerrero Benito.
D. Antonio Gómez Galán.
D Jaim e Crespi Cerdá.
D. José M áría Barreiro Suárez.
D. Benito Varela Jácome.
D. Sebastián de la Nuez Caballero.
D a M aría Llanos Cebrián Granados.
D. Emilio Ñañez Fernández 
D. Gregorio Salvador Caja.
D. Antonio Tormo García.
D a Mercedes Valladares Verduras.
D Celestino Alvarez Tajahuerce.
D.a Angeles Cardona Castro.
D. M artín Diez Urueña.
D.a Emilia Alvarez García.
D.a Carm én Acosta de las Casas.
D a Sofía G arcía García.
D a Aurora G arcía Hervás.
D. Alfredo Carballo Picazo.
D. Juan  Estrem era Gómez.
D. Salvador Sandoval Martínez.
D. Francisco Almela Lacárcel.
D. Ignacio B ajona Oliveras.
D. José M aría Budón González.
D. José M aría G utiérrez Irizar.
D. José Guillén García.
D a Josefa Caravaca Villegas.
D.a M aría Blanca González García.
D. Francisco M artínez Mirete. .
D.4 M aría Agustina M artínez Gómez.
D.a M aría Paz Merino García.
D Federico Núñez Pequeño 
D a M aría del C arm en Rubio Pérez.
D.n Isabel Romero Pérez. ‘
D a M aría Dolores González Guzmán.
D* Carm en Rosa G arcía Montelongo.
D.a M aría Angeles Rodríguez Araújo.
D. Rafael Sánchez Mariño.
D Ignacio Bonnin Valls.
D M anuel Cano Pérez.
D. Fernando Ferrero Tolosa.
D. Pascual González Guzmán.
Ú. Antonio C abrera Pereda.
D. Pedro M arín Agreda.
D. José Luis Rodríguez G arcía - Alcaraz. 
D. Antonio Segarra Portolés. x
D.a Ju an a  de José Prades.
.D. José M artín  Recuerda.
D. Carlos Beceiro Rodríguez.
D. Felipe H errero Alegret.
D.a M aría Rosario López Báez.
D.a M aría Dolores Fontes Bellvert>
D « Vicenta G arcía de la Lama.
D.3 Felisa U rtiaga Fernández 
D.a M aría del C arm en G arcía Surrallés. 
D a Celestina V allina Alonso. 
t>.3 Ana M aría Huix Ribas.
D a M aría Elvira Muñiz M artín.
D a Angela M artín  Casabiel. ‘
D.a M arina Dumpiérrez Rodríguez.
D a Ligia López Sánchez.
D.a Carm en B autista  M artin.
D a Josefa Valladares Conde.
D.a María Luisa Sánchez Bellido.
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D. Carmelo del Coso Calvo.
D.a María Ramos Mariñas 
De Rosa Moreno Rosado.
D a María Purificación Redondo Vázquez. 
D.a María Dolores Suárez Fernández 
D. Teodoro López Sanmartín- 
D Nicolás Marín López.
D. Arturo Medina Padilla.
D Martín García Ramos.
D Joaquín Sánchez Rocamora.
D Pablo Cabañas Martín.
D a María Teresa Villanova Novajas.
D. José Gallego Recio.
D. José Doreste Abréu.
D. José Joya Ruiz.
D. José Onrubia de Mendoza.
D. José María Ortiz Juárez.
D. Jesús Torre Barreras (ex combatien

te).
D. Luis Rubio García.
D. Luis Sáenz Vivanco.
D. Luis Quíntela Ferreiro.
D a Cecilia Balchi Arévalo.
D. Ramón Esquer Torres.
D.a María Angeles Pascual García.
D * María Colomina Vivar.
D a Olga Díaz González. .
D a Anunciación Hernández López.
D.a Josefina Esteve Gras.
D. José María Alberich Sotomayor.
D. Francisco Arquer Civera. *
D. Justo Santos Rodríguez (ex comba

tiente).
D. Angel Guillén García.
D. Rafael García García.
D. Ramón Barce Benito.
D.a Gregoria González Pérez. ^
D.a Josefina García de la Santa Casa- 

nueva
D. José Caso González.

Opositores excluidos:

D Celedonio Martín López. ;
D.a Josefa Caravaca Villegas.
D. Adrián Miró García.
D. Camilo de la Cruz Herrero.
D. Luis Ballester Segura, por falta de 

pago de derechos.

F ísica y  Q uímica

Opositores admitidos:

D. Luis Rivas Casado.
D. Sebastián Rizkallal Santana.
D. Juan José Martínez Melgarejo.
D.a Rafaela Cámara Rodrigo.
D.a María Carmen Santos González.
D.a María Gloria Méndez Salazar.
D. Agustín Martín Rodríguez.
U  Joaquín Martínez Losada.
D. Valentín Velasco Tovar.
D. Francisco Bonnet Seoane.
D. Antonio Muñoz Muñoz.
D. Luis Miralles Conesa.
D Juan José Peiró Pérez.
D. Francisco Pérez García (ex comba

tiente).
D. Carlos Criado Martín.
D. Juan Colom Obach. /
D. José Díaz Bejaraño.
D. Cesáreo Fouz Prieto.
D. Agustín Mateo Langa.
D José Pastor Cañada.
D José Palenzuela Curbelo.
D. Octavio Sanz Pastor.
D. Manuel Tejedoi* Molinero.
D. José Alemán Pujante.
D. José Luis Galán García.
D. Ramón García Megino.

\

D.a Isabel Delgado García.
D Serafín García Fernández.
D.a María Rosario Rendueles Hourfonat.
D a Ana Caicedo Richard
D a María Aurora Fernández Alvarez.
D.a Pilar Soler Aceña 
D a Marina Cabrera Fernández.
D.a Francisca Andréu García.
D. Angel Sanjuán Romeo.
D. Avelino Pablos Trabanco.
D. Luis Gómez Guillén.
D. Alfonso Esteve Sevilla.
D José María Picas Giró.
D. Demetrio Iglesias Vacas.
D Antonio Criado Pérez.
D Miguel Antonio Esteban.
D. Pablo Oria Mouton 
D. Miguel Bañares Muñoz.
D. María %del Carmen Albarrán Gómez 
D.° María Mercedes Almendral Lucas 
D Antonio Coloma Pérez 
D a Dolores Fernández Fernández 
D. Antonio Jiméne? Gan 
D. Antonio González Alvarez.
D Cándido Marante Pérez.
D.a María del Rosario Martin Esteban 
I) Gabriel Plata Astrav 
D Nicolás Sánchez Herrero (ex combar 

tiente)
D a Julia Rodríguez Burgos.
D.a Emilia Pita Merino 
D a Elvira Sánchez Gutiérrez.
D.a María del Carmen López Rodríguez. 
D.a María del Carmen Bonmatí Limorte. 
D. Gabino González Arnaiz.
L». Roberto Correa BarCeló.
D Isaura Usero Souto 
D.a Hispana Pita Merino.
D .1 María Parra Gilabert.
D. Demetrio Mato del Palacio (ex com

batiente)
D Manuei Peleteiro Rosende 
D, José García Alonso.
D. Jesús Rodríguez López.
D,a Dolores Llorca Llorca.
D. Jesús Mendiola Sáenz.
D V. Soriano Checa (ex combatiente). 
D. Vicente Almagro Huertas.
D. Jaime García-Bermejo Ortiz.
D. Juan García Castellano 
D. Joaquín López Vigueras.
D. José Luis Peciña Iñigo.
D Luis Cases Larrosa.
D Santiago Rodríguez Pérez.
D. Bonifacio Martín Montero.
D.a Cisela Antón Méndez 
D a María Luz Eijan' Moyano.
D a María Alonso Ruiz.
D a Trinidad Viel Ramírez.
D.a María Teresa Rodríguez Rodríguez.
D a María Bernarda .Salas Sánchez-Man- 

zanera.
D. Francisco Pérez Illán.
D a Valentina Arias Blanco.
D José Alonso Lafuente.
D a Elisa Jiménez del Campo.
D. Antonio Macíá Fonoll.
D. Julián Martínez Garrido..
D. Ildefonso Sánchez Parareda.
D. Salvador Martín Arenas.
D Antonio Pérez Alvarellos.
D. Manuel Pérez García 
D. Laureano Sirgado Echeverría.
D a María Purificación Cardona Gandía. 
D.a María Angeles Viñuela Herrero.
D Rodrigo Gómez Rodríguez de Cela.
D Francisco Mongelos Oquiñena.
D Juan Ozamiz Arieta-Araunabeña.
D Eugenio González Alvarez.
D. David Ibáñez Martínez 
D.a Luisa Gil Losa.
D 8 María Pilar Puebla Remacha.
I). Joaquín Martín Sánchez.

Lo que se  hace público para general 
conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1958.—Por de

legación, Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria por la que se declaran admi
tidos definitivamente los aspiran
tes que se citan como oposito
res a la cátedra de «Historia de 
la Lengua y de la Literatura Es
pañolas,» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universi
dad de Barcelona.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente, 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 16 de septiembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de octu
bre de dicho año) para la provisión, en 
propiedad, de la segunda cátedra de «His
toria de la Lengua y de la Literatura Es
pañolas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona 
los siguientes aspirantes:

Don Antonio Vilanova Andréu
Don Guillermo Díaz-Plaja Contesti.
Don José Luis Varela Iglesias.
Don Angel Valbuena Briones.
Don Antonio Hoyos Ruiz
Don Pablo Cabañas Martin.
Don José Manuel Blecua Teijeiro.
Don Sebastián de la Nuez Caballero.
Madrid. 25. de abril de 1958 —El Di

rector general. T. Fernández-Miranda.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria por la que se declaran ad
mitidos definitivamente los aspi
rantes que se citan como oposi
tores a la cátedra de «Farmacia 
galénica, Técnica profesional y 
Legislación comparada» de las 

 Facultades de Farmacia de las 
Universidades de G r a n a d a  y 

Santiago.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente a 
las oposiciones convocadas por Orden de 
5 de abrli de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19 de dicho mes y 
año) para la provisión, en propiedad, de 
las cátedras de «Farmacia galénica. Téc
nica profesional y Legislación compara
da» de la Facultad de Farmacia de las 
Universidades de Granada y de Santiago 
los siguientes aspirantes:

Don Agustín Llopis Mari.
Don Eugenio Sellés Flores.
Don Arturo Mosqueira Toribio.
Don José María Suñé Arbussá.
Don Fermín Vázquez López.
Don Rafael Cadórniga Carro..
Madrid, 25 de abril de 1958.—El Di

rector general, T. Fernández-Miranda. .
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ORDEN de 19 de abril de 1958 por 
la que se abre un nuevo plazo 
para presentar instancias en el 
Decanato de la Facultad de Medi

cina de la Universidad de  S a
lam anca , solicitando tomar par
te en el concurso-oposición a una 
plaza de Enfermera del Hospi
tal Clínico de dicha Facultad.

limo. Sr.: A " propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Salam anca, y por
haber transcurrido más de un año desde
que el concurso-oposición fué convocado, 

Este Ministerio ha tenido a bien abrir 
un nuevo plazo de treinta días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la, presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para presentar 
instancias en el Decanato de la Facultan 
de Medicina de la Universidad de Sala* 
manca solicitando tomar parte en el con
curso-oposición a una plaza de Enfermera 
del Hospital Clínico de la mencionada 
Facultad, cuvo anuncio se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
10 de febrero de 1957, debiendo reunir los 
solicitantes las mismas condiciones que 
en el anuncio de referencia «se consignan, 
si bien de conformidad con lo establecido 
por el Decreto de 10 de mayo de J 957 no 
necesitarán unir a sus instancias las docu
mentación que acredite reunir las condi
cione» de la convocatoria, la cual será 
presentada solamente por la opositora 
que resultare aprobada en el plazo de 
treinta oias hábiles, a partir de aue fuera 
propuesta por el Tribunal. '

La referida plaza está dotada con el 
sueldo o la gratificación de 7.080 pesetas 
anuales,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 19 de abril de 1958.—Por dele
gación, T. Fernández-Mlranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

w v m

RESOLUCION de la Dirección General
 de Enseñanza Primaria por 

la que se convoca concurso espe
cial  de traslado entre Maestras
de Escuelas Maternales y  d e  
Párvulos,

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 88 del Estatuto del M agisterio 
\ en el articulo octavo del Decreto de 18 
de octubre de 1057 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 31), y a fin de cu- 
orir en propiedad las vacantes existentes 
en Escuelas maternales y de párvulos re
sultas y desiertas del pasado concurso da
traslado, más las producidas hasta el 1 
le  marzo de 1958 por cugiquLua de las 
causas señaladas *n el a ram io  48 de) 
Estatuto del Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto:
L° Convocar concurso especial de tras* 

ir do para proveer, en propiedad, las ve- 
cantes de Escuelas maternales y de pár
vulos que no sean de patronato ni prepa
ratorias, resultas y desiertas del pagado 
concurso, más las producidas hasta el día 
1 de marzo último.

2.° 'E l concurso constará de do* tor
nos;

a ) Consortes.
b) Voluntario.
SI.» Podrán participar tn ©ate concur

so las- M aestras nación al w que hayan

aprobado el concurso-oposición de la es
pecialidad y las que superaron las prue
bas del cursillo convocado en 31 de oc
tubre de 1952, siempre que no estén cum
pliendo sanción ni su jetas a expediente 
Tampoco podrán concursar las que vo
luntariamente participaron v obtuvieron 
c.estino en el concurso especial de tras
lado» convocado en 2 de noviembre del 
pasacjo año.

Todas las condicione»' que se exigen 
en esta convocatoria y los méritos que 
aleguen las concursantes han de tenerse 
cumplidas o reconocidos en 1 de septiem
bre de 1957

4.° Por el turno de consortes podrán 
obtener destino las M aestras de esta es
pecialidad que estén comprendidas en el 
articulo 73 del Estatuto del Magisterio 
reformado por el Decreto de 28 de mar
zo de 1952.

5.° El orden de preferencia y las con
diciones para obtener plaza por este tur
ne serán las señaladas en los artículos 
primero y segundo del Decreto de 18 de 
octubre último.

6." ( Las M aestras que soliciten poi este 
turno pueden concursar, además, por el 
voluntario en IftvS condiciones señaladas 
en el artículo 76 del Estatuto del Magia, 
urio.

7.° No es de aplicación en este con
curso lo dispuesto en el articulo 77 del 
Estatuto, al no poder participar en aquél 
'os dos cónyuges

8." De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 30 de enero último (BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 de 
febrero), no podrán concurrir por el tur- 
n:* de consortes las M aestras que sirvan 
en propiedad en la misma localidad en 
que ejerza su cónyuge, aun cuando la 
Escuela fuese de las relacionadas en el 
pv tí cu lo 87 del Estatuto del Magisterio.

9.° Por el turno voluntario podrán so
licitar las M aestras de la especialidad 
que estén comprendidas en el articulo 
noveno del Decreto de 18 de octubre de 
1957. Las que concurran desde el primer 
destino que obtuvieron por el concurso- 
oposición no precisarán tiempo mínimo 
para poder concursar.

10. En este turno existirán ios tres 
grupos señalados en el artículo 68 del 
Estatuto, ‘constituyendo los grupos segun
do y tercero las M aestras comprendidas 
en las situaciones determinadas en el nú
mero tercero del artículo segundo del ci
tado Decreto, la» que de no solicitar q 
de no corresponderles ninguna de las pía-’ 
zas solicitadas, serán destinadas libre
mente,

11. La preferencia exclusiva para obte
ner Escuela por el turno voluntario sera 
la mayor puntuación, sin distinción entre 
W  distintos grupos, derivada del total a 
que ascienda la suma de los apartados 
que establece el articulo 71 del Estatuto 
(Decreto de 28 de marzo de 1952). d ed 
il endo los empates el mejor número dei 
Escalafón o, en su defecto, el de la lista 
de promoción de ingreso en el Magisterio.

Los servicios a  calificar, tanto por el 
apartado a) como por el b) del articulo 
71 serán los prestados en Escuelas de la 
especialidad que se hayan regentado des
di que se aprobó el concurso-oposición, 
las precedentes del cursillo de 31 de oc-< 
tubre d« 1952 inician suy servicios en 1 de 
junio de 1953,

12. Las titulares de Escuelas prepara
torias y de patronato que participen en 
este concurso por alguno de sus turnos,

asi como las M aestras con excedencia es
pecial por casada, harán constar de modo 
expreso y destacado en su instancia si 
no desean consumir la plaza que les co
rresponda para que ésta pueda ser ad
judicada a la concursante que proceda 
en derecho.

13. Las M aestra» que participen en 
este concurso y soliciten y obtengan la 
excedencia en el transcurso de su reso
lución o cesen en el servicio'activo por 
cualquier o t r a  causa, se considerarán 
como excedentes o cesantes de la E s
cuela que les corresponda en el concur
so quedando ésta como resulta del mis
mo para su provisión en el próximo que 
he convoque.

Las que obtengan plaza en el concurso 
} y durante la tramitación del mismo ha- 

van permutado sus destinos, estarán obli
gadas a servir en la Escuela para la que 
hayan sido nombradas por el concurso, 
anulándose la permuta que se hubiese 
concedido.

Los destinos de este concurso serán 
irrenunciables e Implicará la obligatorie
dad de posesionarse y servir en las Escue
las para las que sean nombradas las 
concursantes.

14. La totalidad de las vacantes de la 
especialidad se distribuirán para su pro
visión en la siguiente form a:

Una vez ordenadas por localidad y fe
cha de la vacante la primera, más anti
gua, corresponderá al turno de consortes, 
la siguiente al voluntario, y asi sucesiva
mente con las restantes, teniéndose en 
cuenta para la .rotación de turnos, en el 
que se anunció en otros concursos, si hu
biese quedado desierta la plaza o. en caso 
contrario, en el que se proveyó.

La» vacantes que no se cubran por el 
turno de consortes pasarán autom ática
mente al voluntario,

15. El plazo de peticione» para ios dos 
turnos sera el de quince días, a partir del 
siguiente al en que Be publique la rela
ción de vacantes en el «Boletín Oficial» 
de este Ministerio, Para las provincias de 
Las Palm as y San ta  Oruz de Tenerife di
cho plazo comenzará al día siguiente al 
en que se haya recibido en estas capi
tales el mencionado «Boletín Oficial»

Todos los plazos que se señalan con re
lación a este concurso se entenderán días 
naturales.

16. Las M aestras que participen en 
este concurso presentarán, "además de los 
documentos exigidos en los números 9 .‘ 
y 32 de la convocatoria del concurso ge
neral para los turnos de consortes y vo
luntario, respectivamente, declaración ju- 
íad a en la qye conste el concurso-oposi
ción o el cursillo ' p or. el cual alcanzaron 
)a aptitud para ejercer en Escuelas ma
ternales o de párvulos.

17. Las instancias de petición iguales 
al modelo del concurso general de tras
u d o  se tram itarán en la form a señalada 
por el citado número 32 de la  referida 
convocatoria, cumpliéndose los trám ites 
y plazos señalados en ios números 32. 33, 
34 y 35 de la misma.

18. Esta D irección. General resolverá 
cuantas duda» se susciten en el cumpli
miento de lo que por esta convocatoria se 
d’spone, ordenará la publicación de va
cantes a proveer en este concurso, reali
zará la adjudicación provisional de des- 
tmos, concediendo quince días para re d a 
maciones y. por último, elevará a defini
tiva dicha adjudicación,

19. Las vacante» de la provincia da
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Navarra se proveerán por concurso espe
cial, de conformidad con la cuarta de las 
disposiciones finales y transitorias de la 
Ley de Educación Primaria v artículo 92 
de] Estatuto del Magisterio.

Lo digo a VV. SS para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1958.—El Direc

tor general, J. Tena
Sres. Jefe de la Sección de Provisión de 

Escuelas y Delegados Adm inistrativos 
de Educación Nacional.

ORDEN de 18 de abril de 1958 por  la que se prorroga durante un 
mes la actuación del Tribunal del concurso-oposición a las plazas  
de Maestros de Taller de   
«Metalistería Artística» de  las Escuelas 

de Artes y  Oficios de Jaén , 
Sevilla y  Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva a 
este  Departam ento la presidencia del Tri
bunal del concurso-oposición a las plazas 
de Maestros de Taller de «M etalisteria 
Artística» de las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Jaén, Sevilla y Toledo, en el que 
interesa se amplíe el plazo en que el re
ferido Tribunal pueda celebrar sus sesio
nes a efectos de lo establecido en el ar
tículo 10 del R eglam ento de D ietas y Viá
ticos, aprobado por el Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949;

Vista la Orden ministerial de 14 de fe
brero de 1956 y la de la  D irección Gene
ral de Bellas Artes de la mispia fecha, 
por las que se dispone la convocatoria 
del mencionado concurso-oposición y te
niendo en cuenta que de los térm inos de 
las mismas, de la naturaleza de la ense
ñanza y los ejercicios a realizar se de
duce la imposibilidad de que el Tribu
nal pueda desarrollar su misión dentro  
del plazo m ínim o de treinta días.

Este M inisterio ha  tenido a bien acce
der a lo solicitado por el Presidente del 
mencionado Tribunal y, en su consecuen
cia, disponer que el plazo de actuación  
del mismo sea prorrogado durante un 
mes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo.. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ANUNCIO de la Facultad de  
Medicina de la Universidad de  
Granada por el que se transcribe  relación de aspirantes admitidos  
al concurso - oposición para  
cubrir tres plazas de Módicos  
internos adscritas a las cátedras  
de «Patología quirúrgica».  

« P e diatría y Puericultura» y  
«Otorrinolaringología» de la  
expresada Facultad .

Finalizado el plazo de adm isión de instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición para proveer tres pla- m s de Médicos internos adscritos a los 
servicios de las cátedras de «Patología qui

rúrgica», «Pediatría y Puericultura» y «Otorrinolaringología», han sido adm iti
dos los siguientes aspirantes:

Don Manuel Gálvez Pérez.
Don Luis Justo Roca Roca.Don R afael Talavera Romero.
Don Saturnino de Reyes Pugnaire.
Lo que en cumplim iento de lo dispuesto- en el artículo séptimo del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 

de,. 1957 se hace público para general 
conocimiento.

Granada, 21 de abril de 1958.—El De
cano, JE- Muñoz Fernández.

RESOLUCION de la Dirección  
G e neral de Bellas Artes por la que 

se transcribe relación de aspirantes 
admitidos definitivamente al 

concurso-oposición convocado  
 para la provisión de dos plazas de  
Profesores de entrada de  
«Derecho Usual y Legislación 
 Laboral» de la Escuela de Artes y  
Oficios de Madrid.

Finalizado el plazo de la presentación  
de instancias de los opositores al con
curso-oposición para la provisión de dos 
vacantes de Profesores de entrada de 
«Derecho Usual y Legislación Laboral» de 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
convocada por Orden ministerial de 25 
de febrero último,

Esta Dirección General ha  resuelto pu
blicar la relación de adm itidos defin iti
vam ente al citado concurso-oposición:
D Manuel Pérez Monteagudo.
D. Carlos Rodríguez Carrera.
D. Miguel Baena Rodríguez.
D. Antonio Puente de Toledo.
D. Dimas Sanz López.
D. Alfredo Robles Alvarez de Sotomayor. 
D. Manuel Naredo Fabián.
D. Juan M. Pascual Quintana.
D. Lorenzo Barrios Gómez-Tavira 
D Manuel Gallego Morell.
D. Germán Pedraz Esteve.
D. Miguel Carlos Alvarez Bonald.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1958.—El D i

rector general, A. Gallego Burín.
Sr. Jefe dé la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

ORDEN de 18 de abril de 1958 por  
la que se acepta  la renuncia al cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones a plazas de  Profesores numerarios del Grupo 12.° 
de Enseñanzas de Escuelas  Técnicas de Peritos Industriales a 
don Manuel Lora Tamayo

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de don 
M anuel Lora Tamayo, en súplica de que 
se le adm ita la renuncia al cargo de Pre
sidente propietario del Tribunal dé oposi
ciones a plazas de Catedráticos numera^ 
rios del grupo 12. «Análisis químico e In 
dustrias químicas», de Escuelas Técnica» 
de ^Peritos Industriales, para el que fue 
designado por Orden ministerial de 25 de 
noviembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 de d ic iem b re'si
guiente).

Este Ministerio, teniendo en cu en ta  las

| razones que alega el señor Lora Tamayo, 
acuerda aceptarle la renuncia que solici
ta del referido cargo, y, en consecuencia, 
sea sustituido en sus funciones por el res
pectivo suplente que m enciona la citada  
Orden ministerial y conforme determ ina  
la de 27 de octubre de 1948 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 22 de no
viembre).

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. N 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1958.—Por dele

gación, j .  Maldonado.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
RESOLUCION de la Dirección  

General de Agricultura por la que 
se anuncia la provisión por  
concurso de una plaza vacante de 
Ingeniero J e t e  de la Jefatura  
Agronómica de Granada.

Esta Dirección General ha dispuesto se 
anuncie la provisión por concurso de una 
plaza vacante de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Granada.

El plazo para la admisión de instancias, 
a la que se acompañarán los docum entos 
justificativos de los distintos méritos que 
cada concursante pueda alegar, será de treinta días hábiles a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La docum entación será remitida direc
tam ente por los interesados o por medio 
de los Jefes de los mismos a la Dirección 
General de Agricultura con la antelación  
necesaria para que ingresen en el R egis
tro General del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión anteriorm en
te citado.

Podrán tom ar parte en este concurso los 
Ingenieros Agrónomos que se hallen en 
rervicio activo, los que hayan reingresado en el Cuerpo, los que se encuentren pen
dientes de destino y los que se encuen
tren en la situación de supernumerario, 
cíe acuerdo con la Ley de 15 de 1ulio de 1954.

Los Ingenieros Agrónomos que actual
m ente se encuehtran destinados en el Ser
vicio Catastral ae la Riqueza Rústica y 
soliciten tom ar parte en este concurso 
deberán acompañar autorización de la 
Dirección General de Im puestos sobre la Renta, sin cuyo requisito se considerara sin validez su petición

Los Ingenieros que hubieran tomado 
parte en concursos anteriores anunciados 
por esta Dirección General y no tengan  
retirada la docum entación presentada, ha- . án mención de ello en su instancia, fijan
do con exactitud la feefia del concurso en que tomaron parte, para ser unida 
dicha documentación a la que cada uno 
re  los concursantes considere conveniente 
agregar a la petición que ahora formulen.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.Madrid. 30 de abril de 1958.—El Direc

tor general Antonio Moscoso.
Sr. Secretario general de la Dirección G e

neral de Agricultura.
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MI N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
O RD EN  de 30 de abril de 1958 por 

la que se anuncia concurso de 
traslado de la cátedra de «Astro
nomía, Náutica y Navegación», 
vacante en la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de Santa 
Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de Santa Cruz 
de Tenerife la cátedra de «Astronomía, 
Náutica y Navegación»,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien dis
poner se convoque su provisión mediante 
concurso de traslado entre los Profesores 
titulares de la misma enseñanza de las 
restantes Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas que deseen desempeñarla, con 
arreglo a las normas y plazos determina
dos en el artículo 73 del vigente Estatuto 
de Escuelas Náuticas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 30 de abril de 1958.—Por dele
gación. Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sres. ...

ORDEN de 30 de abril de 1958 por  
la que se anuncia concurso de 
traslado de la « Auxiliaría de En
señanzas Profesionales con No
menclatura de Nudos, Cabos, et
cétera» , vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica y Máquinas 
de La Coruña y Santa Cruz de 
Tenerife, entre los Profesores de 
la misma enseñanza de las res
tantes Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas.

limo. Sr.: Vacante en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica y Máquinas de La Co
ruña y SantdPCruz de Tenerife l i  «Auxi
liaría de Enseñanzas Profesionales con 
Nomenclatura de Nudos, Cabos. *tc.»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro

puesto por esa Subsecretaría de la Mari
na Mercante, ha tenido a bien disponer 
se convoque su provisión mediante con
curso de traslado entre los Profesores 
Auxiliares de la misma enseñanza de las 
restantes Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas que deseen desempeñarla, con 
arreglo a las normas y plazos determina
dos en el artículo 73 del vigente Estatuto 
de Escuelas Náuticas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios  ̂guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1958.—Por de

legación. Juan J. de Jáuregui.

limó. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante, Sres. ...

O RD EN  de 30 de abril de 1958 por 
la que se anuncia concurso de 
traslado de la Auxiliaría de «M a
temáticas» vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas 
de Barcelona entre los Profeso
res de la misma enseñanza de las 
restantes Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de Barcelona 
la Auxiliaría de «Matemáticas»

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien dis

poner se convoque su provisión median
te concurso de traslado entre los Profe
sores Auxiliares de la misma enseñanza 
de las restantes Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas que deseen desem
peñarla, con arreglo a las normas y plá- 
zos determinados en el artículo 73 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuticas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 30 de abril de 1958.—Por de

legación. Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante, Sres. ...

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C ITO

Parque M óvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros, furgonetas y moio 
el día veintitrés de mayo del corriente 
año. a las diez de la mañana, en el local 
del Parque Móvil, calle de Cea Bermúdez. 
número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 16, 17, 19 20, 
21 y 22 del actual, este último día hasta 
las doce horas, en una nave del mencio
nado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del re
petido Parque, admitiéndose la presenta
ción de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de mayo de 1958.
1.609.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

ORENSE
Autorizada por la Superioridad la con

tratación por el sistema de subasta de 
la "elaboración de pan con destino a las 
Fuerzas Armadas de la plaza, se convoca 
a los industriales panaderos que deseen 
concurrir a la misma.

El acto de la subasta tendrá lugar el 
día 29 de mayo de 1958, a las once horas, 
en la calle José Antonio, 15, 1.°

Los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición se encuentran a disposi
ción de los oferentes en la calle José 
Antonio, 15. 1.°. donde podrán ser exa
minados todos los días laborables, de 
nueve a una.

El importe de este anuncio será satis
fecho por el adquisidor.

Orense, 7 de mayo de 1958.—El Te
niente Coronel. Presidente, Alberto Pla- 
sencia Gómez.

1.569.

Parques de Sanidad M ilitar
CENTRAL 

ACTA DE LA J u n t a  F a c u l ta t iv a  n ú m . 50

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de material para 
unidades sanitarias, se advierte que di
cha subasta tendrá lugar ante el Tribu
nal reglamentario el día 10 de junio, a 
las once horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones, técnicas y 
legales, modelo de proposición asi como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Establecimiento todos los 
días laborables durante las horas de ofi
cina.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo poi¿ 
los adjudicatarios.

Madrid, 10 de mayo de 1958.
1.588.

Fábrica Nacional de Palencia
E x p e d i e n t e  d e  v e s t u a r i o  d e  a p r e n d i c e s

Subasta
Debidamente autorizada por la Supe

rioridad la adquisición de diversos efec
tos de vestuario para los aprendices ce 
esta fábrica, por un importe de 60.436,53 
pesetas, se admiten ofertas para dicha su
basta, ajustándose a los pliegos de con
diciones técnicas y legales que se encuen
tran a disposición de los señores licita- 
cores que deseen tomar parte eji la mis
ma, hasta las once horas del día 3 del 
próximo junio.

Aquellos pliegos se podrán exaüiinar 
cualquier día láborable, durante las ho
ras de oficina, en la de la Jefatura del 
Detall o tablón de anuncios de esta fá
brica.

El importe de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario.

Palencia, 6 de mayo de 1958.—El Coro
nel Director, José Villegas Silva.

1 r s t

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
O RD EN  de 24 de abril de 1958 por 

la que se admite provisionalmen
te en la M ilicia  Naval Universi
taria al personal que se relaciona,

Excmos. Sres.: Efectuada/la selección 
prevista en el artículo sexto de la Orden 
ministerial de 6 de noviembre de 1957 
(«D. O.» número 254), y a propuesta de la 
Jefatura de Instrucción, se admite provi
sionalmente en la Milicia Naval Univer
sitaria al personal que a continuación áe 
relaciona:
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Especialidad C uerpo patentado

1
2
3
4
5

' 6
7
8 
9

10 
11 
12 

. 13
14
15
16
17
18
19

20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

44
45
46

47

48
49.
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74 '
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
97 
88

D. D iego  A bal V ila r ........................................
D. A n ton io  A costa  N avas................ *...........
D. E nriqu e A dserá  R iu d or  .........................
D . A n ton io  A gu ilar P érez............................
D . Juan A guirre Cavei*o.............................
D. José L uis A gu irre P erez tev a r.* ..........
D. José L u is A lárcos  G a rc ia .......................
D. Jesús L uis A lba  y D om ín g u ez .............
D. R om á n  A lberca  S erra n o .........................
D. E ugen io  Jesús José A lon so  A lonso....
D. G era rd o  A lon so  del C a m p o ..................
D. José A n ton io  A lon so  H ern á n d ez .......
D. F ra n cisco  A ltem ir R u iz -O ca ñ a ............
D. M an u el A lvarez L ópez ...........................
D. C arlos A lvarez-O ssorio  L ap orte -R iot.
D. Ju lio  A n d rad e  M a ld e ...............................
D . A n ton io  M aría  de A nzizu F u rest......
D. F ra n cisco  Javier de A rana  L ecu be... 
D. Is id ro  E u gen io  de A rcen egu i F er

n ández ........................................................
D. M anu el A ugu sto A rnáiz A lvarez ........
D. A lberto  A ruini B la n ca fo r t ....................
D. Sebastián  A uger D u ró .............................
D. P ed ro  A y llón  L e ó n .....................................
D. José L uis B enevto  P u ch a d es ................
D. Ju an A n ton io  B la n co  G a rc ía ..............
D. F ra n cisco  B ota n a  B a llester..................
D. José Ig n a c io  B rom e del C u v illo .........
D. Ju an M anu el C abezudo F om bellida .
D. F ed erico  C abrera  G a rr id o ....................
D. G erard o  C án ovas M o lin a .......................
D. M igu el C arm on a  L óp ez ...........................
D . M anuel C a m ero  G ó m e z .........................
D , José F ern an d o  de C arulla  C ortés
D. B en ito  C arrillo  R od ríg u ez ....................
D. José A n ton io  C avaller S o te ra s............
D. S a lvad or C avaller S otera s ....................
D. José M aría  C ervera  L u qu e .......................
D. A n ton io  C obos R o d e ro ............................
D. C arlos C on rad i V ázqu ez .........................
D. Joa qu ín  C uevas L óp ez .............................
D. José D iez B en a v en t..................................
D. Ig n a c io  D oora o  O rd u ñ a ...........................
D. Juan E spinosa  de los M on teros  M u-
■ -  ñ oz  ................................................................
D. L uis E steban A lo n so ................................  i
D. V icente F abregat C a ra p u ig ..................
D. F ern a n d o  F a lcó  y F ern án dez  de C ór

d oba  ..............................................................
D. José A n ton io  F ern án dez-A cero  Pé-

rez-V ilches .................................................
D. M iguel F ern án dez  A g u ila r....................
D. José F ra n cos B la n co ................................
D. F ra n cisco  F uentes G óm ez ....................
D. R oberto  G allés B oa d e lla ........................
D. M anuel G an b in  C a n o ..............................
D. José G a rcía  C on esa ...................................
D. M anu el G a rc ía  G á n d a ra .......................
D. Jesús C arlos G a rc ía  G a r c ía ..................
D. José G a rcía  G óm ez  .................................
D., José A n ton io  G a rcía  O rtu fio ................
D. R a fa e l G a rcía  P a len cia  C ebrián
D. S erg io  G a rcía  S á n ch ez ...........................
D. A ndrés G a rrid o  'C o n d e ............................
D. F ra n cisco  Javier G asso  B a y e i.............
D. F élix  G ili J u a n ...........................................
D. Ja im e G il-R ob les  y G il-D elgad o  
D. F au stin o  G im énez-A rn áu  T orren te ...
D. G u stavo  Javier de G isp ert C ala lú ...
D. L uis G óm ez  del A g u ila ..^ ......................
D. Ju an  A n ton io  G on zá lez  L a zag a ..........
D. José Luis O on zá lez-S an te lices Lucas.
D. F ra n cisco  G r ife  G uiu ..-...........................
D. José F ern an do  G ü em es D íaz ..............
D. S era fín  G u tiérrez  C a stro .......................
D. F elipe G u tiérrez P ascu a l......................
D. Jesús M iguel H addad B la n co .............
D. F ederico  H erráez G óm ez .......................
D. R a fa e l H ovu ela  J im én ez........................
D. R aúl de la H oz R om ero ..........................
D. D om in g o  R a fa e l Ibeas G on zá lez .......
D. A lvaro  F ra n cisco  J im énez Jord án ...
D.‘ C ésar E ugen io  J. L abarta  Car reñ o ...
D. F ern an d o  n illo  E steban ........................
D. A rturo L on ga  C e r v in o ...........................
D. Javier L u en go  M e rin o ..............................
D. S an tiag o  M arcó T a rrés ...........................
D. P edro A lfred o  M argarit G a seó ............
D. José M aría  M artín  P oza s.......................
D. M iguel M artín  V e g a .................................
D. R a fa e l M artínez A les ...............................
D. E lias M asavéu  A lon so  del C am po....

In g en iero  N aval...................
Id em  ........................................
M ed icin a  .................................
C ien cias Q u ím ica s ...............
D erech o  ..................................
C om ercio  ................................
M ed icin a  .................................
D erech o  ..................................

■M edicina .................................
D erech o  ...................................
Idem  .........................................
Id em  ....................................... .
In gen iero  de C.. C. y P ...
Id em  .........................................
D erech o  ...................................
Idem  .........................................
Id em  .............................. ..........  ¡
C iencias 'E c o n ó m ic a s ........

D erech o  ..................................
C iencias Q u ím ica s...............
In g en iero  In d u str ia l...........
D erech o  ..................................
Id em  .........................................
M ed icin a  .................................
D erech o ..................................
C om ercio  ................................
C iencias Q u ím ica s ...............
C iencias F ís ica s ....................
C iencias Q u ím ica s ...............
M ed icin a  .................... ............

•Comercio ................................
In gen iero  N ava l...................
M ed icin a  .................................
C iencias E con óm ica s..........
D erech o  ...................................
M ed icin a  .................................  j
Id em  .........................................
íd em  .........................................  !
C om ercio  ................................  i
D erech o  ..................................  ¡
In gen iero  N ava l...................
A rqu itectu ra  ......................... i

C iencias Q u ím ica s ............... ¡
M ed icin a  .................................
C ien cias Q u ím ica s ...............

D erech o  ...................................

Id em  .........................................
Idem  .........................................
Id em  .........................................
In g en iero  N a v a l...................
C ien cias Q u ím ica s ........ ......
: >ereeho ..................................
C ien cias  Q u ím ic a s ..............
In gen iero  In d u str ia l..........
Idem  ................................ .........
C ien cias Q u ím ic a s ..............
D erech o  .................... ..............
Ldern ................•........................
M ed icin a  .......................... -......
In g en iero  de C.. C. y P ...
In g en iero  In d u str ia l........... ¡
A rquitectura ........................  ¡
D erech o ..................................  ¡
Idem  .........................................
Idem  .........................................
C om ercio  ................................
C iencias Q u ím ica s ...............
In g en iero  N aval...................
In g en iero  In d u str ia l..........
M ed ic in a  ..................................
C ien cias M a tem á tica s .......
C ien cias F ís ica s ....................
D erech o  ..................................
ídem  .........................................
Idem  .........................................
in g en iero  N ava l...................
C ien cias E con óm icas. .......
D erech o ..................................  i
C ien cias Q uím ica,"...............
Ingen iero  de T elecom u n ic.
C ien cias Q u ím ic a s .............
Idem  .........................................
Idem  .........................................
Id em  .........................................
Idem  .........................................
Id em  ................................. .......
i >erec*ho ..................................
In g en iero  In d u str ia l...........

M ecán ico  ................................
Id em  .........................................
in fa n te r ía  de M a rin a ........
A rtillería  .................................
In fa n ter ía  de M a r in a .......
Id em  .........................................
Id em  .........................................
Idem  .........................................
Id em  .........................................
Idem  .........................................
Id em  .........................................
Idem  .........................................
A rtillería  .................................
Id em  .........................................
In fa n ter ía  de M a rin a ........
Idem  .........................................

¡ [dem  ...........................
Idem  .........................................

Idem  .........................................
A S ubm arin as .....................
M ecá n ico  ........ : ......................
in fa n te r ía  de M arina  ,,
Idem  .........................................
Id em  .........................................
Idem  .........................................
Idem  .........................................
Idem  .........................................
A rtillería  .................................
.A S ubm arin as .....................
In fa n ter ía  de M a rin a ........
Idem  .........................................
M ecá n ico  ................................
In fa n ter ía  de M a rin a ........
Id em  ............. ...........................
Idem  .........................................
tdem  .........................................
Id em  .........................................
Idem  .........................................
Tciein .........................................
Idem  .........................................
M ecá n ico  .......... '.....................
A rtillería ..................................

a S ubm arin as .....................
In fa n ter ía  de M arina .......
A. S ubm arin as .....................

In fa n ter ía  de M a rin a ........

Id em  .........................................
Idem  .................... ....................
Idem  .........................................
M ecá n ico  •................................
A. Subm arinas .....................
In fa n ter ía  de M a r in a ........
íd em  ............. ...................... .
E lectricid ad  ...........................
Idem  .........................................
A rtillería  .................................
In fa n ter ía  de M a r in a ,.......
Idem  .........................................
Idem  .....................................
A rtillería  .................................
M ecán ico  ................................
In fa n ter ía  de M a rin a ........
Idem  .........................................
Tdem .........................................
Idem  .........................................
Idem  .........................................
Tdem .........................................
M ecá n ico  ................................
Idem  .........................................
In fa n ter ía  de M a rin a ........
Idem  .........................................
A rtillería  .................................
In fa n ter ía  de M a rm a ........
Idem  ....... '................................
Tdem .........................................
M ecá n ico  ................................
In fa n ter ía  de M a rin a ........
Id em  .........................................
.Idem .........................................
R ad io  ........................................
In fa n ter ía  de M a r in a ........
A S ubm arin as .....................
A rtillería  .................................
in fa n te r ía  de M a r in a ........
A S ubm arin as .....................
Tdem .........................................
in fa n te r ía  de M a rin a ........
M ecá n ico  ...................... ; .........

C. de In gen ieros  N avales. 
Idem .
In fa n te r ía  de M arina.
C. G en era l de A rtillería . 
In fa n ter ía  de M arina. 
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Jdem.
Idem .
Idem.
C G en era l de A rtillería .
ídem .
In fa n ter ía  de M arina. 
Idem .
Idem .
Idem.

Idem .
t\ G ral. A. S ubm arin as.
C M áquinas.
In fa n ter ía  de M arina. 
Jdem.
Idem .
Idem .
jd em
Idem .
C. G en era l de A rtillería . 
■; G ral. A. Subm arinas. 
In fu n tería  de M arina. 
Idem.
C de In gen ieros  N avales, 
in fa n te r ía  de M arina. 
Tdem.

; 'dem .
| Idem .
| j d ( m  
Idem .
Idem
Idem.
C. de In gen ieros  N avales. 
(J G en era l de A rtillería .

D. G ral. A. S ubm arinas. 
In fa n ter ía  de M arina
C O ral. A. S ubm arin as.

1 In fa n ter ía  de M arina.

1 Idem.
| Idem .
I Idem .
C. de In gen ieros  N avales. 
C G ral. A. Subm arinas. 
In fa n ter ía  de M arina  
Riem .
C. G en era l Elect.
Idem .
C G en era l de A rtillería .
In fa n ter ía  de M arina. 
Jdem.
'd em .
O G en era l de A rtillería . 
C. M aquinas 
In fa n ter ía  de M arina.
ídem .
Idem .
Idem .
Idem
Idem .
C. de In gen ieros  N avales. 
O. M aquinas.
In fa n ter ía  de M arina.
Idem .
C. G en era l de A rtillería . 
In fa n ter ía  de M arina.
.dem .
Tdem.
O. de In g en ieros  N avales, 
in fa n te r ía  de M arina. 
Idem .
Tdem. ,
C G en era l R ad io . 
In fa n te r ía  de M arina.
C G ral. A. Subm arin as.

! f,\ G en era l de A rtillería , 
In fan tería  de M arina.

Gral. A. Subm arina*, 
Idem .
In fa n ter ía  de M arina,
C. M áquinas.
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89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132 
123T
134
135 
13.6
137
138
139
140
141
142
143
144
145

D. Federico Guillermo Merenciano Sans.
D. Adolfo Monreal v Guinea.................
D. Antonio de Navascués y de Palacio.
D. Francisco Nebreda Moya..................
D. Eduardo Neira Campos......................
D. Francisco Nuche Vázquez..................
D. Pedro Núñez Simón...........................
D. José Oliva Casas.................................
D. José Oriol Sellés Ferrando.................
D. Pedro Angel Ortiz López...................
D. Enrique Pablos Guirao......................
D. Francisco Padura Rodríguez.............
D José Carlos Parra Torreblanca.........
D. Gregorio Peces-Barba Martínez.......
D. Pedro Pelegrín Marzuelo........ V........
D. José Antonio Peral Lezón.................
D. Luis Pereda Pérez...............................
D. Rafael María Perestrello Monzón....
D Javier Pérez de Laborda y Pérez de

Rada ................................................
D Juan Pérez Molla................................
D. Antonio Juan Pérez Vales.................
D Pedro Pinedo Casas............................
D. Carlos Polo Miranda..........................
D. Adolfo Pou Serradell.........................
D. Juan Manuel Prieto Soler.................
D. Jorge Ramírez Pomatta.....................
D. Daniel Regalado Aznar............... .
D. Benito María Reimundo Yanes........
D. Vicente Reiriz Pérez..........................
D. Julián Revnaldo Gutiérrez...............
D José Maria Ribó Trujillo..................
D. Juan Rodríguez Cheda......................
D. Jftsé Manuel Rodríguez Gancedo....
D. José Antonio Rodríguez de la Iglesia.
D Benito Alejandro Rodríguez Sán

chez ..................................................
D. Alejandro Andrés Rodríguez Tubio.
D. Jesús Maria Rodríguez Urrioia.........
D. Juan Ros Llorca..................................
D. Amadeo Rovira Martí.........................
D. José Sandoval Pozo............................
D José Antonio Sauqué Gallarda.........
D. Emilio Segade Victores.....................
D. Javier Serrano Barasona...................
D. José Luis Sicre León.........................
D. Vicente Carlos de Siloniz Fernández.
D. José María Sillero Cáliz....................
D. José Antonio Souto Paz....................
D. Adolfo Suan Rodríguez.....................
D Jorge Tartera Barrabeig..................
D. Ramón Teleiro Alvarez.....................
D. Francisco José Testor Manent.........  ,
D. Ricardo Torrella Rodón....................
D. Angel Urruticoechea Guillerna........
D. José Maria Valencia Ces...................
D José Luis Horacio Vázquez Dequidt.
D. José Antonio Viñeta Ladaga............
D. Olegario Yáfiez Marfil........................

Comercio ..........................
Ciencias Químicas........... .
Derecho ............................
Medicina ...........................
Ciencias Físicas................
Ciencias Químicas............
Ingeniero Industrial.........
Arquitectura ....................
Medicina ...........................
Ciencias Económicas........
Tu gemelo Naval................
Ciencias Químicas............
Ingeniero Electromecánico
Derecho ............................
Ingeniero Industrial.........
T 'erecho ............................
ingeniero Naval................
Derecho ............................
Ídem ..................................
Ciencias Físicas.................
Ciencias Químicas............
Ingeniero Naval............
Ingeniero Industrial.........
Medicina ...........................
Ciencias Químicas............
Ingeniero Electromecánico
Ciencias Químicas............
Derecho .................... .......
Ciencias Químicas............
Medicina ............. i.............
Ciencias Químicas............
Derecho ............................
Ingeniero Naval................
Idem ..................................
Comercio ...........................
rdem ..................................
Derecho ............................
Comercio ..........................
Ciencias Físicas.................
Medicina ............«..............
Derecho ............................
Idem ..................................
Medicina ...........................
ingeniero Naval................
Idem ... .............................
Medicina ...........................
Derecho ............................
Idem ..................................
Ciencias Químicas............
Derecho ............................
Ingeniero Industrial.........
Idem ...................................
Ingeniero Naval................
Derecho ............................
Idem ..................................
Medicina ...........................
Ingeniero Electromecánico

Infantería de Marina.......
Artillería ...........................
infantería de Marina.......
Idem .................................
Idem ............................. .
A. Submarinas .................
Electricidad ......................
Infantería de Marina.......
Idem ............../........*.........
Idem .................................
Mecánico ..........................
Infantería de Marina.......
Electricidad ......................
infantería de Marina.......
Electricidad ......................
Infantería de Marina.......
Mecánico ...................... .
Infantería de Marina.......
Idem ......... .......................
Artillería ...........................
A. Submarinas ..................
Mecánico ..........................
Electricidad ......................
Infantería de Marina.......
Idem ..............................
Electricidad ......................
A. Submarinas .................
Infantería de Marina.......
Idem .................................
ídem .................................
Artillería ...........................
Infantería'de Marina.......
Mecánico ..........................
Tdetn .................................
Infantería- de Marina.......
Idem .......*.........................
Idem .......................... .......
Idem ........................... ......
A. Submarinas ......... .„.....
Infantería de Marina ,
Idem ..................................
Idem .................................
Idem .................................
Mecánico ..........................
Idem .................................
Infantería de Marina.....
Jdem ..................................
Idem ..................................
Artillería ..........................
Infantería de M arina.....
Electricidad ......................
Mecánico ..........................
Idem .................................
Infantería de Marina ... ,
Idem ..................................
Idem ................... .............
Electricidad ......................

Infantería de Marina.
C General de Artillería. 
Infantería de Marina. 
Idem.
Jdem.
O. Gral. A. Submarinas.
C. General Elect. 
Infantería de Marina. 
Jdem.
Idem.
t . de Ingenieros Navales, 
infantería de Marina.
C. General Elect. 
Infantería de Marina.
C. General Elect. 
Infantería de Marina,
C. de Ingenieros Navales. 
Infantería de Marina.
Idem.
G General de Artillería, 
C Gral. A. Submarinas.
L. de Ingenieros Navales. 
C. General Elect. 
Infantería de Marina. 
Jdem.
C. General Elect.
C. Gral. A. Submarinas 
Infantería de Marina. 
Jdem. 
ídem.
c  General de Artillería. 
Infantería de Marina.
C. de Ingenieros Navales. 
Idem.

Infantería de Marina.
Jdem
Idem.
Idem.
D. Gral. A. Submarinas, 
infantería de Marina. 
Idem.
Idem.
Idem.
C. de Ingenieros Navales. 
Idem.
Infantería de Marina. 
Jdem.
Jdem.
C. General de Artillería. 
Infantería de Marina.
C. General Elect.
O Máquinas. •
C. de Ingenieros Navales. 
Infantería de Marina. 
Idem.
Idem.
C General Elect.

C u e r p o  de  S u b o f i c i a l e s

Número Nombre y apellidos Carrera que estudian Especialidad en que se les agrupa

146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

D. Luis Alarcón Martínez......................
D. Manuel Alcalde Vicuña......................
D. Luis Antonio Ramírez de Arellano

Hervella ............................................
D. Víctor José Bermejo Navarro............
D. Jorge Jaime Calafat Valls.................$
D. Paulo Carvajal Gutiérrez;.................
D. José Escajedo Fernández...................
D. Ramiro Gómez y Sánchez.................
D. Ignacio de la Guardia y Salvetti......
D. Juan Luis Hernáez Rodríguez..........
D. Juan José Pérez Lestón.....................
D. Luis Pujol Roig .................................
D. José Antonio Rodríguez Cotarelo.....
D. Joaquín Sumarroca Coixet...............
D. Rafael de Toca de Ciurana...............

Perito Industrial Mecánico....................
Idem .........................................................
Aparejador ............................. ...............
Perito Industrial Mecánico....................
Idem .........................................................
Perito Industrial Electricista ..............
Perito Industrial 'Mecánico....................
Idem .........................................................
Aparejador ..............................................
Perito Industrial Electricista ..............
Perito Industrial Mecánico....................
Perito Industrial Químico...................*.
Perito Industrial Mecánico....................
Perito Industrial Electricista ...í.........
Perito Industrial Mecánico....................

Mecánica.
Idem.
Artillería.
Mecánica.
Artillería.
Electricidad.
Mecánica
Artillería.
Idem.
Electricidad.
Artillería.
Idem.
Idem
Electricidad.
Mecánica.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s
BALEÁRES

Por el presente edicto se notifica a 
Felipe Solivellas Coll, con último domi
cilio conocido en la calle del Doctor Fe- 
rrán, 11, primero, de esta ciudad, que el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción ha acordado convocar sesión del Tri
bunal en Comisión Permanente para el 
día 27 de mayo de 1958, a las diez horas, 
para ver y fallar el expediente núme
ro 208 del año 1950, instruido por apre
hensión de tabaco rubio transportado en 
el camión matrícula P. M. 2517, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se le comunica para su cono
cimiento y efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley. de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le advierte que puede de
signar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarla for
mará parte del Tribunal el que estuvie
re nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que según 
determina el número teicero del artícu
lo 78 puede presentar y proponer en el 
acto de la Vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

• Lo que se publica en cumplimiento de 
lo k dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 29 de 
julio de 1924.

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 1958. 
!E1 Secretario, B. Ramón.—Visto bueno: el 
Presidente, M. Fúster.

m *. 0

Por el presente edicto se notifica a Juan 
Gelabert Pujol, con último domicilio co
nocido en la calle de San Rafáel. 165, 
primero, segunda, de esta ciudad, que el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar, sesión del Tribunal en 
Comisión Permanente para el día 27 de 
mayo de 1958, a las diez horas, para ver 
y fallar el expediente .número 328 del 
año 1950, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda.

Se le advierte que para dicho acto pue
de presentar las pruebas que estime per 
tinentes para su defensa, pudiendo desig
nar para que le represente o le asista t. 
un abogado y para que forme parte del 
Tribunal en concepto de Vocal a un co
merciante o industrial debidamente ma

triculado, entendiéndose que si no hace 
uso de este derecho asistirá como tal vo
cal el designado por la Cámara de Co 
mercio con carácter permanente.

Lo que se le notifica de acuerdo con 'o 
dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 29 de 
julio de 1924.

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 1958. 
El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno: el 
Presidente, M. Fúster.

2.742.
C A D I Z

Desconociéndose el paradero de un in
dividuo conocido por Sebastián se le hace 
saber por medio de la presente que el 
día 29 de abril último y por el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación, 
en el expediente 360*56, instruido por 
descubrimiento de tabaco y whisky, mer
cancía que ha sido valorada en 167.860 pe
setas, se ha dictado providencia en dicha 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo r*5 
del vigente texto refundido de la Ley 'e 
Contrabando y Defraudación, calificando 
en principio la supuesta infracción como 
de mayor cuantía, y, por tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal, 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 77 
y 84 de dicha Ley. Lo que se le comunica, 
advirtiéndole que contra dicha providen
cia puede interponer durante el día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación recurso de súplica ante dicha 
Presidencia.

Asihfismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar sesión del Pleno del Tribunal para 
el día 29 de mayo de 1958, a las once ho
ras, para ver y fallar el expediente antes 
indicado, que se celebrará en el salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda. 
Lo que se le comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, 
por abogado en ej feríelo, conforme pre
viene el caso primero del artículo 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953. 
y para que presente y proponga en el 
acto de la vista, según determina el caso 
tercero del mismo artículo, las pruebas 
que interesen a la defensa de su derecho.

Lo que se publica en este diario oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedl- 

. miento de 29 de Julio de 1924.
Cádiz, 5 de mayo de 1958.—-El Secre

tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, Pre
sidente, Andrés Molina.

2.724.

GUIPUZCOA

Celebrando la Comisión Permanente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación el próximo día 16 de mayo del 
corriente año, a las diez y medía horas de 
la mañana, en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, sesión para ver 
y fallar los expedientes que a continua
ción se relacionan, por la presente se 
cita y emplaza a los inculpados que se 
expresan para que comparezcan ante di
cho Tribunal el día y hora citada, con la 
advertencia que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar, sig
nificándoles que deberán presentar en 
dicho momento toda la prueba documen
tal de que intenten valerse y proponer 
las demás que convengan a su derecho; 
que pueden nombrar al comerciante o 
industrial que ha de formar parte del 
Tribunal, asistiendo en caso de no ha
cerlo la persona designada con carácter 
general, y qüe pueden valerse de Abogados 
en ejercicio que hablen en su nombre.

i Expediente 27-58, por aprehensión de 
caja de cambios «Diessel», seguido a To
más Imaz Ayerbe y otros, cuyo último 
domicilio conocido fué en San Francisco, 
número 25, San Sebastián.

San Sebastián, 3 de mayo de 1958.—El 
Secretario (ilegible).

2.699.
MALAGA

Por medio de la presente se notifica a 
don Alfonso Roux, vecino de Casablanca, 
que el Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación 
ha acordado convocar sesión del Tribunal, 
en Comisión Permanente, para el día 6 
de Junio próximo, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente instruido por 
aprehensión del automóvil «Ford-Vedet- 
te», matrícula 3258 MA 18, que Se cele
brará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos de que comparezca por sí, asis
tido, si lo estima oportuno, por Abogado 
en- ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, así como que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industria
les matriculados en esta localidad con 
éstablecimiento abierto y que lleven da
dos de alta en su ejercicio más de cinco 
años, significándole que de no hacer esto 
o siendo varios los inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara dev Comercio.

Igualmente se le advierte que según 
determina el número tercero del articu
lo 78 puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Málaga, 9 de mayo de 1958.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).

2.817.

PONTEVEDRA
Por acuerdo de la Presidencia del Tri

bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, a las once horas del día 20 
de mayo de 1958 se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, para proceder a la valo
ración de las mercancías afectas al ex
pediente número 920 de 1958.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Rita Méndez Pérez y su marido, cuyo 
último do.micilio conocido fué en calle 
Aloques, número 14, Túy, y en la actua
lidad en ignorado paradero, advirtiéndoles 
que su ausencia no impedirá la realiza
ción del servicio, del que se levantará el 
acta correspondiente para ser unida ai 
expediente de su razón.

Pontevedra, 5 de mayo > de 1958. — El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.754.
• » •

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Pleno del Tribunal para el día 23 de 
mayo de 1958, a las diecisiete horas, pa
ra ver y fallar el expediente número 694 
de 1957, instruido por aprehensión de hilo 
de cobre, un camión y otros, que se cele
brará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en dicho expediente, Fer
nando Gómez, que se dice domiciliado en 
Madrid, calle de José Antonio, núme
ro 129, a efectos de que comparezca por

. Todo el personal relacionado anterior
mente queda obligado, según dispone el 

 ̂articulo séptimo de la Orden ministerial 
de convocatoria, a presentar en el próxi
mo mes de junio certificado académico 
acreditativo de naberse examinado de las 
asignaturas del año escolar >que corres
ponda, aceptándose sólo la falta de una 
de ellas, sin cuyo requisito no serán pasa
portados para el Centro de Instrucción.

Madrid. 24 de abril de 1958
ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres....



B. O. del E.—-Núm. 115 14 mayo 1958 4385

si, asistido, si lo estima oportuno, por 
abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, y para que presente y proponga, 
en el acto de la vista, según determina 
el caso tercero del mismo artículo, las 
pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho.

Pontevedra, 5 de mayo de 1958.—Ei 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.753.
• • •

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en el expediente número 638 
de 1958, instruido por aprehensión de 
café, efectuada en Porriño, mercancía 
que ha sido valonada en 2.856 pesetas, hi 
dictado providencia con fecha 1 de abril 
de 1958, en cumplimiento de lo estable
cido en el apartado primero del artícu
lo 75 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación, calificando en principio 
la supuesta infracción como de menor 
cuantía, y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal, debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señala
do en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Maria Alvarez Martínez y sus padres, 
cuyo último domicilio conocido era en 
San Clprián de Ribarteme-Las Nieves y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
advirtiéndoles que contra dicha providen
cia puede interponer durante el • día 
siguiente a la publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el llus- 
trísimo señor Presidente ae este Tri
bunal.

Pontevedra. 6 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.755
9 • «

* El ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Tribunal en Comisión Permanente 
para el día 23 de mayo de 1958, a las 
once horas, para ver y fallar el expe
diente número 173-58, instruido por apre
hensión de cobre y una furgoneta, que . e 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Juan Molas- Basanta, que se dice re
sidente en Lérida, a efectos de que com
parezca por sí, asistido, si lo estima opor
tuno, por abogado en ejercicio, conforme 
previene «el artículo 78 de la vigente Lev 
be Contrabando y Defraudación.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se re 
pusieran de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio

Igualmente se ie advierte que . según 
determina el número tercero del articu
lo 78 puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a 1» defensa de su derecho.

Pontevedra, 5 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.819. -

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en el expediente número 63*3 
de Jjp58, instruido por aprehensión de 
cobre, efectuada en Pórriño, mercancía 
que ha sido valorada en 2.284,80 pesetas, 
ha dictado providencia con fecha 1 de 
abril de 1958, en cumplimiento de .o 
establecido en el apartado primero cíel 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación; en principio la 
supuesta infracción ha sido calificada 
como de menor cuantía, y, por* tanto, de 
la competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal, debiendo tramitarse 
las actuaciones con arreglo al procedi
miento señalado en los artículos 77 y «4 
de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de José Manuel Pérez Pérez, cuyo último 
domicilio conocido es en Sabaris-Gondo- 
nrar y en la actualidad en ignorado pa
radero, advirtiéndole que contra esta 
providencia puede interponer durante el 
día siguiente 3 la publicación de esta no
tificación recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribunal

Pontevedra, 5 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el DelegadorPresidente, E. Páramo

2.733.
• 9 9

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en providencia de esta fecha 
(1 de abril de 1958), ha acordado que la 
aprehensión de la mercancía afecta al 
expediente número 637 de 1958, y que ha 
sido valorada en 974.40 pesetas, es consti
tutiva de una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, debiendo tramitara 
por la Presidencia del Tribunal, a tenor 
de lo prevenido en el caso primero del 
artículo 75 de la Ley de Contrabando y 

I Defraudación de 11 de septiembre de 1958.
I Lo que se publica en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Concepción Blanco Fernández y sus 
padres, cuyo último "domicilio conocido 
es en la calle de San Payo, número 69, 
Pontevedra, y en la actualidad en igno
rado paradero, advirtiéndoles que contra 
esta providencia pueden interponer en e¡ 
término de veinticuatro horas hábiles, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción, recurso de rúplica ante el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal, 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme.

Pontevedra, 5 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente. E. Páramo.

2.732,
9 9 9

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en providencia de fecha 1 de 
abril de 1958, ha acordado que la apre
hensión de la mercancía afecta al expe
diente número 710 de 1958, y que ha sido 
valorada en 700,70 pesetas, es constitutiva 
de una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, debiendo tramitarse por 
la Presidencia del Tribunal, a tenor ce 
lo prevenido en el caso primero del ar
tículo 75 dé la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 1953.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel González Castro y sus padres, 
cuyo último domicilio conocido es en el 
barrio del Couto, Orense, y en la actua
lidad en ignorado paradero, advirtiéndole 
que contra esta providencia puede inter
poner en el término de veinticuatro ho
ras hábiles a partir de la publicación 
de esta notificación recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del

Tribunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo- se considerará firme.

Pontevedra, 5 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.731.
•  *  *

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en el expediente número 430 
de 1958, instruido por aprehensión, de 
chatarra de cobre, efectuada en Porriño, 
mercancía que ha sido valorada en pe
seta 2.956,80, ha dictado providencia con 
fecha 12 de marzo de 1958, en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación; en prin
cipio la supuesta infracción ha sido ca-* 
lificada como de menor cuantía, y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 77 
y 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFT- 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Argentina Martínez Fernández, cuyo, 
último domicilio conocido es en la calle 
de Sampayo, Vigo, y en la actualidad en 
ignorado paradero, advirtiéndole que con
tra dicha providencia puede interponer 
curante el día, siguiente al de la publi
cación de esta notificación recurso de sú
plica ante el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal.

Pontevedra, 2 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, J. Quede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.730.
• 9 9

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en el expediente número 638- 
58, instruido por aprehensión de café, 
efectuada en Porriño. mercancía que ha 
sido valorada en 2.856 pesetas, ha dicta
do providencia con fecha i de abril de 
1958, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación. calificando en principio la supues
ta infracción como de menor cuantía, y, 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 y, 84 de la Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de María Rial Parada y sus padres, cuyo 
último domicilio conocido era en San Ro
que, número 34. Vigo, y en la actualidad 
en ignorado paradero, advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpo
ner durante el día siguiente a la publi
cación de esta notificación recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Pontevedra. 2 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.729.
VALENCIA

Se notifica a los súbditos españoles An
tonio Donderis Pérez, con domicilio en 
Venezuela; José Azorín, cuyo último do
micilio es calle Pelayo, 8. Valencia, y 
José Silvestre, con domicilio desconoci
do, que el expediente número 102-58, ins
truido Dor aprehensión de una motocicle
ta «Villiers», ha sido calificado en prin
cipio de infracción de menor cuantía y 
de la comoetencia de la Comisión Perma
nente del Tribunal Provincial de Con- ' 
trabando y Defraudación, advirtiéndoles 
que contra dicha calificación pueden in
terponer durante el día siguiente al de 
su publicación recurso de súplica ante el
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ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, bien entendido que transcurrido 
dicho plazo sin hacer .uso del derecho de 
recurso se considerara firme su califica
ción, convocándose sesión del Tribunal 
en Comisión Permanente para el día 11 
de junio próximo, a las once horas, en 
esta Delegación de Hacienda, para ver 
y fallar el expediente más arriba indica
do, a la ,que deberán comparecer por si, 
asistidos si lo estiman oportuno por abo
gado en ejercicio, pudiendo asimismo pre
sentar y proponer en el acto de la vista 
las pruebas que interesen a la defensa 
de sus derechos.

Valencia, 30 de abril de 1958.—£1 Se
cretario del Tribunal, V. Torralv».—Vis- 
jbo bueno, el Presidente, F. Jorro.

2.704.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Juntas Provinciales de Beneficencia
CIUDAD REAL

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 91 de la vigente Instrucción de Be
neficencia, se hace público en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO que por es
ta Junta Provincial se tramita expediente 
de investigación sobre el funcionamiento 
y bienes de la Fundación de doña Encar
nación Maroto Recuero, instituida en 
Valdepeñas, de esta provincia, poniéndose 
de manifiesto el expediente en la Secre
taría de esta Junta por un plazo de 
veinticinco días a los patronos o legíti
mos representantes de la Fundación y a 
los demás que resulten interesados en la 
misma para que formulen las alegacio
nes que estimen pertinentes en el repe
tido expediente.

Ciudad Real, 30 de abril de 1958.—El 
Gobernador Civil, Presidente, José Utrera 
Molina.

1.540.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 5 de mayo de 1 958 por la 
que se nombra el Tribunal Ase
sor para el ingreso, fase de ma
durez, en las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el número sexto de la Or
den ministerial de 21 de marzo de 1956 

, (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de abril) y de acuerdo con la propues
ta formulada por esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal asesor que entenderá en to
do lo relativo a los ejercicios de la fase 
de madurez para el ingreso en las Es
cuelas Técnicas de Peritos Industriales, 
y que estará integrado como sigue:

Presidente: Don Teófilo • Martín Esco
bar, Director de la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Gijón.

Vocales: Don Marcial 'Bustinduy Ro
dríguez, Director de la Escuela Técnica 
de Peritos Industriales de Madrid.

Don Ramón Rodríguez Losada, Direc
tor de la Escuela Técnica de Peritos In
dustriales de Bilbao.

Don José No Martín, Director de la 
Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Valladolid.

Don Urbano Domínguez Díaz, Catedrá
tica numerario de la Escuela Técnica.

de Peritos Industriales de Madrid, que 
actuará como Secretario.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINÁ
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería
LERIDA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Repex. S. A.
Objeto de la petición: Fábrica de pien

sos compuestos.
Localidad: Lérida.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura en el plazo máxi
mo de diez días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 23 de abril de 1958.—El Jefe pro
vincial de Ganadería.

2.529.

M I N I S T E R I O  D E L  AI RE 
Delegaciones Regionales

LEVANTE 
Junta Liquidadora de Material

S u b a sta

Se celebrará en la Maestranza Aérea 
de Albacete los días 26 de mayo y 9, 16 y 
23 de junio próximo, a las catorce horas, 
comprendiendo diverso material y vehícu
los.

Detalles, en el tablón de anuncios del 
Ministerio del Aire y de dicha Maestranza.

Anuncios, por cuenta de los adjudica
tarios.

Albacete, 10 de mayo de 1958.—El Se
cretario de la Delegación Regional, Ma
nuel Lacarra Portillo.

1.587.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Política 

Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada 

de don Enrique Fuster Hernán
dez, dé Espinardo (Murcia), en 
solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de hojalata en 
planchas, en blanco, par a  su 
transformación en botes envases 
para pimiento molido, con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-lev de 30 de agosto sde 
1946, y a los efectos d& las alegaciones

que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica en extracto la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Enrique Fuster Hernández.

Domicilio: Generalísimo, 26, Espinardo 
(Murcia).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas en blanco.

País de origen: Inglaterra, Italia y Es
tados Unidos de América.

Mercancía que ha de exportarse: Pi
miento molido.

Países de destino: Inglaterra, Bélgica, 
Holanda, Suiza, Italia y Portugal, como 
asimismo EE. UU. de América y Repú
blica Argentina.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercrfhcía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en botes-envases, donde 
ha de ser contenido el pimiento mo
lido que ha de exportarse, en cuya ope
ración sólo se ha de utilizar el estaño 
para el cierre de los botes y los aros de 
caucho para el acoplamiento de dicho 
cierre.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Fábrica de don Manuel Alemán y Com
pañía, S. R. C., de Espinardo. por no 
disponer el interesado de maquinaria 
apropiada para envases.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancia importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancia t r a n s formada reexportada: 
Nueve kilos, aproximadamente.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Plazos para la transforma
ción. tres meses, y plazo para la reexpor
tación, dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Principal

mente favorecer, la industria pimentone
ra. Igualmente, el beneficiario desea aco
gerse a los beneficios de la Orden mi
nisterial de 15-9-54. ;

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena. Ali
cante, Valencia, Barcelona, y cuando las 
circunstancias lo permitieran, en casos 
extremos, se utilizarían por vía terres
tre las de Port Bou e Irún.

Madrid, 28 de marzo de 1958.—El Di
rector general. P. D., José Luis Goicolea.

420.

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA
D e v o l u c ió n  de f ia n z a  d e f in it iv a

Por el presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por «Cubiertas y Te
jados.- S. A.», en su calidad de Contratista 
adjudicatario del grupo de 72 viviendas 
«renta limitada» y urbanizada en Htv 
llín (Albacete), ya que se va a proceder 
a su devolución, dado que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva de las 
obras.

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.551.
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ADMINISTRACION LOCAL  

A y u n t a m i e n t o s

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el excelen
tísim o Ayuntamiento Plenu en la sesión 
celebrada el día 15 de diciembre de 1956, 
se convoca a subasta pública para la ena
jenación de una parcela de terreno de 
propiedad municipal, señalada con el nú
mero X  de la nueva calle Imagen, con 
una superíicie aproximada de 390 me
tros cuadrados, siendo el tipo de licita-

* d o n  de 6.900 pesetas por metro cua-
* drado. cuya licitación se ajustará a los 

pliegos de condiciones aprobados, a los 
preceptos de la Ley de Régimen Local, 
de 16 de diciembre de 1950. y al Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial, el primer día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinLe dias hábiles, contados a partir 
de la fecha de la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hora de las doce, ante mi 
Autoridad o Teniente de Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido del Se
cretario de la Coruoraeión. que levantará 
el acta correspondiente. pudiendo exami
narse los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes, por cuantas personas lo in
teresen. en la Secretaría Municipal (Sec
ción de Hacienda. Negociado de Propie
dades y Contratación), durante las horas 
hábiles de oficina, todos los dias que me
dien desde el anuncio del acto en cual
quier periódico oñeial hasta el de su ce
lebración.

Desde el dia siguiente al en que se pu
blique el correspondiente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO O en 
el «Boletín O ficia1» de la provincia, hasta 
el día hábil anterior al señalado para la j 
apertura de las plicas, podrán» presentar- j 
se las proposiciones en sobres cerrados y 
lacrados, en el que se pondrá: «Proposi
ción para tomar parte en la subasta para 
enajenar una parcela de terreno señalada 
con e! número X de la nueva calle Im a
gen. con una superficie aproximada de 
3i*n metros cuadrados, acompañado del 
resguardo acreditativo de D constitución 
de la Mui:/.a provisional, ascendente*a la 
cantidad de ochenta mil setecientas trein
ta pesetas.

El acto de la apertura de los pliegos que 
se presenten a la subasta se celebrará, 
con las solemnidades legales, a las doce 
horas del dia señalado para ello.

Comenzará el arlo con la apertura de 
los oliegos presentados, por su orden, le
yendas* en voz ¿btn por la presidencia 
las proposiciones que contengan, pudien
do desechar las aue no se a insten al mo
de l o  o puedan deducir dudas racionales 
sobre la persona del licitad* r. precio o fre
cido o com prom iso aue contrajere

Concluida la lectura de todas las pro- 
p ‘•iriones.  el P r e s í d e m e  a d j u d i c a r á  el re- 
nn. ie .  c o n  c a r á c t e r  prov i s i ona l ,  al m e j o r  
postor ,  c o n  a r r e z o  a lo p i e  venido en el 
arhcu ’o 14 del  R e á m e n lo  de  C o n t r a t a 
c i ón  Municipal v i ge nt e

Si entre las proposiciones admitidas hu
biese dos o más ofertas iguales que repre
senten la nmxinm ventaja respecto a las 
restantes, se abrirá inmediatamente lici
tación verbal entre quienes las hubieren 
firmado, por puja a la llana durante quin
ce minutos, y si transcurrido ese tiempo 
subsistiese el empate, se decidirá por sor
teo la adjudicarión provisional.

Terminada la adjudicación nrovisiona) 
se procederá por el Secretario ft unir al 
exnediente las proposiciones presentadas 
y los resguardo» de las garantías, incluso 

- las oue hubiesen* sido dusfchndas salvo 
que los licitadores a quienes afecten es
tas últimas, firmen en el acto su con fort

midad con expresa renuncia a sus posi
bles derechos, en cuyo caso le serán de
vueltas y podrán retirar la garantía que 
hubieran constituido.

Dentro del plazo de diez días siguientes 
a la notificación de la adjudicación defi
nitiva, vendrá obligado el adjudicatario 
a verificar el pago del im porte del rem a
te, mediante el correspondiente ingreso 
en la Caja Municipal, sin que sea adm i
sible el fraccionam iento para ser satis
fecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dim anan
tes del contrato, con inclusión del pago 
del importe del remate y el otorgam iento 
de la correspondiente escritura de com 
praventa.

Las proposiciones deberán- ser extendi
das en papel timbrado de seis pesetas o 
reintegradas con pólizas de igual cuan
tía. debiendo también adherirse los tim 
bres municipales correspondientes.

Se hace constar que la parcela a que 
se refiere esta subasta, por pertenecer a 
los terrenos resultantes del proyecto de 
mejora interior de la calle Imagen, está 
acogida a los beneficios que concede el 
artículo 13 de la Ley de 18 de marzo 
de 1895, m odificada por la de 8 de febre
ro de 1907, sobre Urbanización v M ejoras 
interiores de las poblaciones, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 56 del Re
glamento de Obras, Servicios y Bienes 
Municipales, de 14 de julio de 1924, y por 
tanto, las beneficios fiscales sobre con
tribución territorial, derechos reales y 
timbres que dichos preceptos establecen 
para las edificaciones que se levanten en 
los referidos terrenos.

Se hace constar que ha transcurrido el . 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de Régim en Local, en 
su articulo 312, *sln que se haya presen
tado reclam ación alguna.

Sevilla, 14 de abril de 1958.—El Alcal
de. Jerónimo Domínguez.

Modelo de proposición

El que suscribe ........... . vecino de ............
con dom icilio en ............  de esta capital,
declara conocer los pliegos de condiciones 
facultativas y económ ico-adm inistrativas 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla, para la enajenación de una 
parcela de terreno de propiedad munici
pal, señalada con el número X  de la nue
va calle Imagen, con una superficie apro
ximada de 390 metros cuadrados, acep

tá n d o la s  integramente, se com prom ete a 
llevarla a cabo, en los términos estableci
dos, ofreciendo por cada metro cuadra
do de terreno, la cantidad de ........... (con
letras).

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firm ante los preceptos le
gales reglamentarios en cuestiones de 
trabajo, de previsión social, sobre protec
ción a la industria nacional y de seguros 
sociales que sean de aplicación con m o
tivo de la edificación que ha de llevarse 
a cabo en el terreno que se enajena.

(Feclu. y firma del interesado.)
4.996

BADALONA

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
de acuerdo con las disposiciones conteni
das en el Reglam ento ele Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, se convoca subasta para la eje
cución del proyecto: Construcción de la 
primera fase de la piscina municipal, 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 17 de 
marzo de 1958. cuyo tipo de licitación es 
la cifra de 560.485.15 pesetas. Los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento (Negocia
do de Urbanism o), durante los dias labo
rables y horas de oficina.

Las obras habrán de ser realizadas en 
el plazo de noventa días, contados desde 
el siguiente al en que se notifique al- con
tratista la adjudicación definitiva, con las 
consecuencias que se prevén para ei caso 
de dem ora en el articulo 19 del pliego 
de condiciones jurídicas y económ ico-ad
ministra livas aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión cele
brada el día 8 de febrero de 1958.

El im porte de la adjudicación será sa
tisfecho íntegram ente de una sola vez, 
contra certificación facultativa y previos 
los trámites contables establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Los íicitadores podrán limitarse a cu
brir el tipo de licitación o bien mejorarle 
o rebajarle, consignando cantidad concre
ta o tanto por ciento de bonificación. No 
será tenida por correcta y válida la pro
posición que contenga cifras com parati
vas, como, por ejemplo, la expresión «tan
to menos», o bien «tanto por ciento me
nos que la proposición más ventajosa», o 
conceptos por el estilo.

La garantía provisional para tomar par
te en la licitación será de U 209.70 pe
setas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto de contrata, y la garantía defi
nitiva se fija en la cantidad de 22.419,40 
pesetas, equivalente al 4 por 100 del im
porte del citado presupuesto. Dicha fian
za se constituirá de alguna de las formas 
previstas en el artículo 75 del Reglam en
to do Contratación cié las Corporaciones 
Locales.

Las proposiciones deberán presentarse 
reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas (número 60 de la tarifa) y sello 
municipal de 4,50 pesetas, en sobre ce
rrado, con la inscripción: «Proposición 
para tom ar parte en la subasta para la 
ejecución de la obra d :> construcción de 
la primera fase de la piscina municipal, 
durante las horas de oficina, hasta el dia 
anterior al de la celebración de la su
basta.
■ Cuando los llenadores acudan por re
presentante. acompañarán poder con los 
requisitos que señala 'el artículo 29 del 
Reglam ento de Contratación de tas Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales, a las doce hcraS del dia 
siguiente hábil en que se cumplan veinte, 
también hábiles, a contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, han de ajustarse al siguiente

Badalona. 23 de abril de 1958.— El Se
cretario Abdón Sainz Brogeras.

Modelo de proposición

Don ............  vecino de  dom icilia
do en  ........ núm ero ............  teléfono
  según Docum ento Nacional de
identidad número ............  expedido eiv
  con fecha ........... de    de .......
<o cualquier docum ento oficial que pue- 
da identificar suficientemente la persona
lidad del liritador). sujeto a Contribu
ción industrial tarifa número ........... de
la Lista Cobratoria ........  de  en
terado del proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y adminis
trativas para la ejecución de las obras de 
construcción de la primera fase de la pis
cina municipal, me obligo n realizar di
chas obras, con sujeción estricta a los 
expresados pliegos de condiciones, por la 
cantidad (en letra y núm ero) ...........

Asimismo me com prom eto a que las 
rem uneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y ca- 
teg ora  empleados en dicha ejecución no 
s»an inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación social v del trá
balo.

Adjunto resguardo de haber depositado 
la cantidad dé 11.209,70 pesetas com o ga
rantía provisional exigida, y también ss
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acom paña declaración de no estar afectado de incapacidad.—Fecha y firma.Además de la proposición se acom pañ a rá  declaración en estos térm inos: «El que suscribe, a los efectos del artículo 30 del R eglam ento de C ontratación, de 9 de enero de 1953, declara bajó su responsabilidad que no está afecto de incapacidad ni incom patibilidad alguna para  optar a la  licitación anunciada por el Ayuntam iento de B adalona p a ra  ejecu tar la obra de  construcción de la prim era fase de la piscina municipal.»1.447

CARBONERAS (ALMERIA)
Don Antonio Céspedes Carayaca, Alcalde- Presiden te del A yuntam iento de la villa de C arboneras (Alm ería).

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntam ien to  de mi Presidencia, se procederá 
r  la enajenación de los aprovecham ientos de espartos procedentes de los m ontes de la  pertenencia de este M unicipio, en pública subasta, en la siguiente form a: Objeto de la subasta.—Siete mil quinta les m étricos de esparto, aforados, procedentes del m onte denom inado «Monte del Pueblo», núm ero 118-A del Catálogo, y seis mil quintales m étricos aforados de esparto, procedentes del m onte denom inado «Sierra Cabrerá», núm ero 118-B del Catálogo, ambos clasificados en el grupo B) y ^adm inistrados por el D istrito  Forestal.Lugar, dia y hora.—Se celebrará en esta S ala  C apitular, el d ía  que haga veintiuno de los hábiles, a co n tar del siguiente al en que aparezca este anuncio en el «Bole tín  Oficial» de la provincia, a las once horas.Mesa de licitación.—E stará  constitu ida en la form a y modo que se dice en el a rtículo 33 del vigente R eglam ento de Contra tac ión , y con la  presencia de un fu n cionario del D istrito  Forestal.Tipo de licitación.—El máxim o alcanza rá  la sum a de un millón cu aren ta  mil pesetas, y el mínimo, de ochocientas cincu en ta  y ocho mil pesetas.

Modelo de proposición

Don ..............de*-............  años de edad, n a tu ra l de ............ provincia de  . conresidencia en ........... . calle de ... .......  núm ero ...........   en..representación del..industr ia l o alm acenista, registrado en el Servicio del Esparto, en relación con la enajenación anunciada en el «Boletín Oficial» de la provincia de ............  del lotenúm ero ........... de... los m ontes de la pertenencia de ............  ofrece la cantidadde ...........
A lós efectos de 'la adjudicación que pud iera  hacerse, hace constar que la certificación de su capacidad para las compras, expedida...por...el Servicio del E sparto  en fecha   a favor de su industria , a rro ja  en el día de la fecha un saldo libre de .........;., que cubre la cantidaddel lote que solicita, resultando un ín d ic e -de necesidad de ...........(Fecha y firma.)
(Llevarán tim bre fijo de seis pesetas.) 
Plazo y lugar de la presentación.-—Todos los días hábiles a  p a rtir  del siguiente al de. la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, du ran te  las horas de oficina, h a s ta  las dieciocho horas del día an terio r al en que haya de celebrarse la subasta, podrán presentarse los pliegos, en. la S ecre taría  de este Ayuntam iento.Condiciones de los licitadores.—Ser personas calificadas como com pradoras en el Servicio del Esparto, sin estar com prendidas en las incapacidades o incom patibilidades que señalan los artícu los cuarto  y quinto del vigente Reglam ento de Contratac ión , y no estar com prendidas en las exclusiones señaladas en los . núm eros siete  y ocho de la O rden m inisterial de 12

de mayo de 1952, y estar en posesión del docum ento expedido por el Servicio del Esparto o testim onio no taria l del mismo, que justifique su capacidad de com pra y saldo' en cam paña, que inexcusablem ente ha  de presentarse en la Mesa, con an te rioridad a la adjudicación provisional.Depósito.—El provisional alcanzará la sum a de cuaren ta  y dos mil novecientas pesetas, igual al 5 por 100 del tipo mínimo de licitación. El dehnitivo será igual al 10 por 100 de la cantidad que se fije en la adjudicación definitiva.B astanteo de poderes.—E stará  a cargo de un L etrado con ejercicio en la capital.PliegQ de condiciones.—Aprobado por el Pleno de este A yuntam iento con fecha 22 de febrero del corrien te año y expuesto al público en el «Boletín Oficial» de la provincia del 5 de m arzo pasado, se contrae  a vein titrés condiciones, que h an  sido redactadas en concordancia con la vigente Ley de Régim en Local, Reglam ento de C ontratación, de 9 de enero de 1953. Or- . den m inisterial de 12 de mayo de 1952, C ircular núm ero 11 del Servicio del Esparto  y legislación .vigente de Montes. En . él figura el objeto del contrato, su du ración, tipos de licitación, cuadro de porcentajes. sanciones que corresponden y todos los extrem os preceptivos por las disposiciones que an terio rm ente se han  citado.
Nota.—De quedar esta subasta desierta, se celebrará la segunda a las se ten ta  y dos horas hábiles de haberse celebrado la prim era, en iguales condiciones y tipos de licitación.
Carboneras, 15 de abril de 1958.—El Alcalde. A. Céspedes.4.483.

JEREZ DE LA FRONTERA
E n cum plim iento a  lo acordado por la Excma. Corporación M unicipal de esta ciudad y no habiéndose presentado reclamación alguna en el trám ite  que señala el artículo 24 del- Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, se hace saber: Que a las doce horas del día siguiente en que cum plan los veinte laborables, contados a p a rtir  del siguiente al de la publicación de -este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten d rá  lugar el acto de enajenación, en pública subasta, de los corchos a ex traer en el año actual en los m ontes de los propios de Jerez de la Frontera , en los cuartales y tram os que se detallan  en el pliego de condiciones facultativas, que obra en el respectivo expediente.
Se ca lcu la / el aprovecham iento en4.856,00 quintales m étricos de corcho de reproducción y 160,49 quin tales métricos de bormzo.El tipo de licitación será de 305 pesetas (trescientas cinco pesetas) para  el quinta l m étrico de corcho de reproducción (segundero y refino) y las propuestas serán al alza a p a rtir  de dicho tipo. Las proposiciones versarán  exclusivam ente sobre el corcho de reproducción, comprom etiéndose el rem atan te  a  adquirir el bornizo que se obtenga a  150 pesetas (ciento cincuenta pesetas) por quin tal métrico.
El producto será entregado en pila ca rgadero camión. La saca del corcho y el transporte  h asta  el sitio de en trega será de cuenta del Excmo. Ayuntam iento. El peso se tom ará sin descuento a pa rtir  de los quince días después de sacado. El corcho ha sta  peso co rrerará por cuenta y riesgo del Ayuntam iento, y después, del rem atante. Será considerado como corcho de reproducción todo lo no bornizo. El corcho quemado será abonado por el rem atan te  a m itad de precio de) de reproducción.El im porte de la tasación es 1.505.153.50 (un millón quin ientas cinco mil ciento c incuenta y tres pesetas con cincuenta céntim os).

La fianza provisional p a ra  tom ar pa rte  en la subasta, de acuerdo con el articu lo 82 del R eglam ento de C ontratación an teriorm ente citado, será de 27.577,30 (veintisiete mil quinientas se ten ta  y siete pesetas con tre in ta  céntim os) y deberá ser constituido en la D epositaria M unicipal, C aja  G eneral de Depósito o cualquiera de sus Sucursales. La fianza definitiva, según el mismo artícu lo  82, será del 4 por 100 sobre el prim er m illón de pesetas del to tal del rem ate, más el 3 por 100 sobre el exceso y se constitu irá en cualquiera de las C ajas m encionadas, siem pre que estén situadas en la provincia de Cádiz y se p res ta rá  den tro  de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva.L a form a de pago del corcho será: El 10 por 100 del im porte se ingresará en la cuenta  de «M ejoras de los m ontes de Jerez», en la Sucursal en ésta  del Banco de España, den tro  del plazo fijado p a ra  la fianza definitiva.300.000 pesetas en la C aja M unicipal, dentro tam bién del plazo m encionado.’500.000 pesetas el 15 de julio; y500.000 pesetas el 20 de agosto.T erm inada la operación de peso, seefec tuará la liquidación correspondiente, abonándose su saldo por la  parte  deudora dentro  del plazo de los diez dias siguientes.
Las proposiciones se h a rá n  con arreglo a* modelo abajo inserto, en pliego ce rra do y rein tegrado con seis pesetas. El resguardo de haber constitu ido la fianzaprovisional acom pañará a  la proposición.Los pliegos serán  presentados en el Negociado de A gricultura del A yuntam iento de Jerez, en horas hábiles de oficinas, d u ran te  los dias que m edien desde lapublicación de este anuncio en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, h a sta  el an terio r al en que h aya de celebrarse la licitación, fijándose las trece horas deeste d ía como lim ite del plazo p a ra  la recepción de pliegos.La subasta se celebrara en las Casas Consistoriales de esta ciudad, bajo la presidencia del señor Alcalde o T eniente de Alcalde en quien éste delegue y con asistencia de las personas que determ ina l i  Ley.
El corcho podrá perm anecer en el m onte, precisam ente en pila definitiva, h a s ta  ei 28 de febrero de 1959.Serán de cu enta del rem atan te  todos los gastos que originen la subasta y el aprovecham iento del corcho, cuvos de talles, así como todos los relativos a  la licitación y al co n tra to  que de ella  se deriven, obra en los pliegos de condiciones que se encuentran  en el Negociado .de A gricultura del A yuntam iento, a  disposición de los interesados, para  su examen.
Lo que se hace público para  general conocimiento, a  los efectos determ inados en los articulos 25, 26 y concordantes del ya citado R eglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales. yJerez de la F rontera , 22 de abril de 1958. El Alcalde accidental, Francisco Paz G ^  ñero.

Modelo de proposición

En el sobre: «Proposición p a ra  tom ar p a rte  en la subasta  de los corchos a extrae r  en el año actual en los M ontes de Propios del Excmo. A yuntam iento de Je rez de la Frontera».En el pliego: «D  na tu ra l de  vecino de ............  y..residente h ab itua lm ente en ...........   calle.............  núm ero o en representación legal d e ...........con domicilio en .: .........  calle ............  nú mero  ......... . debidam ente im puesto delcontenido de los pliegos de condiciones facultativas, juríd icas y económicas, relativos a la subasta  del corcho a ex traer de los M ontes Propios de Jerez de la F ron te ra  en el año actual, y previa declaración de no hallarse, ni él n i su re-
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presentado, com prendidos en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los arliculos cuarto y 
quinto del Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, ofrece satisfacer por el 
quintal métrico de corcho de reproduc
ción la cantidad de ...........  (en letra) pe
setas  ........  céntimos,...comprometiéndose.
en el caso de que le fuera adjudicada la 
subasta, a cumplir todas y cada una de 
las condiciones contenidas en los pliegos 
m encionados.»

(Lugar, fecha y firm a del proponente..)
1.526.

POBLA DE CLARAM UNT

Aprobado provisionalmente por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda el proyec
to de construcción de dieciocho viviendas 
protegidas, en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes y de lo dispuesto por 
el Instituto, se anuncia al público el con
curso-subasta de ejecución de las obras, 
bajo el presupuesto de un millón veinti
dós mil cuatrocientas doce pesetas con 
cincuenta y un céntimos (1.022.412.51 pe
setas». Durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO, se admitirán proposiciones por el 
sistema de dos sobres cerrados,, lacrados 
y rubricados, conteniendo uno de ellos las 
referencias técnicas, Docum ento de Iden
tidad o acreditativo de la personalidad 
del proponente y resguardo d . la consti
tución de la fianza provisional en la can
tidad de veintitrés mil trescientas sesenta 
y una pesetas con ochenta y siete cén
timos (23.361,87 pesetas), y el otro sobre 
conteniendo la proposición económica.

El acto de apertura de los sobres tendrá 
lugar en el día hábil siguiente del térm i
no antedicho, a las doce de la mañana, 
ante la Mesa compuesta por el Delegado 
Provincial del Ministerio de la Vivienda, 
por el Alcalde y por el Arquitecto autor 
del proyecto o sus respectivos delegados.

Los sobres que contengan las proposi
ciones técnicas serán seleccionados, adju
dicándose provisionalm ente el remate , en 
favor del que, dentro de los seleccionados 
ofrezca mejores condiciones económicas, 
decidiéndose por sorteo en caso de exis
tir igualdad de condiciones económicas. -

El concurso-subasta podrá ser al alza 
hasta alcanzar, com o máximo, el valor de 
la aplicación de los porcentajes de revi
sión. de acuerdo con el Decreto-Ley de 20 
de diciembre de 1956 y Ordenes de 27 de 
diciembre de 1956 y 21 de febrero de 1957.

El adjudicatario deberá empezar las 
obras en el plazo de quince días de form a
lizarse D escritura del contrato, y las de
berá terminar en el plazo de dieciocho 
meses a partir del día de ser empezadas,

! debiendo elevar la garantía provisional a 
definitiva, hasta la cantidad de cu'arqnta 
y seis mil setecientas veintitrés pesetas 

■ con setenta y cuatro céntimos '46.723.74),
' garantía definitiva que deberá depositar 

dentro de los quince días siguientes a la 
adjudicáción.

El contratista deberá efectuar las obras 
siguiendo estrictamente el proyecto téc
nico aprobado , y las directrices y orienta
ciones del Arquitecto Directcrf de las obras, 
debiendo advertirse que la totalidad de 
las dieciocho viviendas deben realizarse 
a base de tres grupos perfectamente sepa
rados y constitutivos de once, tres y cua
tro. respectivamente.

Los gastos de publicación correrán a 
cargo del rematante.

A lo no previsto en el presente anuncio 
se aplicará cuanto se dispone en el pliego 
de condiciones y en el Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953.

Pobla de Claramunt, 28 de abril de 1958r 
El Alcalde.

4 962

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm inistrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Ristori M ontojo. contra la Adm i
nistración. se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre revocación 
de la Orlen del Ministerio de Educación 
Nacional de 3 de febrero último, por la 
que se aclaró el artículo segundo del De
creto de 24 de septiembre de 1954. creador 
de la Escuela de Topografía, actualmente 
Escuela de Peritos Topógrafos, pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 9.603 y el 49 de 1958 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en -relación  con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de ia Jurisdic
ción Contencioso-administrativa y con la 
prevención de que si no com parecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cum plimiento de pro
videncia fecha 30 de abril de 1958

Madrid. 1 de mayo de 1958.— El Secreta
rio. José Benéitez.

2.675.
• *  *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID

En virtud de le acordaho por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital en los autos ejecutivos se
guidos a instancia del Instituto de Crédi
to para la Reconstrucción Nacional con
tra don Eufrasio Millán G arda , en recla
m ación de un crédito hipotecario, se sa
can a la venta por primera vez en pública 
subasta las siguientes fincas:

1a  En Lopera, solar, sin número de , 
orden, sito en la calle de San Sebastián, j 
de dicha villa de Lopera, con fachada a 
la mencionada calle, orientada al Este en 
línea de siete metros ochenta y c*inco pen- 
tímetros, siendo su extensión superficial 
de ciento treinta y tres metros con cua
renta y cinco decímetros cuadrados. Lin
da. por su derecha, entrando o Norte en 
linea de dieciséis metros, con el solar que 
a continuación se describe, señalado co
mo finca segunda; por su izquierda o Sur, 
en línea de diecisiete metros, con el solar 
propiedad de don Eufrasio Millán García, 
y por la espalda u Oeste, en línea de die
cisiete metros ochenta y cinco centím e
tros. con huerta de don Eufrasio Millán 
García.

2 a  Solar sin núm ero de orden, sito en 
la calle de San Sebastián, de la villa de 
Lopera. con fachada a dicha calle, orien
tada al Este, en línea de siete metros 
ochenta y cinco centímetros, siendo su 
extensión superficial de ciento treinta y 
tres metros con cuarenta y cinco decím e
tros cuadrados. Linda: pbr su derecha, 
entrando o Norte, en línea de diecisiete 
metros, con el solar que a continuación 
se describe, señalado com o finca tercera; 
por su izquierda o Sur, en linea de die
cisiete metros, con el solar anteriorm ente 
descrito, finca primera, y por la espalda 
u Oeste, en línea de siete metros ochenta 
y cinco centímetros, con huerta de don 
Eufrasio Millán García.

3.:i Solar sin número de orden, sito en 
la calle de San Sebastián, de la villa de 
Lopera, con fachada a dicha calle, orieil- 
tada al Este, en línea de siete metros 
ochenta y cinco centímetros, siendo su 
extensión superficial de ciento treinta y 
tres metros con cuarenta y cinco decíme
tros cuadrados. L inda: por su derecha, 
entrando o Norte, en línea de diecisiete 
metros, con el solar que a continuación 
se describe, señalado com o finca cuarta, 
y por su izquierda o Sur, en linea de die
cisiete metros, con el solar anteriorm ente 
descrito com o finca segunda, y por la es
palda u Oeste, en línea de siete metros 
ochenta y cinco centímetros, con huerta 
de don Eufrasio . Millán García.

4.a Solar sin número de orden, sito en 
la calle de San Sebastián, de la villa de

Lopera. con fachada a dicha calle, orien
tada al Este, en línea de siete metros 
ochenta y cinco centímetros, siendo su 
extensión superficial de ciento treinta y 
tres rrfetros con cuarenta y cinco decím e
tros cuadrados. Linda: por su derecha, 
entrando, en línea de diecisiete metros, 
con terreno de don Ram ón Serrano; por 
su izquierda o Sur. en línea de diecisiete 
metros, con el solar que anteriorm ente 
se describe, señalado com o finca tercera, 
y por la espalda u Oeste, en línea de 
siete metros ochenta y cinco centím etros, 
con huerta de don Eufrasio Millán G ar
cía.

Sobre los solares m encionados se pro
yectó la construcción de cuatro viviendas 
de una sola planta, sobre cim ientos de 
manipostería, muros de fábrica de ladri
llos, cubierta de tejado y las galerías, 
carpintería, instalaciones, etc., de acuer
do con lo que indica la Ley para la se
gunda categoría, tipo C, sobre cada uno 
de los solares descritos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle 'del General 
Castaños, el día treinta de junio próxim o 
y hora de las doce de su mañana, ba jo 
las siguientes condiciones:

Primera.— Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de doscientas 
noventa y ocho mil novecientas treinta y 
una pesetas con noventa y nueve cénti
mos. en que ha sido tasada en la escritura 
de préstamo base de estos autos.

Segunda. — No se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad, debiendo con 
signar los licitadores para tom ar parte en 
el remate el diez por ciento, por lo me
nos, de dicha suma, sin cuyo requisito n o 
serán admitidos.

Tercera.—Los 'títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exam i
nados por los licitadores, quienes deberán 
conform arse con ellos, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; y

Cuarta.— Las cargas y gravám enes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante loa.
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acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BCLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a 3 de mayo de 1958.— 
El Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).

5.372.

MALAGA

Pon José Fernández Márquez, Magistrar 
do. Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de esta capital.
Hace saber: Que el día catorce de Junio 

próximo, hora de las doce, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta por orimera vez 
de las siguientes fincas:

1.a Una redonda de tierra, de secano, 
erial y pastos, con rodales de ceral, seca
no y olivar secano, procedente de la pri
mitiva nombrada de Los Vacíos y cuevas 
de Antón, del camino de Beznar, B, D 
y F del plano parcelario, con la extensión 
superficial de treinta y siete hectáreas 
ochenta y cinco áreas, que linda: Norte, 
parcela letra A del plano parcelario, pro
pia de don Antonio Caballero Rubia, pro
cedente de la matriz; Mediodía, tierras 
de don Manuel Melchor Puertas y don 
Alejandro Damas, barranco de labiada de 
por medio; Saliente, con la carretera de 
Granada a Motril y sus ensanches, tie
rras de doña Concepción Gijón Padial, 
don Rafael López, doña Josefa Ríos Gi
jón, doña María Gijón Padial y doña Do
lores Ruiz Gijón, y Poniente, tierras de 
doña Josefa Ríos Gijón, que la separan 
del río Guadalhorce, la de don Manuel 
Melgizo Puertas y, en partes, parcelas E 
y C del plano parcelario, que se adjudicó 
a don Antonio Caballero Rubia. Esta fin
ca tiene obligación de dar paso por la 
parte más meridional para acceso de la

casa-cortijo y dependencia para ganado 
y corral, que se adjudicaron a don An
tonio Caballero Rubia en el iote primero, 
bajo las letras C y D.

2.a Una casa-córtijo con superficie de 
53 metros 53 decímetros cuadrados, que 
formó parte de la porción urbana de la 
primitiva redonda nombrada de los Va
cíos y Cueva de Antón, del mismo tér
mino que la anterior. Linda: por Norte, 
casa-cfortijo. adjudicada a don Antonio 
Caballero Rubia, y Saliente, Mediodía y 
Poniente, con propiedades de doña Ange
les Gutiérrez Escandón, o sea la parcela 
antes descrita.

3.a Una dependencia para ganado y 
corral, con superficie de 115 metros cinco 
decímetros cuadrados, que formó parte 
del caserío de la primitiva redonda, nom
brada de Los Vacíos y Cueva Antón, de 
dicho término de Beznar, que linda: al 
Norte y Mediodía, con propiedades de do
ña Angles Gutiérrez Escandón. proceden
tes de la finca matriz; al Saliente, con 
corral en ruinas de igual procedencia, que 
se adjudicó a don Antonio Caballero Ru
bia, y Poniente, en parte con casa-cortijo 
que se adjudicó al mismo señor y en par
te la de doña Angeles Gutiérrez Escandón 
y tierras adjudicadas a jsta misma seño
ra. que es la finca bajo letra A.

4.a Una mitad indivisa de una era em
pedrada de pan trillar, ion unos ciento 
veinte metros cuadrados de s iperfioie, que 
pertenecía a la primitiva redonda nom
brada de los Vacíos y Cueva Antón, del 
término de Beznar, que linda: por todos 
los vientos, con tierras procedentes de la 
finca matriz, propias de doña Angeles 
Gutiérrez Escandón.

5.a Y otra mitad indivisa de una balsa 
para depósitos de aguas eventuales y ' de 
lluvias, que formó parte de la primitiva 
redonda da tierra llamada ue los Vados' 
y Cueva de Antón, y como ella, del tér
mino de Beznar, situada entre las par
celas A y B del plano parcelario, adju
dicadas, la primera, a don Antonio Caba-

llero Rubia, y la segunda, a doña Angeles 
Gutiérrez Escandón, cuyas líneas la atra
viesa de Saliente a Poniente, con una 
capacidad de doscientos sesenta y tres 
metros quinientos setenta y un decímetros 
cúbicos y una extensión superficial de 
ciento treinta y un metros sesenta y ocho 
decímetros cincuenta y cinco centímetros 
cuadrados, la cual linda por todos sus 
vientos con terrenos de doña Angeles Gu
tiérrez Escandón y don Antonio Caballero 
Rubia. '

El tipo de subasta es: para primera fin
ca; cuatrocientas mil pesetas; para la 
segunda finca, siete mil pesetas; para la 
tercera finca, cuatro mil . mesetas; para 
la mitad indivisa de la cuarta finca, dos 
mil pesetas, v otras dos mil pesetas para 
la mitad indivisa de la quinta finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dichos 
tipos v debiendo consignar los licitadores 
previamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de las repetidas sumas, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 
Se hace constar que los autos v la certifi
cación. a que se refiere la íegla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que. el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Pues así está acordado en el procedi
miento especial sumario dol artículo 131 
de la Ley Hipotecaria pendiente en este 
Juzgado a instancia del Procurador don 
Cristóbal González Salazar, en nombre de 
don Manuel Erades Segarra. contra don 
Miguel Conejo Ruiz. en reclamación de 
cantidad.

Dado en Málaga a 22 de abril de 1958 — 
El Juez. José Fernández Márquez.—El Se
cretarlo (ilegible).

4.966

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

D iv id e n d o  a c t iv o  c o m p l e m e n t a r io

Por acuerdo de la Junta general ordi
naria, celebrada ayerr el Consejo de Ad
ministración del Banco Exterior de Es
paña, debidamente autorizado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, acordó 
distribuir un dividendo complementario 
líquido de 26,98 pesetas por acción a las 
números 1 al 400.000, y de pesetas 19,78, 
también por acción,*a las números 400.001 
al 800.000, correspondiente a los benefi
cios obtenidos en vel ejercicio de 1957.

El pago de este dividendo se efectuará, 
a partir del día 21 actual, en las oficinas 
Centrales de este Banco y en las de sus 
Sucursales y Agencias de la Península e 
islas Canarias.

Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Secreta
rlo general, Fermín Zelada de Andrés 
Moreno.

5.593.
• • •

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 27 de los Estatutos, y para tra
tar de los asuntos que expresan los ar
tículos 28 y 29, la Junta general ordinaria 
de señores . accionistas se celebrará en 
Madrid el día doce de junio próximo, a

las doce y media de la mañana, en el 
salón' de Juntas del Banco de España.

Conforme al artículo 24 de ios mencio
nados Estatutos, para ejercitar el dere
cho de asistencia a la Junta general es 
necesario poseer, con tres meses de ante
lación a esta convocatoria, cien o más 
acciones y proveerse, con cinco días de 
anterioridad, por lo menos, a la celebra
ción de la misma de la correspondiente 
tarjeta de entrada. Los señores accionis
tas que no tengan por sí derecho indivi
dual de asistencia podrán agrupar sus 
acciones en número bastante para hacer
las representar por otro accionista que 
tenga por sí ese derecho y al que provee
rán de autorización suficiente, a juicio 
del Consejo.

Madrid, 13. de mayo de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luís 
Coronel de Palma.

5.699.
• • •

COMPAÑIA NAVIERA GUIPUZCOANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

VALENCIA 

P a g o  de  d iv id e n d o  a c t iv o

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que a partir del próximo día 
12 de mayo corriente se hará efectivo el

dividendo número 19 acordado repartir 
en la Junta general ordinaria, celebrada 
el 6 de los corrientes, equivalente a 5 pe
setas (cinco pesetas) por acción, con im
puestos a cargo del accionistas, mediante 
la presentación de los correspondientes ex
tractos de inscripción, para su estampi
llado, en los Bancos de Valencia y Banco 
Central (Agencia del Grao).

Valencia. 7 de mayo de 1958.—El Conse
jo de Administración.

5.760.
• • •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INDUS
TRIAS ELECTROQUIMICAS, S. A. 

«CEDIE»

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
dia 29 de noviembre de 1954, adoptó, en
tre otros, los siguientes acuerdos: 

Autorizar al Consejo ( Administración 
de la Compañía: 

c) Para adquirir el activo o bienes de
terminados d e ' la Sociedad «Caleras de 
Valdeorras S. A.», domiciliada en La Co- 
rufia. o de cualquiera otra Entidad o Em
presa que estime conveniente, para con
certar cor. dicha entidad «Caleras de Val
deorras, S A.», o con cualquiera otra, una 
operació . de fusión de ellas con esta So- 
ciedad. o de absorción de las mismas por 
CEDIE, todo ello con sujeción a los pac
tos, condiciones y estipulaciones no pro-
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hibidas por la Ley o  los Estatutos que, li
bremente, sin restricción alguna, tenga 
a  bien establecer.

e) Para que en ios anteriores acuerdos 
introduzca las aclaraciones, adiciones o 
m odificaciones que, sin variarlos sustan
cialmente, sean precisas para su debida 
realización en form a que tenga plena efi
cacia y validez.

L o que se hace público a ios efectos 
prevenidos en los artículos 134 y 143 de 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, Pe
d io  Barrié de la Maza, Conde de Fenosa

5.334. y 3.a 14-5-1958.

ESPAÑOLA DE MINAS DE SOMORROS- 
TRO, SOCIEDAD ANONIMA

B I L B A O

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a 
o r d i n a r i a

El Consejo de Adm inistración convoca 
a Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria de accionistas que habrán de ce- 

i lebrarse el día 31 de m ayo de 1958, a 
las once de la mañana, en el dom icilio 
social, alameda de Urquijo, 10, Bilbao, 
para tratar y resolver el siguiente orden 
del día:

Junta general ordinaria

1.® Examen y aprobación, si procede, 
del balance, M em oria y cuentas de Pér
didas y Ganancias, así com o de la gestión 
del Consejo de Adm inistración, corres
pondientes al ejercicio cerrado en 31 de 
diciem bre de 1957.

2.® Distribución de los beneficios.
3.° Nom bram iento de Consejeros.
4.° Nom bram iento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1958.

Junta general extraordinaria
Am pliación del capital y consiguiente 

m odificación  de los Estatutos.
En caso de que por insuficiencia de 

núm ero las Juntas no pudieran reunirse 
en primera convocatoria, lo harán en se
gunda el dia 2 de junio próximo, a la 
misma hora y en el mismo local.

Bilbao, 9 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, 
Emilio de Ybarra y de la Revilla.

5.687. • # *

TITANIA, S. A.

* C o n v o c a  i o r i a

Se pone en conocim iento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que por 
acuerdo del Consejo de Administración la 
Junta general ordinaria se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 29 del mes 
corriente, a las doce de la mañana, y una 
hora después en segunda y última, en las 
oficinas centrales instaladas en la ciudad 
de Santiago de Compostela, avenida de 
La/ Coruña, número 1, bajo el siguiente 
orden del día:

1.® Lectura, discusión y aprobación, en 
su caso, de la Memoria y balance corres
pondientes al ejercicio 1957.

2.® Aprobación, en su caso, de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias

3.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

4.° Inform es del Consejo de Adminis
tración y su gestión.

5.° Proposiciones que se hayan recibi
do de los señores accionistas para som e
ter a la Junta.

6.° Proposiciones del Consejo de Ad
ministración.

7.® Ruegos y preguntas.

El derecho de asistencia a la Junta está 
regulado por los artículos 17 y 18 de los 
Estatutos sociales.

Santiago de Compostela, 5 de m ayo de 
1958.—El Secretario, Isidro Parga.— Visto 
bu en o : el Presidente, Antonio Fernández. 

5.711.

* * *

EMBOTELLADORA MADRILEÑA, S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 29 de mayo, 
a las dieciocho horas, en los locales del 
B anco M ercantil e Industrial, Alcalá, nú
mero 31, o en segunda convocatoria, el 

.d ía  30, a la misma hora y lugar señala
dos precedentemente, con arreglo al si
guiente

Orden del dia

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la M emoria, balance y cuentas del 
ejercicio^ de 1957, así com o gestión deP' 
C on se jo 'd e  Adm inistración. j.

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para las del ejercicio 1958.

Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración. 

5*615.
• * ♦ •

MINERA VILLAODRID, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 11 de junio, a las dieciocho horas, en 
su dom icilio social (G ran Vía, 37, 1.®), al 
ob jeto de resolver sobre los asuntos del 
artículo 50 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y nom bram iento de censores de 
cuenta para el ejercicio de 1957.

Si la Junta no pudiera celebrarse vá
lidamente el día señalado, tendrá ésta lu
gar, en segunda convocatoria, el día 12 
del mism o mes y a la misma hora.

Bilbao, 5 de mayo de 1958.—El Consejo 
de Adm inistración.

2.777.

i •  *  *

S. A. INMOBILIARIA DE IRALA-BARR1

Se convoca a Junta general ordinaria 
de la Sociedad para tratar de los asuntos 
del artículo 50 de la Ley de Sociedades 
Anónim as el día 24 de m ayo de 1958, a 
las once de la mañana, en el dom icilio 
social.

Bilbao, 16 de abril de 1958.—El Consejo 
de Adm inistración.

2.778.

* * *

HILATURAS Y TEJIDOS CASTILLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BU RG O S

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conform idad con el artículo 20 de 
nuestros Estatutos sociales se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el dom icilio social tcarretera de Valla- 
dolld, s /n ) , el martes dia 10 de junio de 
1958, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y si no hubiese número su- 
fiicente de señores accionistas, el m iérco
les día 11 de junio siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1.® Examen y aprobación del balance, 
inventario y M em oria correspondientes al 
ejercicio 1957.

2.® Renovación parcial estatutaria de 
Consejeros. i

3.° Nom bram iento de censores de cuen
tas titulares y suplentes pára el ejercicio 
1958.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas podrán ejercer 

ei derecho de examen de la docum enta
ción que se señala en el artículo 41 de los 
Estatutos, durante quince días, contados 
a partir del día 26 de mayo ‘actual.

Burgos, 8 de m ayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Faustino F. Renedo Ruiz.

2.761.
* 0 0

COMPAÑIA JOSE MAC LENNAN 
DE MINAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Sé convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrar^ 
el día 25 de junio próximo, a las doce y 
media, en el dom icilio social, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de resul
tados y distribución de beneficios, todo 
ello correspondiente al ejercicio 1957.

2.° Renovación estatutaria del Consejo.
3.° Nom bram iento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1958.
Bilbao, 8 de mayo de 1958.—El Dele

gado del Consejo de Administración.
2.779.

*  9  *

CORCHO HIJOS, S. A.

SANTANDER

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 22 del 
próxim o pasado mes de abril, ha tom ado 
el acuerdo de convocar a svs señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria que, en primera convocatoria, tendrá 
lugar en su dom iclio social, a las trece 
y media horas del día 1 de junio próximo, 
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

1.® Am pliación del capital social.
2.° M odificación del artículo 6.° de los 

Estatutos.
3.° Aprobación del acta de la Junta.
En segunda convocatoria se reunirá, en

caso necesario, al día siguiente, en el mis
mo lugar y hora.

Santander, 7 de mayo de 1958.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Secretario, 
Ferná n do Góm ez Toca.

5.761.
• * •

CORCHO HIJOS, S. A.

SANTANDER
t

Esta Sociedad, cum pliendo obligaciones 
estatutarias y legales, y por acuerdo del 
Consejo de Administración, convoca a sus 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria que, en primera convocatoria, ten
drá lugar en su dom icilio social, a las 
doce horas y media del día 1 de junio 
próximo, domingo, para deliberar y re
solver ~obre el siguiente

Orden del día.

1.° Aprobación de la Memoria, balance, 
cuentas y gestión social del Consejo co
rrespondiente al ejercicio 1937.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nom bramiento de señores accionis

tas censores de cuentas para el ejercicio 
1958.

4.° Ratificación de los acuerdos del 
Consejo sobre m ayor dotación a fondo de 
serva.
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5.° Ratificación de nombramiento de 
nuevos consejeros.

6.° Ruegos y preguntas.
7.° Aprobación del acta de esta Junta.
En segunda convocatoria se reunirá, en

caso necesario, al día siguiente, en el mis
mo lugar y hora.

Santander, 7 de mayo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Fernando Gómez Toca.

5.762.

INDUSTRIAS P. FREIRE, S. A.

BOUZAS - VIGO
De acuerdo con el artículo 27 de los Es

tatutos sociales, se convoca ja, los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 30 del corriente 
mes de mayo, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente, en seguñda, 
en el local del edificio de la Administra
ción, domicilio social, calle de Paulino 
Freire Piñeiro, número 19, para tratar de 
los asuntos que se expresan en el orden 
del día

Se recuerda especialmente a los señores 
accionistas el contenido del artículo 13 de 
los Estatutos sociales.

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria expositiva del desenvol
vimiento de la Sociedad durante el ejercicio de 1957.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
del Inventario, balance, Pérdidas y Ga
nancias, y estados demostrativos anexos 
del ejercicio 1957.

3.° Distribución ~e beneficios.
4.° Consejo de Administración:

a) Gestión del Consejo.
b) Renovación parcial.

5.° Censores de cuentas.
6.° Asuntos varios.
Bouzas-Vigo, 14 de mayo de 1958.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Manuel Freire Costas.

5.718.
• • •

MANTEQUERIAS RIERA, S. A. 

G I J O N

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se- 
celebrará en la oficina de esta Sociedad, 
avenida de Portugal, 38, en primera con
vocatoria, el día 29 del corriente mes de 
mayo, a las cuatro de la tarde, con ob
jeto de examinar y aprobar, en su caso, 
las cuentas y balance del ejercicio de 1957, 
resolver sobre la distribución de beneficios 
y nombrar censores de cuentas para "el 
ejercicio de 1958.

De no concurrir a la primera convoca
toria la mayoría de los socios y capital 
previsto en las disposiciones vigentes, en 
segunda convocatoria, se reunirá la Jun
ta, con los mismos fines y en el mismo 
lugar, el día 30 de mayo, a las cuatro de 
la tarde.

Se recuerda a los señores accionistas 
el contenido de los artículos 60 y 65 y con
cordantes de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas.

Gijón, 9 -de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.725..
- •  •  •

AVILES Y AZNAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca , a los accionistas de esta. 
Compañía a la Junté general ordinaria, 
que se celebrará el próximo día 30 del ac
tual mes de mayo, a las once y treinta de

la mañana, en el local social, Vía Laye
tana, 28, para deliberar sobre el siguiente 
orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias correspon
dientes al ejercicio de 1957.

2.° Renovación de cargos del Consejo 
de Administración y elección de censores 
de cuentas para el próximo ejercicio.

3.° Asuntos generales.
Se recuerda a los accionistas que para 

asistir a la Junta es requisito indispensa
ble poseer cincuenta acciones, por lo me
nos, y retirar de las oficinas de la So
ciedad la tarjeta de asistencia acredita
tiva de haber depositado en la Caja so
cial o en un Banco las acciones, en la 
forma prevista en los Estatutos.

Barcelona, 8 de mayo de 1958. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Consejero-Secretario, Aurelio Joaniquet 
Extremo.

5.724. • • •

BARCELONA DE COLAS Y ABONOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día nueve de junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho, a las diez horas, 
en el local social, paseo de Gracia, nú
mero 47, principal primera, con el siguien
te orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y del balance del ejercicio 
de 1957.

2.° Aplicación de los resultados del 
ejercicio.

3.° Deliberar y resolver sobre las pro
posiciones del Consejo de Administración 
y las de los accionistas presentadas esta
tutariamente.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas propietarios y suplentes para el ejer
cicio de 1958.

Los accionistas que deseen concurrir a 
dicha Junta general deberán depositar en 
la Caja social sus acciones o los resguar
dos de depósitos librados por un Banco de 
esta plaza cuatro días antes de la re
unión, entregándoseles en el acto un re
cibo de depósito nominativo.

Barcelona 7 de mayo de 1958.—Barce
lona de Colas y Abonos, S. A.: El Ge
rente.

¿603.
• • •

TALLERES DEL BESOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
Talleres del Besós. S. A. a la Junta ge
neral órdinaria de accionistas de la So
ciedad, que se celebrará (D. m.) el pró
ximo día 30 de mayo, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio social, calle Simancas, 
número 51, en primera convocatoria, y 
caso de no celebrarse ésta, al siguiente 
dia, a la misma hora, en segunda convo
catoria, al objeto de estudiar y aprobar, 
en su caso, la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, distribución de 
beneficios y la gestión del Consejo, así 
como la ratificación de nombramiento 
de censores de cuentas.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de anticipación a 
la celebración de la misma figuren en el 
libro registro de accionistas de la Socie
dad, los cuales podrán examinar la docu
mentación y comprobantes del balance.

Badalona, 8 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.604.
• • 0

C A Y L A , S . A .

De conformidad con los Estatutos socia
les y según lo también dispuesto en la 
Ley sobré Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, por la presente se

K convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrara en el local social, Morar 
Un, 11, puerta 20, el próximo dia 29 de 
mayo, a las once horas, en primera con
vocatoria, y, si a ello,hubiere lugar, el 
siguiente día, a la misma hora, en segun
da convocatoria, para tratar del siguien- 
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso,< 
de la Memoria, balance y actuación del 
Consejo de Administración /en el ejercicio 
correspondiente a 1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1958.

3.° Renovación o reelección de los co
rrespondientes cargos del Consejo.

4.° Ruegos y preguntas.
Valencia. 2 de mayo de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
5.C50.

* * *

TALLERES GRAFICOS IBERO
AMERICANOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad para la Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, que se celebrará 
ei día 30 del mes en curso, a las diecisiete 
horas, en el local social de Provenza, 86, 
con el siguiente orden del día:

Examinar y aprobar, en su caso, la Me
moria, balance, cuenta de 'Pérdidas y 
Ganancias y la distribución del beneficio 
del ejercicio 1957. Nombramiento de cen
sores de cuentas y suplentes.

Barcelona, 8 de mayo de 1958.—El Vi
cepresidente del Consejo de Administrar 
ción.

5.649.
* • •

EDITORIAL LABOR, S. A. ,

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a lo s , accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria. en primera convocatoria, para el 
.dia 30 del mes en curso, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social, Provenza, 88, 
con el siguiente orden del día:

Examen y aprobación de la Memoria, 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y distribución de beneficios del ejercicio 
1957. Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes. Ratificación de nombra
miento de Consejeros.

Barcelona, 8 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

5.648.
• • •

BARCELONESA DE PUBLICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

«Diario de Barcelona»

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi- 
’naria, que tendrá lugar en el local so
cial (Muntaner, 49) el día 28 de mayo 
próximo, a las diecinueve horas, con su
jeción al siguiente orden del día:

1." Examen y, en su caso, aprobación > 
de la Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1957.

2.‘> Distribución de los beneficios al
canzados.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

De acuerdo con el artículo 13 de los 
Estatutos, para asistir a la Junta los ac
cionistas deberán depositar cinco días an
tes en la Caja social las acciones que po
sean, o presentar dentro del mismo plazo 
un acta o resguardo de depósito en algún 
establecimiento bancario.

Barcelona. 30 de abril de 1957.—El Con- 
sei.o de Administración.

5.575.
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U RBANIZAD O RA SACONIA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  p a r a  l a  J u n t a  g e n e r a l  
ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad celebrado el día 
3 de mayo de 1958, se convoca a la Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para el día 31 de mayo de 1958, a la una 
de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Alcalá, número 1, piso cuarto, en pri
mera convocatoria y en segunda, para el 
siguiente día 2 de junio, en el mismo lugar 
y hora indicados, para tratar de los si
guientes asuntos, que figuran en el orden 
del día:

1.° Nombramiento de escrutadores pa
ra el caso de que se produzcan votaciones.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1957, que 
el Consejo de Administración somete para 
su ratificación a la Junta general ordina
ria de señores accionistas.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas en número de dos propietarios y dos 
suplentes.

5.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Podrán asistir a la Junta los señores ac
cionistas que con cinco días de antela
ción a aquel en que haya de celebrarse 
la Junta hayan efectuado el depósito de 
sus acciones en la Caja social. A partir 
del día 15 del presente mes de mayo co
mienza a transcurrir el plazo a que se 
refiere el artículo 110 de la Ley de Socie
dades Anónimas.

Madrid, 6 de mayo de 1958.—El Consejo 
de Administración.

5.572.

•  •  *

PERFUM ERIA PARERA, S. A.

En cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales y las disposiciones le
gales vigentes, se convoca a los señores 
am onitas de eta Sociedad a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día
27 de mayo de 1958. a las doce horas, en 
primera convocatoria, y al siguiente día
28 de mayo, a la misma hora, en caso 
necesario, en el domicilio social, Pasaje 
del Mercado, número 15.

Orden del día: Examen y. en su caso, 
aprobación del balance de 1957. Memoria 
y distribución de beneficios.

Badalona, 6 de mayo de 1958.—El Ad
ministrador de la Sociedad, Alberto Pa- 
rera.

5.569.
•  *  *

G ALLETAS PA TR IA , S. A.

ZARAG O ZA

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que habrá de celebrarse, en su 
domicilio social, avenida de Cataluña, nú
meros 55, 57 y 59, el día 31 del actual 
mes de mayo, a las siete de la tarde, en 
primera convocatoria y, en su defecto, el 
siguiente día hábil, día 2 de junio, en el 
mismo lugar y hora, para tratar del si
guiente

Orden del $ía

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Presentación de la (Memoria del 
ejercicio.

3.° Examen de cuentas y balance del 
mismo.

4.° Renovación de cargos en el Consejo.

5.° Designación de los g e s t o r e s  de 
cuentas.

6.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
De conformidad con lo previsto en el

artículo 21 de los Estatutos sociales, para 
justificar el derecho de asistencia al acto 
los señores accionistas deberán depositar 
en la Caja de la Sociedad o en algún es
tablecimiento bancario sus acciones con 
cinco días de antelación a la celebración 
del acto.

Zaragoza, 7 de mayo de 1958.—El Secre
tario, Salvador Salinas.

5.571.

• • •

COM PAÑIA IN D U S TR IA L  DEL V ID RIO , 
SOCIEDAD ANO NIM A

H O SPITALE T DEL LLO BREG AT.

Se convoca a los señores accionistas y 
poseedores de títulos de fundador a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar, 
en él local social, a las diecinueve horas 
del día 3 de junio, en primera convoca
toria, y, en su caso, en segunda convoca
toria. el día 4 de Junio, en el propio local 
y hora, con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria. balance y cuentas del ejercicio 1957. 
. 2." Nombramiento de censores de cuen

tas para el año 1958.
Hospitalet de Llobregat, 7 de mayo de 

1958.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración (ilegible).

5.570.

• • •

MF.GAR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Soceidad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, ca
lle de Alcalá, 102, Madrid, en primera 
convocatoria, a las cinco de la tarde del 
día 14 de junio próximo, para deliberar 
sobre el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso,' 
de la Memoria y del balance y cuentas 
al 31 de diciembre de 1957.

2y Examen y aprobación, si procedie
ra, de la gestión del Consejo.

3.° Renovación parcial del Consejo.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Se expedirán las oportunas cartas de 

asistencia a los señores accionistas con 
derecho a asistir a la Junta que con cin
co días da antelación al de la celebración 
de la misma depositen sus acciones en la 
caia social o justifiquen tenerlas deposi
tadas en un establecimiento bancario.

En el caso de no haber suficiente nú
mero de acciones representadas para la 
constitución, en primera convocatoria, de 
la Junta general, ésta se celebrará en se
gunda convocatoria en el mismo lugar y 
hora del día 16 de junio, previniéndose 
que serán válidos sus acuerdos, cualquie
ra que sea el número de accionistas y de 
acciones representadas.

Madrid, 9 de mayo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración: el Presiden
te, C. Mejón.

5.626

• • •

M EGAR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general 'extra
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social, calle de Alcalá, 102. Madrid, el 
día 14 de junio próximo, a las seis de la 
tarde, en primera convocatoria, y de no

puoder constituirse válidamente, ep Se
gunda, en el mismo lugar y hora del día 
16 de junio, para acordar sobre la modi
ficación del artículo 16 de los Estatutos 
sociales. ,

Se expedirán jas oportunas cartas de 
asistencia a los señores accionstas con 
derecho a asistir a la Junta que con cin
co días de antelación al de la celebración 
de la misma depositen sus acciones en la 
caja social o justifiquen tenerlas depo
sitadas en un establecimiento bancario.

Madrid, 9 de mayo dé 1958.—Por el 
Consejo de Administración: el Presiden
te, C. Mejón.

5.627,

*  *  *

FEDERACION T E X T IL , S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía para el día 31 del presente 
mes de mayo, a las dieciséis horas, en pri- 
mra convocatoria, y para el día 2 de ju
nio próximo, a la misma hora, en su ca
so, en segunda convocatoria, a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, calle Calvo Sotelo, núme
ro 37, bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su daso, 
del balance, estado de cuentas, Memoria 
y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1957.

2.ú Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio econó
mico de 1958

Se recuerda a los accionistas el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
de los actuales Estatutos de la Sociedad 
y en la vigente legislación.

Tarrasa. 10 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.625.

0 0 0

IN M O B IL IA R IA  FA B R IL  EGARENSE, 
SOCIEDAD ANONIM A

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía para el día 31 del actuai, a las 
qiunce horas, en primera convocatoria, y 
para el día 2 de junio próximo, a la mis
ma hora, en su caso, en segunda convoca
toria, a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, paseo del 
Conde de Egara, número 18, bajo el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, estado de cuentas, Memoria 
y propuesta de aplicación de resultados 
correspondiente al ejercicio económico 
de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio econó
mico de 1958.

Se recuerda a los accionistas el cumpli
miento de lo dispusto en el artículo 15 
de los actuales Estatuto's de la Sociedad 
y en la vigente legislación.

Tarrasa. 10 de mayo de 1958.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.624.

• • *

EMPRESA NACIO NAL DE AUTO 
CAMIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Empresa, en armonía con 
lo que prescribe el articulo 18 de los 
Estatutos sociales y a tenor dél artículo 53 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas pára el día 10 de junio 
próximo, que se celebrará en la fábrica 
de Madrid (Barajas), a las doce horas, 
en primera convocatoria, y si procediese, 
en segunda convocatoria, el siguiente día 
11, a la misma hora, con arreglo al si
guiente orden del día:

I. Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo y de la Me-
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moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio de 1957.

II. Distribución de beneficios.
III. Renovación estatutaria del Con

sejo.
IV. Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas titulares y suplentes para el ejer
cicio de 1958.

Tendrán derecho a asistir a dicha Jun
ta los accionistas poseedores de cincuenta 
acciones, como mínimo, 4̂  las series A y 
B o una de la serie C. Los que no posean 
e. número de acciones señalado podrán 
agruparse y otorgar su representación 
para asistencia a la Junta, siendo acu- 
mulables las que correspondan a cada 
persona por derecho propio y por repre
sentación.

Las tarjetas de asistencia serán expe
didas directamente por la Sociedad en su 
domicilio, durante los tres días anterio
res al de la celebración de la Junta, pre¡ 
vio depósito de las acciones en la Caja 
social o entrega de resguardo acredita
tivo de su depósito en un establecimiento 
bancario.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Aureo Fernández Avila.

5.614.
• • ■*

CONSTRUCTORA FIELD, S. A.
Convoca a los señores accionistas a la 

Juntar general ordinaria anual, que ten
drá lugar en el domicilio social (Pedro IV, 
número 254) el día 13 de mayo de 1958, 
a las diecinueve horas, en primera con
vocatoria, y de ser necesario, el día si
guiente, a la misma Ijora, en segunda 
convocatoria, para el examen y, en su 
caso, aprobación del balance del ejercicio 
1957 y demás asuntos del orden del día. 

Barcejpna, 7 de mayo de 1958.
5.616. •

• • •

LA INSTRUCCION POPULAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 29 de mayo, en su 
domioilio social, a las doce horas, para el 
examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas del ejercicio de 
1957 y designación de accionistas censores 
de quentas..

Barcelona, 10 de mayo de 1958.—El Ge
rente, Luis Sola.

5.601.
• * *

SOCIEDAD ANONIMA LETONA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, en primera 
convocatoria, el día 30 de mayo del co
rriente, a las dieciocho horas, y eri se
gunda convocatoria, al día siguiente, día 
31, a la misma hora y lugar, si procediese, 
bajo el siguiente

Orden del día

1.° Examinar y, en su» caso, aprobar 
la Memoria, balance y cuentas' del ejerci
cio económico de 1957 y aplicación de 
resultados.

2.° Acordar sobre la gestión del Con
sejo ‘de Administración y Gerencia d o 
rante dicho ejercicio.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el presente .ejercicio.

Barcelona, 10 de mayo de 1958.—Por 
el Consejo de Administración, ql Presi
dente Patricio Cortada Carbonea.
. 2.840.

| GANADERA AGRICOLA ECUATORIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(G. A. E. S. A.)

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en Madrid el 
día 27 de mayo, en su domicilio en Ma
drid, calle de Don pedro, 1, a las once 
horas, en primera convocatoria, y en 
segunda, al día siguiente e igual hora, 
para tratar del examen de la Memoria, 
cuentas y estado de situación económica 
correspondiente al ejercicio social de 
1957 y, en su caso, aprobarlas, así como 
tratar de todas aquellas otras cuestiones 
que a los señores accionistas interese.

Madrid, 10 de mayo de '1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

5.714.
*  *  *

TRANVIAS DEL FERROL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
e domicilio social, General Franco, 81, 
bajo, el día 13 de Junio, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, si fuera preciso, 
para tratar del siguiente

Orden del día

1.° Examen y Aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias’ correspondientes al 
ejercicio de 1957, así como gestión del 
Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1958.

Tendrán derecho de asistencia los seño
res accionistas que cumplan los requisi
tos legales vigentes y los establecidos en 
los Estatutos sociales, los cuales podrán 
retirar las tarjetas en el domicilio social, \ 
en horas de dieciséis a dieciocho, a partir 
del día 6 de junio próximo.

El Ferrol dtel Caudillo, 2 de mayo de 
1958.—El Secretário del Consejo de Admi
nistración, Alfonso7 Junquera Castro.

2.762.
• • •

ELECTRICA ALMOCITENSE, S. A.
ALMOCITA (ALMERIA)

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad para la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de Almócita el día 25 de mayo en curso, 
a las cuatro treinta horas de la tarde, 
tratándose del siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria y balance de 1957.

2.° Planes para el futuro y ampliación 
de las instalaciones.

3.° Designación de censores de cuen
tas e interventores de actas.

4.° -Ruegos y preguntas.
Almócita (Almería), 6 de mayo de 1958.

E Presidente del Consejo de Administra
ción, José García Fernández.

2.758.
• • •

INDUSTRIAS SOMBRERERAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

SEVILLA
A virtud de lo acordado por el Consejo 

de Administración de está Sociedad se 
convoca a Junta general de accionistas, 
con carácter de ordinaria, en el domicilio 
social, Castellar, número 57 (oficinas de 
la Empresa), para el día 27 del corriente 
mes de mayo de 1958, a las cinco en pun

to de la tarde, para tratar del siguiente 
orden del día:

1° Examen para su aprobación o cen
sura del balance, cuentas de Pérdidas y 
Ganancias, inventario y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 31 
de diciembre de 1957. Será examinado 
igualmente el informe presentado por los 
señores accionistas censores de cuentas.

2.° Designación de tres señores Conse
jeros por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 73 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuenta titulares y suplentes para 
e’ ejercicio de 1958.

Caso de no concurrir número suficiente 
de accionistas, la Junta tendrá lugar el 
día 28 inmediato siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, señalados para 
la primera convocatoria.—El Consejo de 
Administración, Manuel Gordillo.

5.617.
•  *  *  <«

CONSTRUCCIONES OLIDEN, S. A.
ZARAGOZA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y con arreglo a lo preceptuado 
en los artículos 19, 23 y 24 de los Esta
tutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en primera convoca
toria, el día 1 de junio próximo, a las once 
horas de la mañana, y en segunda con
vocatoria, a las doce horas del día si
guiente, en el domicilio social, avenida : 
de Calvo Sotelo, número 3, con el si
guiente orden del día:

1.° Modificación del artículo 41 de los 
Estatutos sociales.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
d  ̂ la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, distribución de benefi- . 
cios y gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1957.

3.° Ampliación del número de puestos 
en el Consejo de Administración y nom
bramiento de nuevos Vocales.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas propietarios y suplentes 
para el ejercicio de 1958.

Zaragoza. 2 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Carlos Oliden.

429.

TRANSFORMACIONES Y EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social de La Rinconada 
(Sevilla) el día 29 del actual, a las die
ciocho horas, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del dia 31, en segunda, 
para tratar del siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas refe
rentes al ejercicio de 1957 y gestión del 
Consejo de Administración.

2.u Distribución de saldó de la cuén- . 
ta de Pérdidas y Ganancias.

3.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

4.° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Para lá asistencia a la Junta deberán 
ser depositadas con ocho días de antici
pación las acciones o resguardos que 
acrediten su posesión en las oficinas de 
la Sociedad.

La Rinconada (Sevilla), 7 de mayo d© 
1958— El Consejo de Administración.
- 430.
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INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES MOVILES, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de  a c c io n is t a s

Se convoca' a  ios señores accionistas de esta  Sociedad a Ju n ta  general ordinaria, que se celebrará el próximo día 30 de mayo, a las dieciséis tre in ta  horas, en p rim era convocatoria, y el día 31 siguiente, a las diecisiete horas, en segunda convocatoria, en el domicilio social, calle del Conde de S alv atierra  de Alava, núm ero 6, cu a rta  puerta, con arreglo al siguiente
Orden del dia

a) Presentación y aprobación, en su caso, de la Memoria, cuentas y balance correspondiente al ejercicio de 1957. Distribución de beneficios.b) Renovación parcial del Consejo de Adm inistración.o  Nom bram iento de censores de cuenta s  para el ejercicio de 195B.Valencia, 6 de mayo de 1958.—El Secretario. el M arqués de Cáceres.431.
* •  < #

ASOCIACION MEDICA TUROLENSE DE ESPECIALIDADES. S. A
TERUEL 

Calle José Torán, número G
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad, en cum plim iento de lo dispuesto  en los E statu tos por que se rige, convoca a los señores accionistas a la J u n ta  general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la Em presa el próximo día 38 del actual, a las doce horas, en prim era convocatoria, y en caso necesario, e.i segyuida convocatoria, el d ia siguiente, a la 'misma hora y en el mismo local, con sujeción al orden que se relar 

clona:1.° Aprobar o rectificar, en su .caso, las cuentas y el balance del ejercicio an
terior.2.° Exam inar, aprobar o censurar, según lo estim e procedente, la gestión del Consejo de A dm inistración d u ran te  el 
mismo ejercicio. ~,3.  ̂ Resolver la distribución de beneficios que proponga el Consejo de Administración.4 o Ratificación del nom bram iento del Consejo de Adm inistración, conform e de
term inan  los E sta tu tosTeruel, tí de mayo de 1958.—El Presidente del. Consejo de Adm inistración, Fernando  López Giménez.

 ̂77ü.
m • • •

LEPANTO, S. A„ COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
Se convoca a Ju n ta  general o rdinaria jísfra el día 2 del próximo mes d e 'ju n io , a ias doce horas,' en el domicilio social, avenida de José Antonio, núm ero 615, principal. Barcelona, en prim era convocatoria, para  acordar sobre:l.u Exam en y aprobación, en su caso, del balance y cuentas del ejercicio de 1957.2c* Aplicación de los beneficios del ejer

cicio.3.* Nom bram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas.4.u Asuntos varios.T endrán  derecho de asistencia los accionistas que h a sta  el día 28 de mayo inclusive, hayan depositado en la B anca In- d u s tr ia fd e  Barcelona, plaza de Urquinao- ¡na, núm ero 11, de esta ciudad, en núm ero no inferior a cincuenta, sus acciones o resguardos de depósito.Caso de no' reunirse en prim era convoca toria  el núm ero previsto por la Ley, se

anuncia que la J u n ta  se celebrará, en segunda convocatoria, el día 3 de junio, en el mismo local y a la  m ism a hora, siendo válidas las m ism as ta r je ta s  de asistencia expedidas. En dicho caso se insertará  un anuncio tres días an tes en «La V anguardia Española», avisando la celebración de la Ju n ta  en segunda convocatoria.
Barcelona, 7 de mayo de 1958.—El P residente del Consejo de Adm inistración, José Felíu Gusiñé.5.560.

• • •

ELECTRA DEL KEILES, S. A.
OLVEGA (SORIA)

i

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i 
n a r ia  DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de acuerdo con los E statu tos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a J u n ta  general o rdinaria de accionistas pa ra  el día 10 de Junio próximo, a las once horas del día, en su domicilio social, Concepciones, núm ero 20, p ara  el examen y aprobación de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio 1957; nom bram iento de censores de cuentas para  el ejercicio 1958, y ruegos y preguntas.
La Ju n ta  general ex traordinaria se celebrará a continuación de la ordinaria, bajo el siguiente orden del día:Aumento del capital social y modificación, en su caso, de los artículos pertinentes de los E sta tu tos sociales.
La asistencia y la representación en las Ju n tas  se acred itará  en la form a requerida por los Estatutos.
De no reunirse en am bas Jun tas  o en la ex traro rd inaria  que se convocan los . mínimos exigidos por los artículos 51 y 58 de la Ley de Sociedades Anónimas, las mismas se celebrarán, en segunda convocatoria, el siguiente día, en el mismo lugar y a la m ism a hora.
Olvega (Soria), 6 de mayo de 1958.— El Presidente, C ipriano Domínguez.
5.557.

• •  *
COMPAÑIA GENERAL DE VIDRIERAS ESPAÑOLAS. S. A.

BILBAO
Por acuerdo del Consejo de Administración, y de conform idad con lo dispuesto en los E sta tu tos sociales, se convoca a los señores accionistas de esta Com pañía a Ju n ta  general ordinaria , para el día 7 de Junio de 1958, a las dieciséis tre in ta  horas, en el domicilio social de Lamlaco- Lejona, y, si procediera, en segunda convocatoria, el día 8 de Junio de 1958, a la  misma hora, con arreglo al siguiente orden del’ día:
1.° L ectura y aprobación, si procede, de la M emoria, balance y cuenta de Pérdidas y G anancias correspondiente a l ejercicio finalizado en 31 de diciembre de 1957, así como de todos los actos y gestiones realizados d u ran te  el mismo por el Consejo de Adm inistración.
2.° Exam en y aprobación, en su caso, de la distribución de beneficios.3.  ̂ Renovación parcial del Consejo.4.° Rem uneración del Consejo para  el ejercicio 1958.
5.° N om bram iento de los accionistas censores de cuentas p a ra  las del ejercicio 1958 y fijación de su retribución.
El balance, la cuenta de Pérdidas v G anancias, la propuesta de distribución de beneficios, la M em oria y el inform e de los accionistas censores de cuentas estarán  a

disposición de los señores accionistas, para su examen, en el domicilio social, du ran te  los quince días anteriores a la celebración de la Jun ta .
Bilbao, 10 de mayo de 1958.—El Consejo de Adm inistración.5.563. • • •

APLICACIONES TECNICAS DEL VIDRIO, S. A.
De conform idad con los E statu tos sociales, y por acuerdo del Consejo de Adm inistración, se convoca a Ju n ta  general ord inaria  de accionistas en M adrid, calle Almagro, 42, el día 6 de junio de 1958, á  las trece horas, en prim era convocatoria,y, si procediese, en segunda convocatoria,el día 7 del citado mes. en el mismo lu^ar y hora, con arreglo al siguiente ordendel dia:
1.° Exam en y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y G anancias y distribución de beneficios, así como de todos los actos y gestiones verificados por el Consejo de Administración du ran te  el ejercicio 1957.2.° Renovación parcial e s ta tu ta ria  del Consejo de Administración.3.ü Nom bram iento de los accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1958, fijando su retribución.El balance, la cuenta de Pérdidas v G anancias, la M emoria y el inform e de los accionistas censores de cuentas estarán  a la disposición de los señores accionistas, para su examen, en el domicilio social, d u ran te  los quince días anteriores a la celebración de la Jun ta.M adrid. 10 de mayo de 1958.—El Con- seio de Administración.5.564. * * •

BAÑOS DE RETORTILLO, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general de accionistas, en el domicilio social (Zam ora, 49, prim ero), para  el día 30 dél corriente, a las diecisiete horas, en prim era convocatoria, y en segunda, p a ra  el día 31, p a ra  someter a  su aprobación la  Memoria, balance y cuentas del e je rc ido  de 1957; resolver la distribución de beneficios y designar los censores de cuentas titu la res  y- suplentes.Las ta rje ta s  de asistencia se en tregarán  en el domicilio social ha sta  cinco días antes de su celebración.
Salam anca, 8 de mayo de 1958.—Por el Consejo de Adm inistración, Miguel Casado.5.562. •

* * *

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A. 
(I. N. S. A.)

P a g o  de d iv id e n d o

El Consejo de Adm inistración de la Sociedad, dentro  de las facultades que con arreglo a E sta tu tos le corresponden, h a  acordado el pago de un dividendo de 12,50 pesetas por título, como com plem entario del correspondiente al ejercicio de 1957, a todas las acciones en circulación.Igualm ente ha  .acordado el pago de un  dividendo a cuenta de los beneficios de 1958, de 13,75 pesetas por título, a todas las acciones en circulación.El pago se efectuará a p a rtir  del dia 15 de Junio próximo, en las oficinas del B anco Urquijo, S. A., de M adrid, y en la sucursal del Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima, de Bilbao, co n tra  los cupones núm eros 24 y 25.
Madrid, 10 de mayo de 1958.—El Cons** jo de Adm inistración. .5.672.
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sean pertinentes, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.Para ejercitar el derecho de asistencia se estará a lo dispuesto en el artículo 20 ue los Estatutos.Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Pre- .siuente del Consejo de Administración.5.645.

*  •  *

«ORION»-,, COMPAMA NAVIERA, S. A.
Se convoca Ju n ta  general ordinaria de accionistas, que se celebrará en el domici- ho social, plaza de las Cortes. 2, Madrid, a. las doce y media del próximo día tre in ta  de mayo, p a ia  el examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuenta de Perdidas y Ganancias y resultado del ejercicio de 1957. asi como ei nombramiento de accionistas censores de cuentas y adopción de acuerdos que sean pertinentes, de conformidad con la legislación vigente.Para  ejercitar el derecho de asistencia se estará a lo dispuesto en el articulo 23 de los Estatutos y siguienres..Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Presidente ciel Consejo de Administración.5.G44.

«  • «

DEPOSITOS COMERUMUES CEU TIES, SOCIEDAD ANONIMA
CEUTA

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de sus Estatutos, se convoca a los señores accionistas de 'a misma para la Ju n ta  general ordinaria, que se celebrara, en primera convocatoria, el día 25 de m aro actual, a las doce horas, en sus oficinas, avenida de España, numero 7. de e>ta plaza, y caso de no estar en ella representado la mitad por ;o menos, del capital social, en segunda convocatoria, el día 1 de junio oróximo. en el mismo lugar y hoia. cualquiera que fuese el numero de asistentes y capital representado. con el siguiente orden del día:1." Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior,  de la Memoria del Consejo y del balance y cuenta de Perdidas y Ganancias.2." Propuesta de distribución de beneficios.3.' Fijación del valor efectivo de las acciones para el año 1958.4.° Renovación de los señores Consejeros que reglamentariamente deben cesar para  el periodo de 1958 a 1961.5° Nombramiento de c e n s o r e s  de cuentas para 1958Para asist.ii a esta Ju n ta  con derecho a voto se requiere la previa demostración de la calidad de accionista.Ceuta. 8 de mayo de 1958.—El Consejero-Secretario. Antonio de Molina Prieto.5.623.

m m m

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL CARBURADOR «IRZ»
VAuLADOLID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
Se convoca a ios señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria para el día 9 de junio, a las doce 'Toras, en el domicilio social, con arreglo al siguiente orden del 

día:1.° Examen y, en su caso, aprobación de la Memoria, balance, cuentas y actos 'todos de administración del ejercicio de 1957.2.° Distribución de beneficios.Valladolid. 10 de mayo de 1958. — ElPresidente del Consejo de Administración.2.822.

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A. (I. N. S. A.)
Sociedad de Inversión Mobiliaria acogida a la Ley de 15 de julio de 1952

Se convoca en primer llamamiento *a J u n ta  General de accionistas, a las doce del día 12 de junio del año en curso, y, en su caso, en segunda citación, para  la misma hora del día 13 siguiente, en los locales de la Cám ara de Comercio de Madrid, plaza de la Independencia , núm. 1.
Orden del día de la asamblea

1.° Examen y aprobación, si procede, de la gestión social, Memoria, balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1957 y propuesta de distribución de beneficios.2.° Nombramiento de censores de cuentas, propietarios y suplentes para el ejercicio de 1958.3.° Conceder, si se estima procedente, autorización al Consejo de Administración pa ra  efectuar aumento del capital social dentro de lo que determina el artículo 96 de la vigente Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades Anónimas y consiguiente modificación del artículo correspondiente de los Estatutos sociales.Los señores accionistas que tengan derecho a ta r je ta  de asistencia podrán recogerla en el domicilio de la Sociedad o en las oficinas del Banco Urquijo, S. A., de Madrid, o en la sucursal del Banco Hispano Americano, S. A., de Bilbao.Madrid, 10 de mayo de 1958.—El Consejo de Administracón.5.673.
• • •

MINAS DE POTASA DE SURIA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c i o n i s t a s

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos sociales, se convoca a  los señores accionistas de esta Compañía a  la Ju n ta  ordinaria, que se celebrará el próximo día 31 de mayo, a las doce t re in ta  horas, en el domicilio social, pára  deliberar y resolver acerca del balance. cuenta de Pérdidas y Ganancias y reparto de beneficios del ejercicio 1957; nombramiento de accionistas censores de cuentas para  1958, renovación estatutaria del Consejo y demás asuntos sociales correspondientes.Los señores accionistas deberán cuidar de dar  cumplimiento a lo previsto en el artículo 25 de los propios Estatutos.Barcelona, 6 de mayo de 1958.—El Con- seio de Administración.5.671. • •
R E N E D O , S. A.

De conformidad con lo que dispone el artículo 20 de los Estatutos sociales por los que se rige esta Sociedad, y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, se convoca' a los señores accionistas a J u n ta  general ordinaria, que se celebrará el día 28 de mayo, a las doce horas, en su domicilio social, calle de Briviesca, núm eros 6 y 8, para  t r a ta r  del siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la memoria, balance y cuentas del ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1957.2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.3.° Ruegos y preguntas. -Caso de no reunirse suficiente número de accionistas la Ju n ta  tendrá  lugar en segunda convocatoria al día siguiente, a la misma hora, en el domicilio social y con el orden del día señalado.Burgos. 29 de abril de 1958.—El Consejo de Administración.2.806.

«IBERICA DE TRANSPORTES, S. L.»
L U  G O

Se convoca a los señores socios de esta Agencia de Transportes a la J u n ta  general ordinaria, que se celebrará en esta ciudad, en su domicilio social, calle de Concepción Arenal, numero 2, bajo, el día 26 de mayo del corriente año, a lassiete de la tarde, para someter a su aprobación el balance y cuentas correspondientes al ejercicio de 1957.El Gerente, José Blanco Chao.2.815.
• • •

LADRILLERA DE MEJORADA, S. A.
Se convoca a  los señores accionistas para  celebrar la Ju n ta  general ordinaria, en primera convocatoria, el día 29 de los corrientes, a las doce de la m añana, en su domicilio social—fabrica—. para t ra ta r  del examen y aprobación, si procede, de ia Memoria, inventario, balance y cuentas del ejercicio de 1957; ratificar las alias y bajas de Consejeros y designar los censores de cuentas.En caso de no reunirse dicho dia quorum suficiente para  la celebración de ia Jun ta ,  se convoca, en segunda convocatoria, para  el día siguiente 30, a la misma hora  y en el mismo sitio.Los accionistas deberán cumplir  las formalidades estatutarias
Mejorada del campo (Madrid), 10 de mayo de 1958.—El Vicepresidente del Consejo, F. Muniozguren.5.647. • • *
COVADONGA, SOC IEDAD ANONIMA DE SEGUROS
En cumplimiento de las disposiciones vigentes se convoca a los señores accio- nistaá a J u n ta  general ordinana. que se celebrará, en primera convocatoria, el día 31 de mavo actual, a las dieciseis horas, en el domicilio social# de la Compañía, calle de la Montera,' número 48, de esta capital, o, si procede, el día 2 de junio próximo, en el mismo local y a igual hora, en segunda convocatoria, con sujeción al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1957.2.° Nombramiento de señores Consejeros.3.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas para  el ejercicio de 1958.4.° Lectura y aprobación, en su caso, del ac ta  de esta Junta,Madrid, 10 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración.5.646. * * *
GENERAL AGRICOLA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA

(G. A. I. S. A.)
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en cumplimiento de lo 'que  disponen los Estatutos sociales en su ar ticula 15, convoca a  J u n ta  general o rd ina na  de accionistas, que se celebrará en su domicilio social, plaza de las Cortes, 8, Madrid, el próximo día tre in ta  de mayo, a las doce de la mañana. Serán objeto de deliberación y/resolución, en su caso, en esta J u n ta  ía Memoria, balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio de 1957, así corno el nombramiento de accionistas censores de cuentas y adopción de acuerdos que


